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BOLSA DE MADRID.--CoUzacióll oficial del día 6 de Julio de 1934.

-
"H ¡';CKu¡':l>n El- t'IHX-EJJENlli¡.

~ALORE~
JÁMBlUt

f ALUU.~~
..:AMBJU~

l'anlo <,UBLlUADUt I i'anlll :UBLJOADOt
feC/lu oor lUU t'ec/I~ oor loe

,

Titulo. 4 .% lnterior (22 de Agolto. de Une). Tltul~. s % amorti.able. emi.16a 19Z7 (Sin Impuelto.)
4·7·984 100,35 Serie F, de 50.000 pesetas nominales. ] al 8.860.. :..... 100,75

lf 7 11:14 70,20 Serie F. de 50.000 .pesetas nomll1ales........................... 70,30 47·u34 100.35 • E, de 25.000. • I al 15,000....... )00,75
57 1l:l4 70;20 • E~ de 25.000" • •.............................. 70,30 5 7·U34 100,60 , D. de 12.500' .) 1 al 26.600........ lUU,75
67·U34 70,20 • D. de 12.500 ~ ) ........................ 110 ••••• ~O,30 57-1134 100,00 • e. de 5.000 11 e 1 al 244 100........ 100,75
6 7 tj~' 70,20 11 C. de 5.000 e " • ............................ , 70,30 1 5·7·1134 100,00 • B. de 2.500. • lal 2AA.OOO.•_ ... l00,7li
Ó 7 V34 70,20 • B. de 2,500 e lE ............................. 70,30 5·7·Ui" 100,00 I A. de SOO I I 1 al 88h.0fI? .. _ ... 100,70
tí 7 lJ34 70,20 J A, de 500 e e .' .....1.'................... 70,30
Ó 7 934 69,00 11 G , H. ele 100 V 200 pesetal nornina!es .............. 69,00 TUulo.5 % amortizable. eml.I¿n 112'1. (Con impuedo.)

.. % ellterlor (eltampUlado) C:RnJeado por emtl!6D 1924.
Ó 7934 91,61i Sene F. de 50.000 pesetal nominales, 1 al 5.000......" O] ,70
tí 7·{I:J4 91,05 • E. de 25.000 I » 1 al 9,()(l)........... ,91,70

o711:i4 84,00 Serie F. deo l4JXlO pesetas nominales, .......................... tí 7934 01,65 I D. de 12.500 ) I 1 al 15.(XXL_.. ~ :Dl,70
57-O:H 84,00 • E, el·~ 12000 I 11 ........... , •••••• 1-•••••••••

57·!l34- m.60 e C. ele S.CXXl e e 1 al 144,000"...... {I1,70
27·934 85,05 I D.d~ 6,000 I I tí 7934 IH,OO • n, de 2.500 • 1 ] al 169000........ i'l,70.............................

570a4\tí 7 »34 86,00 e C. de 4.000 e e ...........................,. ... 86,00 91,00 e A. ele 5':Xl • I 1 al 520.236.. 'M'" 1)),70
tí 7 1J34 81:1,00 • B, de 2.000 I » ............................. 4 Titulol Deuda amorUz6ble aJ , % (emll16n d. 1928)•tí 7 1134 86,75 e A. de 1.000 I t •••••• 14 ............4 •••••• ,

86,2tí
ill 12 0341li 7 034 8ú,OO » G y H. de 100 y 200 peset~s nominales .............. 69,80 Serie H. de 250.000 pesetas auminalel, 1 al 725••••••
10 5 iI:i4 74,30 , G. de 100.000. e J al 725"....

4 % amorti.able, emillón 1908. eanJeada por la d. 1929. /)7·034 74,80 J F. de 50.00} I » 1 al 8.625...... 74,50

29 ti U:!4 . 82,40 SerIe E. de 25.000 pesetas nominales...........................
Ü 7·034 74,80 • E, de 25.000 I • 1 al 18.552...... 74,50

27934 81,75 ti 7 034- 7lS,OO 1 D, de 12,500 .. I • 1 al 14.999...... 74,110

tí 7 934
82,50 JI D. de 12.500 J t .....\ ....................... Ó 71.034 76,00 • C. de 5.000 • I 1 al 80.000...... 75,00
82,25 » C. ele 5.000 • • .It......... • ..••• .............. 5 7 {)34 75,00 B. de 2.500 1 al 75JKXl...... 7/l,ñO

57934 82,26 B, de 2.500 82,50 • • I
I • • ............................ 57034 711,76 A. ele 500 1 al 202,500...... 76,75

57 1134 82,25 A. de lino 82,50 • • •• e • ..................................
5 % amortizable. emillón 1900•. canjeada por la de 19Z0.

Título. Deuda amortizable al • % (emial6D d. 1928).
. 23·034 88,00 SerIe H. d~ 200.000 pesetas nominales, 1 al 2.000......

~ 7 034. 01>.3;1 Serie F. de SO.íXJO pesetas nominales.......................... ~ 304034 00,00 11 G, de SO.OCKl • I 1 al 915......
57 m:l4 06,35 • E, de 25.000 • 'D ............................... no,75 47034 01,50 , F. de 40.000 , I 1 al 4.659......
tí 7 034 05,35 e D. ele 12500 • • ............................. 4

95,75 4 7 11::14 Ul,50 I E. de ZüJxx) • • 1 al 5.000......
57934[ 91i,2ó • C. de 5.000 , e ......................1 .....

05,75 4·7 ü34 91,fiO • D. de 10000 J .) 1 a.1 1o,011 ......
57034- 95,25 J B. de 2.500 e e ........................... 95,75 4·7 tJ34 01,60 • C. de uro • • 1 al 20.001 ..... 91,fíO
¡j·7 034 05,25 • A. de 500 e e ............................... 05,75 4·71134 91,50 • B. ele 2.000 I I 1 al SO.OOO...... {)l,50

47034 9l,liO • A.. de 400 • • I al 141.500....... :111,50
~ % amortizable. eml.i6n 1917. c:anJeada por la de 1928. ,l'

• Titulol Deuda amortizable 1I 4,50 % (emilión de leZ8)~!S·6·9::J4 92,00 Serie F, de SO.OOCI pesetas nominales .................." .......
47·934 92,85 37 va.. 1'14,1\ Serie F. dI' 50.000 pesetas l1ommales, I al 2.900...... ~...
4·7·934 92,8ó

., E. de 25JlOO. .. ....................................
02,50

3·7·113.. 114, ](, • E. de 25.OCKJ • • 1 al J,()()()...........
4-7·934 02,Ro

J D. de 12.500. I ...........................
02,liO

3·71>34 H4,lO • D, ele 12.500 • • ] al 6.()()()•••••••••
5-7 034 92.50

:1 C. de 5.(}(X). t ...............................
02,50 i; 7 U34 114.1O • C. de 5.000 • ) J al 29.000......... 94,10

5·7 03,. 92,50
J B, de 2.500. t ......4 •••••••••••................

U2,50
Ú 7 lJ34 .04,10 • B, ele 2.500 • e I al 25.000......... M,lO

» Al dp 500 JI ................. , ................. ú 7.¡j34 04,10 e 1\. ele 500 e e. 1 al 85.000......... 94,10
Título. S % amortizable. emisión de 1926. ¡ TItulo. Deuda Ilmol'tizable al S % (enli.ión de t9Z9).

0·7.934 100,00 Serie F. de 50.000 pesetas nominales, 1 al 350......... /j·7 034 100,00 Serie F. dc SO.OIXI pesetas nominales, 1 al 1.500.........
25-6.034 101,4ú , E. de 25.000 e , 1 al 520,4 ........ {j 7·V34 100,00 I E, de 25.000' • 1 al 1.5m.........
5·7.934 100,00 • D, de 12.500 I • 1 al 1.640......... 100,00 1> 7 934 JOO,OO I D, de 12.500. 'J al ñ.OlXl......... 100,00
5·7.934 100,00 » C. rJe 5.000 • » 1 al 19.800."...... {j 7 934 100,00 • C. ele 5.000 1 • 1 al 40 000......... 100,00

, 4·7·934 JOO,OO » B. de 2.500 11 I 1 al IHOO......... 100.00 57·034 ]00.00 • B. ele 2.500 e • 1 al 22 flOO.........rJO, 00
I

/j·7·034 100.00 " A. do 500 I .. 1 al 13.000......... 100,00 tí 7 U34 100,00 • A. de 500. I 1 al 80.000......... 100,00 ,
I



PRECEDENTES

Serie A. de 1.00 pesetas, I al 4.68", ..
:t B. de 500 • 1 a! 6.031. .
I B, rle 5.000 • 1 al 14.434 .

En Qi fernte!! series · .

.Sc'rie A. de 1:000 pesetas, 1 a 9'.082 ¡ 233.25
I B. de 10.000 I 1 a 20.806 :I 233,2li

Bonol Tesoro plI,ra el Fomento de l. In.
dultna Nacional, 5. % "-l
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30.60

4,9S
33.00

1,91
165
(1:86 .

010

"..
;~ !k ~ .
.," "'~ ..,

87,00

Hn,OO
210,50

05.75
100,1ó

86.75

561,00

4],26
51lO~(J
22J )-VO
257:~

'".;~ j ,

CAMBIO< PUBLICADOS

00

-4
4
¡;
6

5
1't,6

4
4
4 '/,
4
4
3
3
3
3

Des
embolsado

Inter~s anual
por 100

37,10
48,4Q
7.34

Florines••••• , •. , 4.99
Escudos, •••••• 34.00
Cor. chooOOSJova·

088••••••••••• 30,70
69.05 I PeaO& argentinos .

mIl I .

2.,85 Coronae m80a8., I,D3
239,26 CoroD!18 danesas. 1,67
171.50 Ooronll.8 noruega,l,8S

{iOO
100
475 '
475
100

600
(jeo
100
liOO
tQr)

500
600
[00
50:)
¡¡DO
(j00
fiOO
1i00
500
liOO
[¡OO

Puelag

LOO
600
500
600

500
liUO
250
600

·600
Goo

Valor nominal
de

elldli Ululo

I I 010 ~I- I"CC1QNn~

,
Cambios remitidos por el Centro Oficial ~e Controt8clón

de Moneda que se publica en cumplimiento del número
312.3OO¡ 8. de la Real ordeo número 611; del Ministerio de Ho~

1 da. de 6 de Septiembre de 19'0'

1 ULU» . CamlJlo ¡amlJlO I1 OI.AIlR I OlImbJo IORmln.
16.0001 D~ MONEDA .m4HDII>~ DH MONB;DA 1~&llrn' ~o
37 •.500 •
9.0001\ LibJ'll,8 esterJitJM. 37,20

FmnoosfraoceBes 48..60
10;000, Dollal'll •••••••• 7.35

» Liras••••••••••• 63.25
4.900 ' -!ReiohsmarkB•••• 2,865

17.~¡Ftanc08 SUIZOS.. 230,50
94.0w¡¡Belgal • ........ 171.75

Banco de Espa¡;a t" ~ .
B;IOCO Hipotecario de España .
B:wco Español de Crédito .
Banco Hispano.AmcricalJo ..
Compal'íla Arrcnd.- de Tabacos.
Altos .Hornos de Vizcaya ..
Soeied Oral. Azu-JPrcferentes ..

carera Espaiía... {Ordinarias ..
Unión Espaiiola de Explosivos ..
Fcrrocar"es lit. Z. A.. K • ..

ldem Norte de Espafia .
Banco Español Rlo de lá Plata.

Om,rGACrONiS
llonos dél Banco de Espafia.......
C~dlllas del BIIQcO Hipotecario,
ldem Id. Id ; ••
ldeln Id, Id •••••
J(fem {d. Id., ".••
ldem Id. {d ••..•
Idem Banéo de Crédito Loca!...
Soci celad '>Gen eml Azuc.· España,

e ... Z V· Serie A.F. ,1\'1. • A.. a· \ -:. B
lIadolid a A!iza...... ) _ e:

. \ l.' serie.
Id~m Norte de Espa· 2,· serie.

lía_ Emisi6n 17 de 3.' serie.
Enero de 1905"....~.¡ 4.' serie.

. ' S.' serie.
AYUlltCllllleilto de Mtidrid.

Ohligaciones ; .
Expropiaciones del Interior ..
Empréstito "Villa Madrid", 1914.
Irftm {d., )918 ..

VALORES DE SOCIEDADES

~oo,oo

87,líO I
Ntl,úO _1'
Óó,75 1:

106.05 ./
101,75
86.50
78.00
4;7,00
jO,7fl
(JO, 00
12,1\0
71,25
72.60
72,1\0
6~.00

112,00 !
00.00 l'
72.iiO .
72,00 I

Tanto
por 100

. 560,00
:ló6,OO
185,50
151,00
210,50
68,76
41,00

502,ll()
221,00
249.00
00,00

t'ESJilTAS NOMINA[,~ NEOOC1APA~

feclllI

5-7·034
4·7·034
8.0·934
5·7·93<1

.7.034
28·6.U34
5·7·1)34

.5·7·034
/)·7·934

211·(}.9:14
4·7 ·934

4·7·1)34
Ill.6.934
5·7·034
4·7·1)34

PltECEDENTE~

U.7·fJaa
5·7·D:i4

}5.0·934
5·7·ij:.l<l
5·7·U34
ti·7.{}34
~.7.11:J4

2lMI·9M
JI.I.4· 0:12
:U.:cl~mH

22·12-1131
13.5.92U
13.(}·D2U
13.5.1)20
13.ó.u29
~8~5·ll23

4 por LOOmterior 1930 .••••••
l! 1óem fio corriente •••••••• , ••

ldem (io próximo •••••••••••
.. por 100 amortizahle •••••••
{) por 100 amortizable ]928 •••
AooioDl~8 del Banco de ~paña..

ldem de'la Arrendatarja de Ta-
bacos •• ,. ••• ,_~" ••••••"••••

Azuoll.rera-Ordina.rll~ll•••••••
ldem-Itin oorriente••.••.•••
Unión Ellpal\ola deE~ploBiv08.
Cédulas del BanOOHipoteQario

0.1 l' p~r100 '.1" '.
ldemldoa.1 G'pot l"()O ••• ~¡, •••

91,25
91,10,

01,2lf
91,10

os,co
,08,60

.CAMBIOS

PUBLICADOS
VALORES

Carpeta. prov. de Deuda amortizable
al !i % (emi,lón de 1~:l9).

Carpetas pro,.. de bono~ oro de Telorerla.
al 8 %. a ~ez añol.

Thulol de la' Deuda ferro\'iari~ amortiza.
ble del Eltado. al ",50 %

Titulo, de la Deuda ferroviaria amortiza.
, ble del Estado, .1 4,50 %

En diferentes 8e '··:1.1"' ..

Titulo. de lA Deudll ferrov,aria amortiza.
ble del Eatado, 4.50 %. emi,ión 1929,

Serie A. de'· 500 pesetas, l. al ·50.000' .
I D,deS.OOO :t 1 al SO.(X)Q· ..
• ~ C,de 25.CX"lO • 1 al 6.(XX) ..

En diferentes series.t ,.u••.•~ ;;..u ••

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 50.000 .
• B. de 5.000 I 1 al 35.000 .
• C. de 25.0Q0 • 1 al 4.000 .

En diferentes serie8.•~ n u " ••••

Serie A, de' 500 peseta" t al ]00.000 ..
• B. de' 5.000 » J al 60,000 ..
» C. de 25.000- . J al 6.000 .

En diferente. lerie ~..~••:•••~.~••~

91,00
OJ ,75
IlI,50
711,oo

1I5,50
05,50
04,50
03.00

98,60

98,50
IHJ. mI
D8,50
90.00

00,75
00,75
.91. 7/j'
88.liO

233.IiO
233,50

Tanlo
por 100

29,8.{I~~
22.~·{I33

31.S.mIS
18-.5-933

28.1·031

'0·7.084
'./).7.034
'ó·7·034

12.2·032

fedlll'

5·7·934

0,'7
00341

18.6·034
20.13·934
lB·6~{)34

lO·) j·929

5.'1·934
1S-7·1}34

25·6·984
, 2S·0·982t

.,

!,
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Tribunal de oposiciones a Secretarias
judiciales, de término y 88eellSO, en
t r e Oficiales Letndos, ananciadas

••.por OrdQ de 17 de Muzo último
("GaeetaW del 2G del propio mes).

Se considera admitido a dichas oposi
ciones a D. Desiderio S á D che z de
SebasHáIl y :Moreno de la Sierra.

Queda excluido de tomar parte en es
tas oposiciones D. Constancio Jiménez
Martinez. por no poseerla cualidad de
Abogado.

Se coooede un plazo de quince días, a
partir del siguiente'al de la publicaeión
de este anuncio en la "Gaceta de Ma
drid", para que los señores que a con
tinuación se expresan ~porten Jos do
cumentos que asimismo se consigos.n:

D. Francisco Jorge Martin.-Informe
reservado.
D~ Joaquín Taverner QneroL-Infor-

me reservado. .
D. Miguelllulero González.-Informe

l"eservado y aportar certificación médi
ca en impreso del Colegio de Médicos.

D. Juan Priego Godoy.-Informe ore
servado.

D. Francisco Para Navares.-Informe
.reservado. Certificaciones de servicios
prestados ~mo Oficial habilitado.

Se hace saber a D. Ramón Romero
Jiméne2: y a D. Francisco Para Nava
res, que serán admitidos a examen si al
dar comienzo las oposiciones acreditan
suficientemente llevar de servicios el
t.iempo determinado por el Decreto de·
l." de Junio de 1911. modificado por el
de 26 de Julio de 1922.

Ma-drid. 3 de ·Julio de 19M.-El Se
cretario accidental, Pedro Alvarez Cas
tellanes.

P-

Tribunal de oposiciones a 8eeretarias
judieiales entre Ofieiales habilitados.
sean o no Letrados.

Relación de los señores aspirantes a
las oposiciones a Secretarias judiciales
entre Oficiales habilitados, sean o no
~trados, anuncÚ!das por Orden de 15
de Marzo pasado. inserta en la "Gace
ta" de 17. del propio mes. quienes para
.ser admitidos a examen. ha b r á n de
aportar los dGCUIDentos que se mencio
nan en un plazo de quince días. a par
tir del siguiente al de este anuncio en
la "Gaceta de Madrid".

D. José María Aguayo López.-Titu
lo de Oficial e infonnc !'eservado.

D. Ricardo Alemany Ponsoda.-De
claración jurada. informe reservado y
visto bueno del Juez en la certificación
de servicios.

D. Manuel Alvarez Corral.-Declara
ción jurada e informe reservado.

D. Trófimo Alonso Cerra.-Certilica
ción médica. informe reservado y de
claración jurada.

D. Joaquín Alvarez GonzáJez.-Titulo
de·Ofieial. ce!'tificación de antecedentes I

penales, certificación médica. iofonne
reservado y declaración jur-ada.

D. Germán Alvarez Palazoolos.-Pó
liza de Id Mutualidad Judicial, de tres
pesetas. certificación médica. informe
reserVado, declaración jurada y certi
ficación de conducta.

D. Crispulo Ayuso Olmo.-certifica.

ción médica. certificación de servicios.
Idem de conducta. informe reser\'ado y
declaración jurada.

D. Severo Cantalapiedra Bayón.-In
forro-o reservado.

D. Juan Casaño Abellán.-póliza de
la Mo.:.blalidad. de 3.00 pesetas.

D. Jo~ Ceres Roselly.-Certifieación
médica y declaración jurada.

D. Antonio cruz Fernández.-Legali
zar la partida de nacimiento.

D. Pabio Díez Moreno.-Certificación
de ant~entes. ídem médica. informe
reservado y declaración jurada.

D. Manuel Dueñas Peñuelas.-Infor
me ·res~rvatlo y declaración jurada.

D. Rafael Espejo Ordóñez.-Iuforme
reservado.

D. JUaJ; Ferré Pedret.-póliza de la
Mc.tuaiida<l e informe reservado.

D. Victor Ferreres Fornós.-Informe
reservado.

D. Vicente de la Fuente González.
Certificación médica y titulo -de Oficial.

D. Jf)rge García Anda.-Certificac!~n
médica. título de Oficial. decJa.raclon
jurada e informe reservado.

D. Pedro liareia Molano.-Infonne
re:crvarlo.

D. Ignacio Gonzá~ez .Canals.-Infor
me reServado y dec:aración jurada.

D. Francisco Gc.nzález Menéndez.
Certificación de conducta, ijem médica,
ídem antecedentes penales e infonne re
serva"':'o.

D. Higinio González de la Rica.-In
fonne reservado.

D. Miguel' González Alarte.-Certifi
cación médica, informe reservado y de
claración jurada.

D. Ricardo Guerra Albandoz.-Infor-
me re&ervado. '.

D. Angel Gutiérrez Cambarro.-In
forme reservado.

D. Antonio Herrera Checa-Cároenas.
Dos pólizas de tres pesetas como rein
tegro de dos certificaciones.

D. Manuel LóPez Linares.-Declara-
ción jurada. .

D. Antonio López Moreno.-Titulo de
Oficial. certificación médica. informe
reservado y declaración jurada.

D. Saturnino López de Uraide y Pica
zarri.-Pago de 23.00 pesetas' para de
rechos de examen y póliza de la Mutua
lidad Judicial. y cuatro pólizas de tres
pesetas para reintegro de cuatro certi
ficaciones.

D. Juan l\Iarco Rovira.-Declaración
jurada e informe reservado.

D. Fermin Mallín Campo.-Certifica
ciÓD nédica y declaración jurada.

D. Manuel Martinez Martínez.-Titu
lo de Oficia\.- Acreditar que cuenta
tres ai\(;s de servicios en Juzgado de
ténnino o su equivalencia en ascenso o
entrada como tal Oficial habilitado. ha
ciéndole saber que si este extremo no
qued::. comprobado debidamente para
antes de ía fecha en que darán comienzo
las oposiciones. 'quedará excluido.

D. Ricardo Morales Ortiz.-Gertifica
ción médica y declaración jurada.

D. Pedro Moreno Cerro.-Titulo de
Oficial. certJ,ficación acreditativa de los
servicios prestados como ta1 Oficial ha
bilitado. idem médica, informe reserva
do. declaración jurada y certificacÍón
del acta de nacimiento legalizada.

D. Antonio Muset }o'errer.-Certifica
ción médica. idem de conducta. ídem
del actual de nacimiento. declaración ju
rao.a oC in!onne reservado.

D. Teodoro ~ava~ro Na\'arro.-póli-

za de la ~lutualidad judicial. de tres
pesetas e informe !'ese!'vado.
. D. Angel Orrantia Murga.-Pago de

veintitrés pesetas .en roetalico, en con·
ceJ;!to de derechos de examen y para la
pó1iiit. de la Mutd':J.lidad Judicial; certi
fic~.ión médica. ídem de conducta e in
forme reservado.

D. Carlos Puertas Limones.-Decla·
ración jurada e informe res.ervado..

D. Magin Raposeiras Pél'e¿;-·I'j¡.u1u
de Ofidal. informe reser\"ado y decla-
ración jurada. .

D. José Rodón Grau.-Púliza dc la
Mutualidad Judicial. de tres pesetas e
informe resernldo. .

D. Juan José Rubio CaIleja.-Titulo
de Oficial. .

D. Angel Ruiz Reyes.-Título de Ofi·
cial. certificación ada de nacimiento le
galizada y declaración jurada.

D. Antonio Sánchez Berraquero.-In
forme reservado.

D. Juan Antonio Segarra Ferrando.
Legalizar partida nacimiento, informe
reservado y declaración jurada.

D- Jerónimo Francisco Súlchaga SáIl
chez.-Informe reserv,,-.Io.

D. Pedro Suescum San('hez.-inforllle
reservado. declaración jurada. certifi
cación de conducta, ídem médica.

D. César Torremocha Sánchez.-In
forme reservado.

D. Adolfo la \'iI1a CabaI.-Certifica·
ción de conducta. i·dem i.ie Pena les, ídem
médica. -declaración jurad~. certifica
ción acta de nacimiento legalizada.

Madrid. a 3 dc Julio de 1934_-EI Se
crdario. Pedra Alvarez Castellanos.
".& p-

Tribunal de OPOSICiones a Sec:retaríns
judiciales entre Oficiales habilitados.
sean o no Letrados.

Relación de los señores aspirantes a
las oposiciones a Secretarías judiciales
entI"e Oficial.es habilitados, sean o no
Letrados. anunciadas por Orden dc 15
de :\farzo anterior. inserta en la ·'Gace
ta" de 17 de) propio mes. quienes por
tener compk!ta su documentación. han
sido a-jmitidos po-r el Tríbunal en se
sión celebrada en el día de hoy.

D. Alfonso Ramón Alvarez Ro-drigllez.
D. Emilio Baleret Quilez.
D. Rafae-l Cámara :.\'Ioreno.
D. Juan Francisco Carlos }Iortes.
D. José Ramón Carmona -Ramos.
D. Francisco Gómez Pa lacios.
D. Lamberto Gutiérrez An~os.

D. Luis Pastor Ri\'era.
D. Guillermo Rodriguez He-rnandez.
D. Mariano Sanchis Gisbert.
Madrid: a 3 de Julio de 1934.-El Se·

cretario, Pedro Ah.'arez Castelhmos.
p-

Tribunal de oposiciones a las Cátedras
de Legislación .tlercantil española.
vacantes en las Escu.elas de Altos
éstudios Mercantiles de Málaga y
Profesionales de Comercio de Las
Palmas y León.

Los señores opositore:s a las mencio
nadas. Cátedras se servirán concurrí!'
el día 22 del corriente. a las doce de la
mañana. al salón de actos de la Eseue
la Central Superior de Comercio. Doc
tor Cárceles. 14. a fin de dar comienzo
a los ejercicios.

En dicho acto. los señores opositvres
entregarán al Tribunal un trabajo de
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investigación y el programa de la asig
natura, requisitos sin los cuales no po
drán ser ad:nitidos a tomar parte en
las oposiciones, que habrán rle regirse,
por el Reglamento da 8 de Abril de:.;
1911). -

ACi'edilar:ín además haber satisfecho
los derechos de examen, según dispone
la Real orden ele 24 de Marzo de 1925.

El cuestionar~o, redactado por el
Trilronal, lo tendrán los señores opo
sitore., :J su disposición desde el dÍ<f
14 dl:"l actual. en la Secretaría de 13
mencionada Escue'a.

)'Iadrid, (j de Julio de 1934.-EI Pre
sidente del Tribunal, Eugenio OChOfl.

p-
----04.~O+)oC......--

SU BA.ST AS

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE
GUADALAJARA

COD~rvación y reparación de carre
teras

Rectificación de an~mcio de subasta.
(~.\CF.TA núm. 182, de 1.0 de Julio de

1934. Anexo, página 3, S-1926).
Se publjea el anuncio de las obras de

reparación d·el finne de los kilómetros
21.5UO al :¿2 y 28, con empleo de la pie
dra ucopiuda y riego semiprofundo de
emulsión asfáltica en frio, y segundo
riego de etrlUlsión asfáltica, en caliente,
en los kilómetros 18,300 al 21.500 de la
carretera de primer ()rien d~ Alco}(.'a
del Pinar a Part'(}es, y se~undo riego
de betún asfáltico, en caliente. en los ki
lómetros 102.7 a]· 103.669 de la carrete
ra de .primeor orden de Taracena a
Francia; <:unsignimdose como cal'1'etera
de primer orien la que figura en pri
mel' lugar. debiendo ser de tercer orden.

Continuando igual el resto del anun-
cio. .

Lo que se publica para general cono
cimiento como rectificación del expre
sado anuncio_

GuadalajaTa, 4 de Julio de 103t.-EI
Ingeniero Jefe. José Herbelia.

S-1296

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE PALENCIA

Hasta las" trece horas del dia 12 del
mes de Julio se admitirán en ~s.ta Jefa
tura v en las ele la~ provincias <le Bur
gos 'León, Santander y Valladolid, a
horas háhiles de oficina, proposiciones
paru optar a la subasta de las obras de
acopios en los kilómetros 22 al 27 de
la sección primera y 15 Y 16 de la se
<Tunda. de la carretera de Cubillas de
cerraio a la de San Isidro >de Dueñas a
Burgos, formulado con las bajas de su
bastas, cuyo presupuesto de contrata es
de peseta:; 30.077.79, y el plazo de eje
cución {fe seis meses. y la fianza pro
visional de 932,33 pesetas.
L~ subasta se celeDrará en la Jefatu

ra de Obras p .... b:icas ,de Palencia el
día 17 del citado mes, a las once
horas.

El proyecto, pliego de cODll:lidones,
mO<!·elo de proposición y disposidones
para su prasentación, estarán de mani·
flesto en esta Jefatura de Obras públi
eus y en el :\egodmlo {le CO:i~cnaCl\::l1

y Rep3rai.~ión -de C3rrcte;':;~ ,'(J ):;rt:s
lerio de Obras publicas, en los días y
horas hábiles '<le oficina.

Las propos~ciones se p:-esentar{m en
papel sellado de 4.50 pesetas o papel.
cOIllÍln, (.on póliza de igual clase o pre- '
cio, deseehámlose, desde luego. la· que,
no venga con tal requisito. ,)

En las proposiciozaes se hará consta"
por el licitador que se compromete a
cumplir lo ordenado en las disposicio
nes <le 6 de Marzo <le 1929 y de 26 de
}larzo del mismo año, sobre contrata
ción <le obras y servicios públicos.

Las Compañias. Empresas o Socieda
d('s propoentes están obligadas al cum
plimiento de la disposición de 12 de
Octubre de 1929 ("Gaceta" del 12).

Palencia. 4 de Julio de 1934.-El
Ingf:niero Jefe, )figuel Fernández.

5-1331

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE
PONTEVEDRA

Reparaeión de carreteras

Habiéndose padecido error en los
anuncios de subastas correspondi~ntes
a las obras de reparación, con cargo a
las bajas obtenidas en las subastas. co
rrespondientes a las de reparación del
firmE' con riego superficial de alquitrán.
de las carreteras de Vigo a Vindos. ki
lómetros 2, 8 Y 9, Y Porriño a Gondo
mar, kilómetro.s 5,500 a 9,230; y de las
de reparación, de explanación y finne
de los kilómetros 9. 10 Y 11, Y alquitra
nado superficial de los kilómetros 1, 2.
3 Y 4 de la carretera de Samieira a De
na, todas de esta provincia, publicados
en la "Gaceta de Madrid" núm. 178. de
27 de Junio, queJan anuladas dichas
subastas. sustituyéndolas por una sola.
con arreglo al anundo siguiente:

Hasta las trece horas del día ,6 de
Agosto próximo entrante. se admitirán
proposidones en el Registro de {'ntrada
de esta Jefatura y t'n los de las provin
cias de La Coruña, Lugo y Orense. a
horas hábiles de oficina. para optar a
la :primera subasta (~on cargo a las ba
jas obtenidas en subastas) de las obras
de reparación del firme con riego su
perficinl de alquitrán. de las carreteras
de Vigo a Vincios, kilómetros.2:.8 y 9,
y Por r i ñ O a Gondornar. kIlometJ'os
5,500 al 9,230, y las de reparación. de
{'xplanpción y firme de los kiló~etros
9, iO y 11 Y alquitranado superfiCIal de
los kilómetros 1, 2,3 Y 4 de la carretera
de Samieira a Dena, en esta provincia,
cuyo presllpuesto de contrata asciende
a la cantidaod de 64.558.00 pesetas, sien
do el plazo de ej-ecución de seis mese:;.
y la fianza provisional de 1.937,00 pe
setas.

La subasta se celebrará en esta Jefa·
tura. calle de Benito C.orbal, núm. 54. el
día 11 del referido mes de Agosto, a las
once horas, estando di' manifiesto en las
oficinas de la misma el pliego de conqi·
ciones, p'royectos y modelo de propo~i

('Íón, y en el Negoe~nodo deConst'rva-

l
ción y Reparación de Carreteras del
Ministerio de Obras públicas los días
y horas hábiles de oficina.

Las proposiciones se presentarán en
papeJ sellado de sexta clase. de 4~0 pe
setas. o en papel común. con póliza <le

I
igu:J~ clnse y precio, desechándose, des
de luego. la que al abrirla no resulte
con tal requisito cumplirlo, lo cual He·

1
, vará c<lnsigo el que, una vez entregada

la proposición a.l Oficial encargado de
1""a'Cíbirla. no se pueda admitir ya, en
ningún momento. ni subsanar la defi-

ciencia en cuanto a su reintegro tenga.
El licitador acompañará a su propo

sición h.l relación de remuneraciones
Dli.nimas a los obreros, en la forma que
4~rmina el apartado a) del Decreto
ley .de 6.de Marzo de 1929 ("Gaceta"
del 7),. debiendo aC'reditar los licitado
res estar al corriente en sus obligacio
nes patronales respecto al Retiro obre
ro. Una vez le sea adjudicado el servi
cio, presentará el contrato del trabajo
que se ordena en el b) del lDismo De
creto-Ie)-.

Las Compaiiias, Empresas o Scci~a
des proponentes están obligadas al cwn
plimitmto del Decreto de 21 de Dicit'.m
bre de 1928 (" Ga e e t a " del día si
guiente). '

Ponte....edra. 2 de Julio de 1934.-El
Ingeniero Jefe, Rrancisco Ruiz ). López.

S-

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

REPARACIÓN DE CARftETERAS

Hasta las trece horas del dia 18 de
Julio próximo se admitirán en esta
Jefatura y en los Registros de las Je
faturas de Obras públicas de 't:órdoba,
Cádiz. Huelva.., Badajoz y Málaga. a ho~

ras hábiles de oficina. proposiciones
para optar a la primera subasta UI'
gente. con cargo ll. las bajas de los pro
yectos del plan general, de las obras
de reparación. de ('xplanación y firme
COh riego de betún asfáltico de los ki
lómetros 6 al 7,250 Y 10 de la carre
tera de Unión. en Sevilla. etc., sección
de Sevilla a Puebla del Rio, en esta
provincia, cuyo presupuesto asciende
a 81.916,52 pesetas; siendo el plazo de
ejecución de seis meses, y la fianza
provisional de 2.45i,49 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de esta provinda, situada en la
Plaza de San Lorenzo, número 16, el
día 23 de Julio próximo. a las once
horas.

El proyecto. p)je~os de condiciones,
modelos de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
esta Jefatura. en los días y horas há
biles de oticina, y en el Negociado de
Conservación y Reparación de Carre
teras del Ministerio de Obras públicas.

Los proponentes están obligados al
cumplimiento dt>} Real decreto-Iey de
6 de Marzo de 1929 y Real orden dI:
26 de igual mes ~. demás dispLI.!licio
nes vigentes.

Cada proposición para cada proyec
to se present9Jil en papel selledo ae
4,50 pesetas o en papel común con pó
liza de igual precio; de"5echállclose,
desde luego. la que al abrirla no re·
sulte con tal requisito cumpliclo, lo
cual lleva consigo el que, una ~ez en
tregada la proposición al Oficial enear
gado de recibirla, no se puede admi
tir ya en ningún momento p.I subsanar
la deficiencia que en cuanto a surein·
tegro tenga.

Las Empresas, Compa.ñias o Soci~

dades proponentes están obligadas al
cumDlimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de lP28 (GACETA DE l\fA
D1UD del 25).

Sevilla. 29 de Junio de 1934.-E1 In
, ~eniero Jefe. Manuel Delgado y Del
• gada.
1 5-1325
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4-2-26: Chamartin de la Rosa, unita
rias_U y 9, respectivamE"nte.
_L 2;163-c.-Don N'icerato Alejandro
Herrero.-7.335.-Doña Isabel Vel8'Sco
.1.subdo: Censo del mayor, 7.551;
~-7.27; Villaverde, barrio Rosales, uni
taria niños.

Lt04-A. - Don José Almor l\farín.
L104-A.-Doña ~Iaria de los Angeles
Antón Colino, Censo del mayor, 2.238;
3-6-8; Barajas. 1." unitaria ni ñ o s y
2.' unitaria niñas.

2.135-e.-Don Pablo Gamarra Rami
rez.-7.897.-Doña Patrocinio Pérez
:\Iolinll.; Censo del mayor, 2.648;
3-4.29; AI('obendas, unitaria niñO'S y
unitaria niñas.

10.G62.-Don :\lnnueI Ap:.tricio Moro.
AIta.-Doña Es!anislada Jorge Ochos;

¡ Censo de mayor, 2.640; 3-(-8; Torre·

1

, jón de Ardoz. 2." unitaria ni ñ o s y
.1," unitaria niñas.

121·E.-Don Ricardo Messía Carba
i llo.-2-A.-DQña ~Iaria de las Nieves
I Pac-heco Gordillo; Cenoso del m:lyor,

¡8.617; 3-3-16; San Lorpnzo del Esco
r~l!I, gr_,~luad3 "Pa~lo ~~Iesi~~", 3.~ Sec

1 ClOn "n_mos :r 9:: S~cclon ?~nas.

¡ 9.S-i'J.--Dnn t'.nrJ(IlH~ BeJendez :\Iar
tínez.-9.166.-Doña Eulalia Gutiérrez

I Pérl"z: Cen'So del mayor, 71.549;
! 2-11-1>; Yal1ce()~. graduad:¡¡ "Pablo
I Iglesi3s", 3." Sl"t"("Íón niños y 2.' Sec·

I
diln "Giner ele los Río!>".

lQA91.-Don Aquilino Ruiz Cerdán.
I 436-e.-Doña Trinidad Molina y Pérez
! Rí'jón; Censo del mayor. 7.496; 2-7-;
! X;l\-akarní'ro, 2.' ~r:lduada. 2." Sección

niños. 2.· graduarl:-I. 2.· Sección niñas.
1.:-142·2," s.-Don M:¡rtín Borre~o

GonZÚ)cz.-64,g-E.-Doñ·J Eufemia Al·
eón Manzano; Censo del mayor, 4.33:i;
2-1·11; Perales de Tajuña, 2." unitaria
niñ~ y unitaria niñas.

311-C.-Don Juan Férrez Fernánrlez.
H't2-2.- s.- Doi'i¡¡ Conl-ppdón G~I'cia

Lopera; e e n s o del mayor. 7.62S;
1-7-27; ~:n;<llcarne¡-o, 2.· graduada,
4.0. Sel:ción y 2.· graduada. 4." Sec~ión
niñas,

9./91.-Don Cristóbal de Cañete
rú rdcnns y Gon zi!lez.-2.272-c-.- Doña
Guadalupe Castro Creospo; Censo del
mayor. 17.415; 1·0-13; Carabanchel
Alto. l.' unitari:l, niños pán-ulos, ba
rrio Campmnen' o.

8.869.-Don Wl"nCeShlO de MO)'a
Eismán.-Alt:i.-Doña Blanea Alabar
ce Ruiz; Censo del mayor, 20.564;
0-10-6; Aranjuez. 3,' Sección graduada
niños y 2." párvulos.

38-co-Don Francisco Diaz Peñalver
y Flon·s. - 145·c.-Doila Si·n·foroSo:!
Go_n7.ález Rodri¡wez; Censo del ma)'o¡',
9.01i; 0-1-10; Raseafria. 2.· unitaria ní
ños y 2.· unitaria niñas.

9.867.-Don Yalentill Hernández
Hernández; 6-8-11; ~Iadrid, Sección
5.", ..José Ec]¡e~aray".

7.07tl.-D. Raldomero Bech Carre.
ras; 0-8-8; )fadrid, Sección "Calderón
de la Baroo".

123-c.-D. Antonio Macias Beato;
sin servicio; \1adríd, Sección indepen
diente Granada, 11.

3.ü95.-Doña Felisa López Sancho;
9-10R 26; :Madrid, Sección tercera "Pé
rez Galdós".

6.540.-Doña Ros.a Chamorro Gon
zálcz; 7-8-26; :\fadria, unitaria 11-B.

2.636.-Doñu Licinia MoHna Rodri
~uez; 7-0-28; ~Iadrid, Sección cuarta
"José :Echegaray".

2.241.-Doña Teodora Martín Goza·

S-1327

MAESTROS
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ADMINISTRAClON PROVINCIAL

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSE~ANZA DE MADRID

Propuestas prov¡sionale,~ corre!¡pon
dieutes al turno e,~pecial de c-on.~or

tes, según las normas determhadas
en las Ordenes de la Dirección gge
neral de Primera enseñan=a, y c(ln
arreglo a las vacantes publicndas en
la..<: GACETAS de 27 de J[«(yo y 7 de
Junio próximo pasado.

Número del Escalafón, t.H9.-Don
Marino Zaforas Roman.-5.511.-Doña
María Loreto Marcos SOi'ia; Censo del
mayor. 36.995; servicios, 7-3·21; Es
cuela que se leos adjudica, Chamartin
de la Rosa.

7.234.-Don SalTIldor Yalero Gon7..:1
le;¡;.-7.252.-Doña Plácida Ramos Fer
nández; Censo del mayor, 7.210;
2-10-4; Canillejas, l." unitarb niños.
10- ídem niñas.
217~C.-Don Genadjo Gavil~nes Mu

ñoz.":-8.883.-Doña So-ledad B. Sanz
Hernando; ~enso del mayor, 11.888;
4-9-27;- Canillejas, 2.- ·unitaria niños,
2." ídem niñas.

4.582.-Don Francisco Ca'brera Po.
lomares.-15.326.-Doña Emilia Síerra
Pérez; Censo del mayor. 180.105;
4-5-11; Carn'banche! Bajo, Sección 4."
Y unitaria 3.", respectivamente.

7.120.-Don Guillermo RamQS Esco
la.--3.598.-Doña . Amparo Seisdedos
Martinez, Censo del mayor. 217.788;

Gaceta de Madrid.-NÚln. 188
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Hasta las trece hora.<; del día 18 de
Julio próximo se admitirán en esta
.Jefatura y en los Registros de las Je
fnturas de Obras públicas dé C6rd<>b:l.
Cádiz, Huelva" Badajo:1; y Mála63, a ho
ras hábiles de ocina, proposicionell:
para optar a la primera subasta ur
gente, con cargo a. las bajas de los pro
yectos del plan general, de las obras
de reparación con roca asfáltica, en
la primera carretera, y repara,ción con
rieKo superficial de betún asfáltico, en
la segun-da, de las carreteras de Alca·
lá cíe Guadaira a Huelva. kilómetro
532; y de la de Lora del Río a Santi
ponce, kilómetros 35, 36 Y 38 al 40,
en esta provincia, cuyo presupuesto
a:ociende a 54.966.32 pesetas; siendo
el plazo de ejecución de seis meses, y
la fta.nza provisional de 1.648,99 pese
tas.

Hasta las trece horas del dfa 18 de.¡ La subssta se verificará en la Jefa
Julio próximo se admitirán en esta tara de esta provincia, situada en la
Jefatura y en los Registros de las Je- ~laza de San Lorenzo, número 16, el
faturas de Obras públic:J.~ de C6rdob8,'· dia 23 de Julio próximo, a las once
Cádiz" ~uelva., Badajoz y Mála~'!l h~ ~oras.
ras hablles de oftcl!,a, rropoSICIOnes. -, 'El proyecto, plieges de condiciones,
para optar a la prlmer!l ~ubasta ur- modelos de proposición y disposicio-
gente, con cargo a las bajas de los pro- nes sohre forma y condiciones de su
ycctos del plan gener!!l, d~ las obr:as presentación estarán de manifiesto en
de rep.aracI6n .con rIego s~perflc!al esta Jefatura, en los dlas y horas ha-
de .bl"tun asfáltIco, de los klI?metros biles de oficina, y en el l\'egociado de
4 .11 8 de la e~rretera ~e Sevilla a la Conservación y Reparación de Carre-
de Lora del RIO .a Santlponce (rampa teras del Min!sterio de Obras públicas.
de acceso); y .kdómetros 7 al 11 de Los proponentes están obli~ados al

1<1_ de Constanhna a Aznalcól;lar (sec- cumplimiento del Real decreto-ley d~
clón de la carreter~ d~ BadtUoz a Ge-- 6 de Marzo de 1929 y Real oráen de
rena, en e~ta proVinCIa, cuyo presu- 26 de igual IHes y demás disposicio-
pyesto asciende a 6~.536,~O peseta~; nes vigentes.
sIendo el plazo de eJec.'.l~lÓn de seIs Cada proposición para cad;! proyec-
meses, y la fianza provlSJOnal de pe- to se presenÍ;~.rá en papel sellado de
setas 1.846,08. 4.50 pesetas o en papel común con pó-

La subasta se verificará en la J efa- liza de igual precio; desechá n do~e,

tura de esta provincia, situada en la desde luego, la que al abrirla no re-
Plaza de San Lorenso, número 16, el sulte con tal requisito cumplitlo. lo
dia 23 de Julio próximo, a las once cual lle va consigo el que, una vez tn-
horas, tregada la propo~iciónal Oficial enear-

El pro)'ecto, pliegos de condiciones, gado de recibirla, no se puede admi~
modelos de proposición y disposicio- ti. }Oaen ningún momento el sub~:1nar

nes sobre forma y condiciones de su la deficiencia que en cuanto a su rc1n-
presentación estarán de manifiesto en legro tenga.
('~ta Jefatur3:; en los dias y ho.ras há- Las Empresas. Compañias o Socie.
hIles de oficma. y en el NegOCIado de dades proponentes están obligadas 01
(:onservación y Reparación de ('..arre- cump;imiento del Real decreto de 24
tera,; del ~finisterio de Obra.o; públicas. de Diciemb;-e de 1928 (GACET,-\ DE .'!A-

Los proponentes están obligados al I DRID del 25).
cumplimiento del Real decreto-ley de Sevilla, 29 de Junio de 19:14.-El
6 de M.an:o de 1929 y ~eal ~rde~ .de InReniero Jefe )lanuel Delgado y Del-
26 de Igual mes y demas dISPO'>ICIo- gado. '
nes vigentes.

Cada proposición para cada proyec
to se presentará en papel sellado de
4.50 pesetas o en papel común con pó
liza de igual precio; desechándose,
desde luego, la que al abrirla 11(> re":
sulte con tal requisito cumplido. lo
cual lleva C'onsigo el que, una v~z en
tre~ada la proposición al Oficial encaro
gado de recibirla, no se puede arlmi·
tir ya en ningún mom~nto el subsanar
la deficiencia que en cuanto a su rcin·
tegro tenga.

Las Empresas, Compañías o Socie·
dades proponentes están obli~adas al
cumpli-m icnto del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GAcETA DE MA
DRID del 25),

Sevilla. 29 de Junio de 1934.-EJ In·
~eniero Jefe, Manuel Delgado y Del-
gado.
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SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI..
.llERA ENSE.~ANZA DE VIZCAYA

Madrid. 3 de Julio de 1934.-EI Jete
de la Sección, GodoCredo Escribano.

p-

lo; 6-8-26: l\I·adrid, Sección indepen
diente párvulos; Zuroano, 65.

U.976.-Doña Consuelo Bravo Alien-.
za; 3-9-26: :\Iadrid; segunda Sección
"Claudio ~Io:yano". .';

- 991 D - P ) • .. G .'1 ¿.) 1~. .- una bU a _... rnalZ onza ez;.
3-8-14; 11adrid, Serción indepeni;;en."
le; llanuel Fernández Caballero, 12.

Alta.-Doña Amparo G..,nzález Fer- Propuesta de adjudicación de duti-
nández; 3-6-15; :\f:ldrid. Sección "Jar- nos por conCUrso especial para con-
dines de la Infancia". surtes hecha con arreglo a lo dis-

S:i1G.-Doña :Milagros Ortega Gil; p'lesto en las (J,denes de 10 de Ma-
3-3-S; lladrid, Sección tercera "Nico- yo, ti, S y 2~ del mes actual y el la
Jás Salmerón", convocatoria publicada en la GACETA

7.089 bis.-Doña }Iaria Luisa VaII~- DE MADIUD del aia 7.
lo y Guijarro; 3-3-14; :\Iadrid, un ita- Doña Maria del Campo Orjal.es Cor-
ria 42-C. vei¡-a• .M.ae'Stra de Va.lencia-Coriseanco

235-2.- s.-Doñu Alicia de la Sota (Coruña), número 8.701. consorte de
Rodeiro; 3-0-1; :\Iadrid, Sección pri- I D. )lodesto. Hermida :\loscos.). ,\yu
mera parvulos "Chmdio )loyano". I dante del Servicio Agronómico úe

7.906.-Doñ·a Gracia San jago :\fi-, ViZCll)"a. propuesta para Bilbao. Sec-
llán; 2-8-5; ~¡adrid, Sección sexta "Or- dún de párvulos de las Cortes.
tega :Munilla". Don Florián Hidalgo ~IUi)('1., núme-

9.401.-Doña 2\laría Garda Fernán- , ro 1.877, Maestro de Rubalcaba (San
de.l; 1-1-26; }i:adrid. Sección indepen- ¡ .ander). y doña Sebastiana Torres He
diente, Granada, 32. I launz.aJ,"án, número 9.349. de Villahá

16.1l2.-Doña Guadalupe L. Cuesta I ñez y Socobio (Santander). con 4·1-6
y Sánchez; 0-6-26: ~ladrjd. Sección de semisuma de servicios; propuestos
primera ..Am~dor de }os ~ios". , para !zurza. primera E,;¡cuo:la qu.e pi-
Alla.~C·1928,-Dona Carmen Mu- I den del Censo de población que les

ñoz Castilla; 'Sin servicios; lbdrid, J corresl)onde par el de las localidades
Sección segunda "Hc.món de la Cruz". '·en que ejerc~.

92~.-q-"l931.--:-Doña 0,:rlrudis G~a- Don Enrique Llácer Chiva. de Ma-
nados Lopez; sm serncws; :\Iadrld. ria de la Salud (Baleares) llú:ucro J14
Sección cuarta "Alfre'!.o C~lderón": , bis C. y doña :\lercedes 'Dades Tole-

2.640.-C-1931.-Dona Pl1ar Gavllan do de Vive¡ s (Albacete) alÍmcro 858
Martín; si'n servicios; 11aclrid, Sección E'con 2-9.:¿.> de 'SenIisu~na de serd-

...,'" d 1 R' .. 'tercena 'uIner e os_ lOS '. • cios; propuestos para Miravalles, pri.
1.~98,--=-C-193~.--:-Dolla:M~na Ra~,?n mera Escuela que piden de .1Censo de

BadlaL SIn serVICIO;;; )'fa_dr~,d. SecclUn poblac.ión que les corresponde por el
sexta Amador de los RlOS • de las localidades donde ~jercen.

No se les adjudica va~·a•• te. por ha-, Dof._ Raimund~ 'fatilla Domi"'guez,
berIo sido a mejor derecho, a doña ){a- de Torredonjimeno (Jaen), número
ria Josefa Carpio y Luque, D. Marceli- 7.021. consorte de D. Tomás Villar !Ji
no Higueras Galdrán, D. Eliseo Ordi- dalgo, Inspector de Primera enseñaJ:
ñaga Palasi, D. Wences!:lO :\lartín Gon- za de Vizcaya; propue-sta para Eilbao.
zález. D. Antonio l"arvácz Ramos, don Sección de la gradu.ada de Marzana.
Alberto Pérez Portales. D. Hermenegil- Don Luis Fernández Alvarez. de
do Hernández Casas. D. Angel Palo- Trobajo del Camino (León). número
rneque J1igucI, D. Anselmo lfartínez 8.692. y doña Hilaria ~ranovel Blan
Bélmar. D. I-'rancisco Sanz :Ma,drid y co, de Joarilla (León). número 9.374;
don Francisco Blanco :\latI:O. propuestos para Abanto y Ciérvana.

Queúan eliminados. por no acompa- Escuelas de CaIJarta. número 1 y 2,
ñar copia de la disposición de recipro- respectivameIl'.e, primeras que ¡Jiden
cidad d,el d~r-t:cho de traslado para con- del Censo de población que les Ci_l"reS
SOi"tes: Do ñ a Crcs{'encia Hernández ponde por el de las localidades don
Gálvez, :\1:le~tra consorte ·de funciona- de ejercen.
rio y don José Ramón Fernández, con- Don Estanislao González Sarralde.
sorte de funciollaria. cUl""Sillista número 491 de 1931, electo

Asimismo ~e eliminan a doña )fodesta de Axpe :\larzan2. y doña Elena Fer
Regidor )fonasterio, )fne,tra consorte nandez Ugarte, Maestra de Cáriga-Ba
de funcionario, por no llevar dos años racaldo. númedo 6.534, con 1-4-5 de
de matrimonio, según acredita con la semisuma de servicios; propuestos pa-
certi ficación que adjun tao ra Villaro.

Quedan eliminados 'Cl resto de soli- Doña Emilia :Martin Trigueros, nú-
cHantes, :Maestros {'onsortcs, por no mero 617 de los cursillos de 1931.
acomodarse sus peticiones a Jo dispues- electa de La5taolas (Guipúzcoa), con
to en las Or(knes puhlicadas en las sorte de D. Antonio Sagredo I.urriza.
"Gac-etas" de 11 y 20 de ~fayo. S JT 23 l\Iae-slro de Lanestosa; propuesta para
de Junio próximo pasado. Lanestosa.

Han sido eliminados por entrar fue- Doña Maria Asunción Lapiedra
ra de plazo I::ls instancias de D. José Ollés, número 2.591 de los cursi.Jos
Ogando García. D. Eloy :\Iaestre Jofré de 1931, electa de Aytona (Lérida),
y D. Angel Sanz Onrrubia. consorte .de D. José Trens Fernández,

Según lo determinado en la Orden Maestro de Bilbao, Sección depárvu
de S de Mayo, "Gaceta" del 11. se con- los de Solocoeches (BiJbao).
cede un plazo de qui.1ce días, a cl)ntar Don Fructuoso Corcuera Riaño, de
desde el siguiente a la inserción de es- Canales de la Sierra (Logroño). núme
te anuncio en la "Gaceta de Madrid", ro 184 C, y doña Julia Martinez Sáez.
para que los interesados que estimer; de Ríocabado de la Sierra (BurlIos).
lesionados sus derechos puedan formu- número 209 A. con 1-9-16 de scmI-SU
lar las reclmll:aciones pertinentes, siem- ma de servidos; propuestos para Ciér
pre que esteu fundad.as en preceptos le- .i vana, A)'untamiento de Abanto y Ciér
gales.

Quedan desestimadas las demás ins
tancias, de conformidad COn lo dis
puesto en el número segundo de la

, Orden del día 8 y en la de 22 del co
l r¡:iente mes.
: En cuanto a D. Eduardo Zurdo Llo

rente y doña Luisa Rodriguez Otero.
que en lugar de la certificación que se
les pidió, envían comunicación con
signando datos inexactos del Censo de
sus localid-ades. deben tener en cuen
ta. además, que tanto Arenas de Igu·
ña como Molledo. muni'Cipios en que
ejercen. e'Stán divididos en distritos,
según el Arreglo Escolar de 1908, y
que aUn cuando se contara todr. la po
blación -del Ayuntamfento, no tienen
derecho a solicitar Escuelas de Eilbao.

Las reclamaciones contra es:a pro
puesta habrán de pr'e'Sentarse en esta
Sección administrativ.a en el precioo
término de quin'te días, a contar del
siguiente a la public.ación de la pre
sente en la GACETA DE MADRID.

Bilbao. 30 de Junio de 1934.-EI Je
fe de la Sección, Juan José Hernández.

P-525
---.HO+~"'--

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO URQUUO CATALAN

Barcelona.

Habiendo sufrido extravio el resgua,r
do de depósito número 21.5S0, corres
pondiente a dos títulos de I·a: DeudaI amortizable del Estado al 5 por 100.
emisión 1927. sin impuestos, serie E.

I p.ú¡neros 10.61S y 11 035, con cupón ven
! cimiento l." de Julio de 1931. "xpedido
¡.por este Banco en 11 de Marzo de 1931.

.
1 a favor de D. Manuel Santeiro Alonso

!
y doña Margarita Arias Gorp. indistin
tamente, de la .Habana. se anuncia al

1 público dicho extravío para que el que
t se. crea con derecho a reclamar Jo veri-

l fique en el plazo de treinta días, a con
tar de la pub:icación de este anuncio

1, en, la "Gaceta de Madrid" y en el "But-
Ileti Oficial de la Generalitat de Cata-

I lunya"; advirtiéndose que, transcu'rri
do dicho plazo sin reclamación de ter
cero. se expedirá el correspondiente
duplicado del expresado resguardo,
quedando el original extraviado nnJo y
sin efecto alguno y exento ei Banco de
toda responsabilidad.

Barcelona, 4 de Julio de 1934.-La
Dirección.

X-3355

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consreuencia de accidente de:
trabajo ocurrido el día 19 de Marzo de
1934. falleció el riía 19 de Marzo de 1934
D. Enlesto Cruzado Bermúdez. de ofi
cio montador dc pararrayos. llalural de
Huelva. de estado soltero.

En cumplimiento d.¡,:l articulo 42 del
Reglamento de 31 de Enero de 1933,
los que se cr~an con derecho a percibir
la indemnización correspondian·te pue~

den dírigirse. a-::ompañando los docu
mentos que lo ¡H~"cditen, a esta Caja
Nacional de Segul'o de Accidentes del
Trabajo. Sag.osta. 6, Madrid.

Madrid. 5 de Julio de 1934.-EI Direc
• tor, L. Jordana.

X-33M



Gaceta de Mad..~d.-Núm. 188 7 Julio 1934 Anexo único.-Página 131

SUBASTA VOLUNTARIA EXTRAJU·
nItIAL DE LA CASA DE LA CALLE
DE ALCALA, NUMERO 67, DE HA-

• DRID

Habiendo quedado desiertas la prj.;.!
mera y segunda subasta señaladas para
Jos días 30 de Abril y 22 de Mayo últi
mos, y hora de las doce, en la Not-a·ria
de D. José Luis Diez Past()r. por el pre
sente se anuncia la tercera subas1a de
la cssa número 6í de la calle de Alcalá,
de Madrid; acto que tendrá lugar el día
26 de los corrientes, a las doce, -en el
despacl10 del mencionado Notario, sito

, e11 la calJe de Antonio Maura. 9. de :\[a
drid, ad.,titiéndose proposkiones por
escrito hasta la hora fijad-a para la su·
Da:;ta. ri~iendo las mismas condiciones
que para las celebradas, a excepción de

! que servirá de tipo para el 'acto la can
l tiñad de trescientas noventa y dos mil
. cuatrocientas ochenta pesetas y que no

se admitirán posturas que 00 cubran el
importe de dicha cantidad.

Barcelona. 5 de JuJiú de 1934.-Por el
Comité Liquidador del Banco de Cata
luiia, pI"opielario de la finca, H. Llobet,
Gerenle.-R. Puértolas. Gerente.

X-33S0

DEPOSITOS DE CARB.OXES DE CEU
TA, s~ A.

Por acuerdo del Consejo de :\rlminis~
Iración y en cumplimiento del título IVde los Estatutos, se convoca a los seño
res ..accionistas a la Junta gen~rarordi
narla'·anual, que se celcl>rarú en el do~
'micilio social (An tonio !\Iaura, 14), el
próximo día 20, a las diez y seis horas.

Se previene a los señores accionistas
que deseen concurrir a la Junta el cum·
plimiento de lo que prescribe el articu
lo 27 de los vigentes Estatutos.

Madrid, 6 de Julio de 1934.-EI Secre
tario. F. Varela Boladcras. X-3361

... ROYAL EXANGE ASSURANCE

IFliNDADA EN 1i2f1)

JJalannce correspondiente al 31 de Diciembre de 1933.

PASIVO CU~~TA DE R~~TAS

CL"E..''TA DE VIDA VITALICIAS CUENTA GE.....¡;:!l...... TOTAL
._--------

946.977 17 10 !14G.977 17 10
6 4 10.574.3U5 If 4

1.660.U08 10 1 1.660.00S 10 1
367.988 17 2 367.988 17 2

l.llH.878 O O 1.184.878 O O
S59.~46 11 2 859.246 11 2

38.894 O O \38.894 O O

1.372.905 O O 1.372.905 O O

1.045.980 15 10 1.045.980 15 10

Reclamaci()lne~ admitidas o presentadas pero no pagadas:

52.489 8

70.578 11

S. D

66.187 14 4

70.578 11 5
169.626 15 9

7.094 3 O

15.711 19 7

591.445 4 7

71.119 8 8

82.468 9 O

722.384 10 2

S. D.

66.187 14 4

71.119 8 8

82.135 11 7

644.667 16 2

591.H5 4 7

169.626 15 9
709 11 2

S. D.

332 17 5

6.384 12 ..

25.227 5 11

7

1

S. D.

17.711 19

Sl:!guros de Vida...•••. , .
Seguros contra Incendios....••......

Rentas vencidas y no pagadas...•.•......
Cuentas en suspenso de pólizas rescata-

das y liquidadas _ .
Fondo de pensiones del personal (garan

tiz.ados por inversiones especiales) ...•
Fondo de depósito (ahorros de los em

pleados .
Sal~o~ . ~creedores de Compañías sub-

sIdlanas ............................•...•......
Acreedores varios, incluyendo la previ

visión para trib.utos e impuestos de-
vengados .

Existe una responsabilidad debida a
Capitales no desembolsados y a Contra:
tos gar<lntizados de Compañías Subsidia
rias.)

Capital autorizado•.•.• t 2.000.000 O O.

Capital, dest;'mb.o!sado de los Accionistas
propIetarIOS ...................•.....•........•

Fondo de Seguros de Vida.................. 10.574.305
Fondo de Rentas Vitalicias .
Fondo de redención de capitales......•.•
Fondo de Seguros contra Incendios•....
Fondo de Seguros Marítimos..............•
Cuenta .<fe Consignacíón para Accio.-

nistas (valoración quincenal 1926 a
1930) oo •••••••••••••••

Fondo de Seguros contra accidentes ge-
nerales _ .

Cuenta. de Ganancias y Pérdidas. (FOIído
general de Reserva) .

Cuenta ,de Reserva para Cambio (benefi
cios sobre cambio transferidos de
cuentas de ingresos y gastos menos
gastos de liquidación de Agentes y
otros .........•...... : .

---- ---._---
t lQ.il3.l;,');) 5 5í: 1.691.953 5 9 f 7.442.763 4 3 1: 19.847.801 15 5

Participo a los accio~istas propietarios que he exam inado los Libros en la Oficina Centml, correspondientes
al año que terminó el día 31 de Diciembre de 1933 y que he comprobado la incorporación en ellos de las CUentas
de las Sucursales. Participo, además, que he comprobado las inyersiones de la Corpo¡'aeión a fin del año, y he
c()tnp~rado el Balance que antecede con los libros, y que. habiendo obtenido todos los datos y explieaciones que he
·necesllado. S'Óy de opinión que diCho Balance está bien redacbdo, de manera que muestra un reflejo tiel y co
rrecto 'del estado de los negocios de la Corporación, según mi leal entender y según las explieacion("s que se me
han dado, y según resulta de los libros de la ·CorPOración. Certifleo que no se ha aplicado ninguna parte de nin
gún fondo, ni directa ni indirectamente, para un propósito distinto de la clase de negocios para los cuales es
aplicable.

N. E. \V.UERHOUSE, RelJisor de cuentas.
3, Frederisck's Placez Old Jewry, E. C. 2.-4 Abril 1934.
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n.·VERSlOKES :.

Hipotecas sobre bienes dentro del Reino
Unido .........................................•

Hipotecas sobre bienes dentro del Esta
do Libre de Irlanda......................••

Hipotecas sobre bienes fuera del Reino .
Unido y Estado Libre de Irlanda .

Préstamos sobre Rentas de parroquias
y otras Rentas publicas .

Préstamos sob;'e intereses de vida .
Préstamos sobre revisiones.................•
Préstamos sobre valores y acciones .
Préstamos sobre pó:izas de la Compañía,

dentro de sus valores de rescate .
Préstamos sobre garantías personales .

ACTn'O 't' .t"

Cum."TA DE RENTAS
'cUm,"TA DE VIDA VITALICIAS CUENTA GENERAL

f. S. D. f. S. D. t s. D.

793.029 9 O 125.188 17 6 17.425 18 4
~

5.559 18 9 ·1
~.

102.161 19 8
~

21.279 17 11

82.800 7 7 54.169 17 . 7
51.379 9 4 3.770 O O
56.882 8 10

94 O O 14..020 O O..
569.289 6 O 570 4 7

20.000 O O 63 2 10

1.681.196 19 2 183.628 19 8 52.788 19 1

TOT~

S. D.

835.644 4 10

5.559 18 9

123.441 17 7

136.970 5 2
55.Gi9 9 4
56.882 8 10
14.114 O O

569.859 10 7
20.063 2 10

1.917.614: 17 11

Depósitos en el Alto Tribunal:

(Libras sL 18.500 3 jI,! Conversión Loan).
(Libras sL 8.000 Valores del Banco de

Inglaterra ., , . '" .. , ......•
Denósito en el Tribunal Supremo, Esta

-do Lmre de Ir:anda (Libras esterlinas
20.000 3 lh % War Loan) .

Valores del Gobierno Británico : .....•
Valores del Banco de Inglaterra...........•
Bonos garantizados según Ley de Au-

xilios Comerciales .
Valores municipales de los Condados del

Reino Unido.................................•
:Valores de los Cobiernos de la India y .

de las Colonias .
Valores provincia:es de la India y de

las Colonias................•...................
Valores municipales de la India y de

las Colonias.........•.....................•..••
Valores de Gobiernos Extranjeros.....•.••
Valores provinciales Extranjeros....•..•.
Va:ores municipales Extranjeros.....•....
Obligaciones y fondos hipotecarios de

ferrocarriles y otros <del país y ex-
tranjeros) , .. , r ••••••••••••••••

Valores de preferencia y garantizados
de ferrocarriles .y otros .

Valores ordinarios de ferrocarriles y
otros .

Participación en Compañias afiliadas .
Rentas sobre terrenos de absoluto domi-

nio .
Inmuebles .
Ofi~ina!'. (precio de coste menos amor-

tizaClon) .
Intereses de vida .
Reversiones .

SaI~os. deudores de Compañías subsi-
dIarlas .

Saldos de los Agentes y otros.....••......••
Pri,mas por cobrar , .
Intereses, dividendos y rentas por co-

brar .
Intereses devengados pero no pagade.

ros .
Timbres marítimos ,

13.481 1.5 O 13.481 15 tt

18.771 O U
18.771 O O

19.117 O O 19.117 O O
2.188.247 15 2 199.497 4 5 931.988 10 10 3.319.733 10 5

55.626"14 7 4.553 8 8 60.180 3 3

323.916 2 5 37.541 10 O 14.925 O O 376.382 12 .5

268.918 7 5 30.034 14 10 199.504 14 3 498.457 16 6

636.804 10 1 155.641 7 6 257.177 13 O 1.049.623 10 7

'18.750 •O O 18.750 O O

162.945 6 3 55.925 18 2 38.857 6 7 257.728 11 O
633.882 511 61.191 10 9 765.792 8 2 1.460.886 4 10

1.688 16 9 19.933 ~ 3 21.622 1 O
66.195 13 O 43.815 14 7 100.354 17 3 . 210.366 4: 10

2.338.157 4 6 440.789 19 11 788.453 16 6 3.567.401 011

591.664 8 11 159.729 9 8 252"130 U 10 1.003.424 13 5

341.779 9 3 39.815 10 7 10i.043 5 4 488.638 5 2
22.498 1 6 18.651 8 7 2.014.476 18 1 2.055.626 8' 2

149.579 O O 57.289 19 11 16.020 1 7 222.889 1 6
133.493 10 2 158.888 10 O 14.833 19 8 307.215 19 10

595.103 9 4 4.641 10 10 218.460 17 6 818.205 17 8
482 3 9 482 3 9

51.492 18 4 51.492 18 4

10.300.310 16 6 1.647.083 9 5 5.810.677 10 7 17.758.07.1 16 6

22.607 1 8 6.915 17 6 29.522 19 2
162.525 7 10 9.437 19 6 961.552 8 8 1.133.525 16 O

18.653 011 20 7 6 20.742 () 8 39.415 9 1
"

9.639 7 5 1.889 6 6 2.877 18 8 14.406 12 7

109.248 O O 16.370 O O 91.799 O O 217.417 O O
109.248 O O 1.140 ,5 3 1.140 5 3

Metálico:

10.713.085 5 5 1.691.953 a 9 7.442.763 4 3 19.847.801 15 5

En depósito "
En caja y en cuenta corriente..••••.•..••.

50.000 00
40.101 11 1 17.152 2 10

345.329 12 11
201.718 10 O

395.329 12 11
258.972 3 11
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Se certifica por el presente..

1.0 Que:1 nuestro entender el Acth'o que aparece en el Balance que antceE'de es en su totalidad del como
pleto valor expresudo en el misrnl.>. Se ha efectuado la eva'uaciún de las inversiones bur~átiles alo bajo los
precios de ph.zn al 31 de Diciembre de 1933, menos los intereses y los dividendos devengados.

2.° Que parte del Activo que aparece en la Cuenta general ha sido depos:tada con arreglo a las leyes loca
les en varios punto,_ fuera del Reino Unido, como garan líLl pura los tenedores de las pó'izas emitidas en tales pun
t6s. De idi"~ntica maner:l se han dep.>sitado en el ACrica del Sur. libras e-;terlinas 10.000 en obligacíones 3 lf..l por
100 de la UniÚD del Africa del Sur 1955/1965 por cuenta del Departamento de Seguros de Vida.

3.° Que ni directa ni indirect:lmente .se ha aplicado ninguna purción de ningiln ronco para un propósito
distinto de la clase de negocios par~( los cuales es aplicable.

4.° Que los cuentas de Jos distinH,s Ramos ni el Ba lance inclu:ycn Ias cifras de ninguna Compañía asociada
o :1filiada :r que la suma de beneficio:. de las Compañias Subsidiari;¡s excedía de los dividendos pagados por aque
llas cvmpaiiias.

5." Que la remuneración total pagadera a los Gobernadores y Consejeros por la Corporación y sus Com
pañías SlIb:.idi;lrÍ(;s. por el año 1933 se ~Ievó a :a suma de Libras 2I.S81-1l·5.

V. Hugh :Smith, Gobernudor.-J. Robarts. Eric Hambro. CÚllsej.:rus.-A. )~ac Donald, DirectOr" generc.l.
X-3260

COMPAÑIA ADRtA TICA DE SEGUROS

Balance en 31 de Di!:iembre de 1933 para las operadones realizadas en Espaiiu.

I\.CTIVO

Efectivo en Caja '" :.........•.........._.....................•
E..:eclivo en Caja de Agencias .
Cuentas corrientes eOIl los Bancos.......•.•.......................
Propiedad ¡nmuebl(;;_ _ .

Vatores mobiliarios.
Fondos públicos del Estado esl):tño1.. .
Fondos públicos de Estado's extranjeros .
Vaiores industriales o comerciaJes de Empresas espallolas.
Valores industriales o comerciales de Empresas extranjeras.
DePósito libre _ .
Pr&s talnos hipotecarios.......•....: .
Prestarnos sobre valores............•.........•...••......••....•.••...•
Anticipos sobre pólizas de la Compañía .
Mobaiario.y rIlatería!. .
Saldo activo de las cuentlJ.s con las Compuilias reasegura-

doras.
Efectivo .
Cuenta· de reservas matemáticas a su cargo .
Cuentas de reservas de riesgos ell curso a su cargo .
Cuenta de resen'as de siniestros en suspenso a su cargo•..•
Saldo activo de las cu~ntas coil' las A·gencias _ .
Gastos de organización no amortizados :...............•..
Anticipos a empleados .

Deudores diVersos.
¡Primas v-cncidas en el ejercicio corriente. pendientes de

couro .
Otros deudores .
Depósitos de fianza .. , .
Traspm,o saldo al Ramo Incendios......•••... ' ~ .
TrasjJaso saldo del Ramo llaritimo .
Dirección ge-neral o ct:nlral .

ltamo Villa r.aJlJO In('eudio Rattl{) M:I.l:ítllllo TOTAL.

Pe~eta8 Pe~eta8 Pc~('ta8 Pe~eta8

D 118.995.H~ » 118.995,18
179.377,65 341:1.447,76 47.S28.07 576.153,48

» ¡)~3.03:i,23 l) 583. !J::I3,~3
8.Ull.985,72 » » 8.4 49.~ti;;,72

4.979.647,23 302.407,74 42A93,16 5.324.548,13
» l) :» II

4.2~8.i6¡,33 283.132,50 4J .•687,4;; 4.613.587.28
» » :. J)

» » :. l)

» » :1> l)

D D :1> l)

2.019.832,88 » » 2.01 \1.832,88
j¡ l) :1> »

D 254.970.26 19.334.74 274.305,00
10.52:'1.391.37 » » 10.523.:391.37

» 250.819,U6 29.933.15 28U.7;')2.21
132.100.00 ¿lO./liS.UO 4U7.17!J,U 750.1147,14
5S:U¡51.S9 467.778,41 29.20;),86 l.ÚSO.!:I36.16

J) » :1> l)

» 4,101,77 J) 4.101,77

227.461,00 52.641.40 » 280.102.40
573,20 :!!U68.l9 79.295,68 109.U37.31

45.H42.00 240.696,U3 25.000,UO 311.538.U3
302.50~,J6 J) 1) 3U2.508,36

» 8S.857,54 J) 88.857,54
l) 372.741,39 J) 372.741,39
--~- ~-------

31.733.938,63 3.608.558.76 721.957.~5 36.064.454,64

3H.063,62 18.160,92 3.806,41 366.030.95
69.9~IO,lO JI » 6!UI9U.IO

19.330.929,~1 D » 19.330.9:.19,51
»

" 711.567,27 61.0IO,i1 772.6U7,98
222.100,00 33:l.531.UO 513.U13,50 1.074.644,50

1.033.663.86 » » 1.033.663,86
45.84~,OO 240.696,03 » 236.531:1,03

6.902.15 51.602,M UiHi,í3 60.123,72
124.0S~,13 407.:.!:n,19 5.J.620.36 584.929,68

1(j.;)56.359.~6 1.537.2í1,15 » 12.0!:l3.630,H
» » 88.857,5i 88.857,54
» 302.508,36 J) 302.:>08.36

31.733.938.63 3.608.558.76 721.957.25 36.064.454,64

PASIVO

ReserIJQ3 técn.icas.
Fondo legal para fluctuación de valores .......................•.••
Reserva especia! para tluctuacíón de valores .
Rese,\'as rnatemúticas de primas (sin deducción de la por-

ción rtasegurada) ..
Hesel'vas de primas sobre riesgos en curso .
Reservas para siniestros pendientes de liquidación o pu~o.
Saldo ;:¡asivo de las cu(ntas con [as Compañias reasegura-

doras .
Depósitos en garantia ' .
Otros depósitos en efec:tivo .
Acrecdcres di \'ersos _ .
Dirección gei1eral o c"'nlra! .
Tl'3SpaSO saldo ,,1 Ramo de Incendios ..
Traspaso sald() del Ramo Vida .
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Cuenta de P'¿rdid!1.;; y Ganancia:; en 31 il~ Did~lllbre de I
1933.

. ¿ llAMO VIDA.
'---.. '" -, PESETAS

A """ .__ DEBE

Sumas pagadas por siniestros, seguros venci
do.." y l'enlas, deducida la porción reusegu
rada:

Por seguros de capitales caso
de muerte y mixtos............... 853.263,00

iPor seg.uros de capitales caso
de vida.............................. 127.254,00

Por renlas vitalicias................ 10.!l42,18

Reserl"as matemáticas de pri~

mas en :U de Diciembre de
1932 ~_ .

Pl'im~ del ejercicio: ::::~;

Por seguros caso· ·de· lll&erte y
mixtos V-::?"~!~~l .

Por seguros caso de "ida ..
Por rentas 'Vitalicias .
Por otras clases de seguros ..

., ,..A,

7.520.729.82

4.170.158,33
16.966.25

100.(100,00
2.971,85

PESETAS

7.610.212.&2

HABER

Reserva del ejercicio anterior. deducida 1
porción l'easegurada:

Reservas para siniestros. seguros vencidos y
, rentas vitalicias ~89.483,OO

79.938.89

1.262.71

31.107,56

105.834,36

505.033.41.

132.716,49

154.173,40

" .

181.888,92

.('

. ..... ... .

1.192.347.02
1.500,00

224.121,65
302.50tl,36

13.808.675,20 .

63.163,44
~7.904,l:SO

11.648.25

22.6()5,33

201.516.32'

Beneficios:
Resultantes de la amortizacióIlI

de valores .
Ben·eficios sobre cotizaciones· de

valores y de cambio ..

Gastos de Administración del ejercicio:

·DEBE

Producto de los fondos invertidos:

Renta n·eta de la p r op i e dad
inmueble o" 358.034.73

Intereses percibidos por presta-
mos sobre valores... »

Interes:,s percibidos por présta-
mos hipotecarios....... »

Intereses percibidos por présta~

mos :.O'bre pólizas. 113.1nO,46
Cuponc:<¡ y dividendos de los va~

lores en cartera..o................. 421.550.33
I·ntereses producidos por los fon-

dos depositados en los Bancos
y Sociedades de crédito.. 2.094,43

Inter€ses y beneficios oblenidos
de los usuCruct'Ús.:................ »

In tereses y beneficios obtenidos
de lus nu:fus iH·opieUiiu.es...... :D

Comisiones percibidas por rease-
guros cedidos........................ 297.657.07

Beneficios por otros conceptos ~

Derecb.os y adiciones anexas.
Derechos de pólizas y adiciones. 57.423,45
Contribuciones e impuestos...... 124.465,41

Saldo al Ramo de Incendios .,

Primas abonadas a las Compañías reaseg'.lrado-
ras .

Siniestros pagados en 'el ejercicio. 230.173.43
Deducida la porción reasegurada... 150.234.:>4

~

Dotación de la Reserva para :fluctuación de va~
lores .

Reservas técnicas en 31 de Diciembre de 1933:.

Reservas de primas ~obre riesgos en
curso 61.040.71

Deducida la· porción reasegurada... 29.933,15

Reservas para sinieslros en SUs-
penso 513.013.050

Deducida la por<:ión reasegurada... 407.179,14
/" .. .. . . ,-". ._--... "\....._-----

Gastos de producción .
ldem generales .
COlltrib.ucíones e impuestos. ..

,'"

.'

4¿:3.659.12

370.82~.84

258.228,45

2.191.866.42

8.807.538,14

1.600.559.23

13.808.6'75,20

699.569.27
328.74~.43

231.919.00
2.052,00

])

»
»

20.013,57
J)

JI

36.698.56

131.526,22

69.990.10

2.485.208.15

287.341.73

1.021.459,18

537.800,06
Deducida la porClon reasegu·

ruda .

Rescate de pólizas:
Por rescat~ de póazas ~ .•
Ded\:cida la porción reas~gurada.

-----
Por reembolso de primas:
Prin.as abonadas a las Compa~

ñias reaseguradoras .
.sumas adeudadas a las CoIDpa~

ñías reaseguradoras .

Reservas matemáticas de primas en 31 de
Diciembre de 1933, deducida la pQrción
reaseguradu. :

:Por seguros de capitales I caso
de muerte y mixtos 8.573.567.14

Por seguros de' capitales caso
de vida ..

Por seguros rentas vitalicias...••
Por otras clases o categorías de

seguros ..

Re'urvas para siniestros vencidos y rentas a
sulis!ucer en 31 de Diciembre de 1933, de.
ducida la porción u.aseg!.lrada:

Por seguroS ea,o de muerte y
lnix!os 86650,00

Por :¡:;guros caso Ce V!d3............3.350,OU
Po r seguros rcu l;llio vH~llici¿¡.~ in·

I"oledjat:J.s ]1

Por c.tras da:;.e:o de srS'1rcs. ]1

GUlitos de administración del ejercicio:
Gastos de producción................. 966.722.56
ldcm. gen'·rales ~.............. 417.72-1.34
Honorarios médicos.................. 34.865.00
Comisiones de cobro... 68.845,22
Contribuciones e impuestos...... 112.402,11

Amorti=.aciones :
Gasto~ inicia~~s de orga·nización

en lnstah.\clon -.•.......
Conlisiones .
Mobiliario .
.Inlnucbl~s .
Créditos in<.-"OLrables ..
Otras pérdidas .
Otras amortizaciones .
Votación de la reserva para tIuc-

tuaclón de valores .
Dotación par a reserva e~;j)ecial

llara flucluación de valores..•
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COMPAGNIE DU SOLEIL

SOCIEDAD A.....O:.lIMA DE SEGUROS A PRIM.4.S FIJAS CONTRA LOS
ACCIDE.....TES y TODOS RlESGOS. - OELEGACIOl'i GENEft.-\L &"i

MADRID: AVENIDA DE PI Y MARGALL. NUYERO 4

PESETAS

456.799,;2
3i2.741.39

4.150.7S1.~5

X-3253

9.002.48
Ui.í9i,24

Saldo .

32.552.63
27.009.48

1.884,62
22.293,77

505,033,41

23.831,86
84.711.40

312.749,65

PESETAS I
---,--- Benefil':ios:

Resultante de la amortización y
cotización de valores ..

Otros beneficios......••..........•.•....

HABER

(

Reservas ael ejercicio anterior. deducida la
porción reasegarada:

H>2servas de primas. ejercicio H'32............•.•
Idem de siniestros. ejercicio 1932••.. ";••.•••..•..•.
Primas del ejercicio netas de anulaciones .
Derechos de pólizas y adiciones.... 15.514.99
Impuestos cobrados.. .•.. .•........... .... 12.25.1.96
Intereses sobre tituJos y depósitos. 4.782,68

Comisiones percibidas por ~aseguros cedidos.
Beneficio sobre amortización y cotización de

-valores .................................••................
Saldo al Ramo Incendios.•. , _ ....••••.... ,. '" .••....

P.AMO INCENDIO~

DEBE
PESETAS

Balance generoJ. en 31 de Diciembre de 1933.

FR.o\..,"COS
ACTIVO

Saldo del Ramo Vida .
':ialdo del Ramu alari timoS¡. .

Sumas pagadas por siniestros y
gastos para su arreglo............ 1.632,480,60

Deducida la porción reasegurada. 738.U33.30

266.70;).:>5
18A~¡J.::!87 .::1.5

4.000.000,00
800.000,00

2.000.000,00
1.116.321,47
1.42~.5H.77

i .118.722.36

127.408.233,45
1.91~.liI,1 fj

77.9;')9.576,00
20.29·1.306,UO
16.r,:n .8G3,!J~

GOO.OOO,UIJ'
7.748.4Ul.5-1

19.839.337,3-1
847.163,7!I

4.487.658.72

28.227.663,00
1.066.643.88
4.35U.643.::I8

289.597.641,79

5.997.5G5,43

217.807.823.69
100.874,00

8.856.836,79

Capítal social..........•...............................
Reserva estatutaria _ .
Fianza de la gestión especial (Ley d·e 9 de

Abril de 1898) ...•.......••.....•...•.•........ _....
Fianzas varias....................................•...
Fondo de previsión del personal. .
Provisiones de los asegurados .
Reservas matemátieas (Ley de 9 de Abril

de 1898) _ .
Reservas matemáticas, Derecho Común .
ReseI"vas para siniestros a pagar .
Reservas para riesgos en curso .
Reserva para fluctuación de vaJores ..
Reservas para eventualidades _ .
Comisiones e impuestos debidos .
Acreedores varios .
Saldo de la cU'::Jlla de Pérdidas y Ganancias.

PASIVO

Inmuebles .
Valores mobiliarios y préstamos hipoteca-

rios _........•...•............................
Nudas propiedades de renta francesa .
Banqueros y efectos a cobrar .
Anticipo a los .fondos de garantía para. atra-

sos _ .
Primas debidas .
Depósito de garantia sobre reaseguros acepo

tados .
Reserva para siniestros a cargo de los re-

aseguradores .
Fianza de los Agentes en valores .
Deudores varios .

128.763,00

894.447.30

460.748,21

456.580.34
302.508,36
22.293.77

4.150.781,25

1.132.983.07

752.457,20

8.783.10

447.797.24

"

339.531,00
210.768,00

Amortizaciones:

Gastos iniciales de organizaclon
e instalación de la Empresa....

Comisiones procedentes de e s 1e
ejercicio .

Comisiones procedentes de los
ejercicios anteriores .

Créditos incobrables..................•
Doiación de la Reserva para fluc-

tuación de valores .

Gastos de Administración del ejercicio:
Gastos de producción................. 674.049.58
Gastos generales..... ••.. 321.898,62
Comisiones de cobro.................. :.
Contribuciones e impuestos......... 137.034,87

Primas abonadas a las. Compañías reasegura~

doras ................•...................•.•.............
Reservas técnicas en 31 de Diciembre de 1933:

Reservas de ríesgos sobre primas
en curso.... 711.567.27

Deducida la porción reasegurada. 250.819,06

Reservas para sini'estroc pend~en
tes' de' liquidación o pago.. ~...

Deducida la porción rea.scgurada.-----

Cuenta general de Pérdidas y Ganancias.
HABER

Reservas técnicas del ejercicio anterior:

Reservas de riesgOs sobre primas
en curso. neta de reaseguros... 483.515,40

Reservas para siniestros pendien.
tes de liquidación o pago, neta
de reaseguros......................... :¡29.iHS,oO

Primas del ejercicio, netas de anulaciones y
extornos .

Derecllo:-l de pólizas y adiciones. 114.832.89
Contribuciones e impuestos..... ••.. 84.780.69
Beneficios sobre p.lacas...........••. , 847,90
Comisión percibida por rease.au-

ros cedidos.........•........•...... ,. ~.59.U6,20
Cupones sobre valores e intereses

sobre dc!)ósito:> . 33.527.2:'

713.133,40

2 134.701,81

Saldo del ejercicio anterior .

INGRESOS

ReS'!l"l'tlS y Provisiones en 31 de Diciembre
de 193~:

Reservas matemáticas...••..............•..........
Reservas para siniestros a pagar..............•
Reservas para riesgos en curso .
Primas del ejercicio (impuestos comprendi-

dos) ..
p·ll:ti~·;pa("iún de los reaseguradores en 10s

SIOI,·"trns .,"" .. _ ..

FR.\XCOS

226.838.97

119.231.838.60
80.033.;)58,05
19.361.479,00

114.308.463,32

15627.181.28
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elunta de Pérdidas y Ganancias Ue la3 operaciones en
.España., Ejercicio 1933.

Intl'reses .......•.......•....... '9.108.57",85
Beneficios sobre venta y amortización de

"alores •. 338.384.89

358.336.318,96

358.336.318,96

129.323.404.60
77.!Ui9.576,(/O
20.294.306,UU

':;.953.022.::\6
847.163.79

32.833,~5

58.553,1)4

2.421.091.41

5.080.817,50

2.568.340,00

17.989,45
750.000,01)
875.000,00

934.50
773.550.00

1.495,1()
1.838,61

283,75

5.000.000,00
75.000,00

5.817,60
5.080.817,50

5.080.817,50

43.000,00

81.000.00
1;:;0.000,00

29.835,19
18.207,00

. 5.768,64
21.285,15

. 98.354,28
615.28

76.313,40
2.043.925.06

30.668,25
2.164,80

Madrid, 6 de Julio d'e 1934.-EI Delegado general, Jaime
Nadal Fernández-Arroyo.

Capital .
Acciones' liberadas .
Curaduría Colonial ..

PASIVO

X-3341

ACTIVO

Cuenta de Pérdidas y Ganancias.

Por intereses ,. 2.010,49
Por gastos generales...................... 64.563,60

.COMPA~IA ESPA~OL.¡\. DEL GOLFO DE GUINEA, S. 4

Ba/Mce 9repe~1.-Eje,.cicio del año 1933.

PESETAS

Disponible:

Caja r Bancos' - .

Realizable:

Cuentas pendientes , .
Acciones ..
Accionistas : .
Fianzas ..
Dividendos pendientes .
Antidpos Braceros .
Factorias .
Cuentas corrientes ..

PESETAS

64.563.61)

Inmovili=.ado:

Concesión de Fe:-nando Poo......
Concesión de la Guinea espa~

ñola .
Aportaciones ., .
Bienes muebles .
Automóviles .
Bienes inmuebles Santa Isabel...
Bienes inmuebles Continente ..
Bienes inmuebles Concepción .
Aparatos .
Oficina Santa Isabel. .
Exp:o~ciones , .

A amortizar:

Gastos de instalación .
Gastos de emisión .

.-

928.330.02

464.253.74
76::!.2~8,67

4:!1.727,li
196.125.35

PESETAS

FRANCOS

1.710.716,19
24.468,96
29.249,87

17:s.496,18

2.866.261,22

24.192.787,66
13.754.08;1.37.
11.005.461,92
1.599.72~.60

6.114.349,69
67.292.431,47

248.517,72
201.i19,85

478.092,45
Para riesgos en curso:

Ley.............. ...... .... 54.229.76
Derecho Común........ 194.21$7,96

Para primas incobrables .

Primas d-el ejercicio:

Ley........... .... .... .... 1.144.062.24
Derecho Común.. ....• 566.6a~,95

GASTOS
Saldo del ejercicio anterior .

Siniestros pagados .
Comisiones de cobro y -gastos de inspección.
Gastos generales de producción .

Reservas en 31 de DiciJembre de 1933:

Para siniestros a pagar:
Ley........................ 204.167,20
Derecho Común......... 199 :WH.95

403.376,15

Intereses varios .
Pólizas. suplementos e impuestos .

~aldo del ejercicio, ..

INGRESOS
Resel'vas en 31 de Diciembre de 1932:

Para siniestros a pagar:
Ley _............... 114.644,00
lh,recho Común... ..... 363.448,4.'>

G.-\STOS

~ri~a~ c-edi.-Jas en rease,~uros .
Cornl~aones .
l~:;aslos gener.ales .
Impuestos y tasas a cargo de la Com)Jañía.
Impuesl.os y lasas a cargo de los asegurados.
Siniestros pagados ;). gastos de arr~glo......
Re$ervas y Provisiones en 31 de Diciembre

de 1933:

Reservas matemáticas , .
Reservas para sinie:-¡tros a pagar ..
Reservas para riesgos en curso .
Depreciación de los "alores mobiliarios .
Saldo acreedor .

tPara riesgos en curso:
Ley. 266.438,34
Derecho Común........ 181$.884,65

Para primas incobnl'll~s .
455.322,99
163.207,15

1.02: .906,29

2.866.261,22

Por explotaciones................................ ..... ..... 62.553,11

64.563,60

El Apoderado general (ilegible>.-Visro bueno: el Pre
sidente del Comité ejecutivo, Fernán Núñe1:.

X-3336

COMP.A1i:'lA GEh"ERAL DE CARBO~

NES, S. A.

Por 8t:=Uérdo del Consejo de Adminis
tl'at"Íón y en cum¡J!imicnto del tilulo IV
de los Estatutos, se convoca a los seño-

res accionistas a la Junta g.:neral ordi~
naria anual, que se celebrará en el do
micilio social (Antonio :\laura, 14'). el
próximo día. 20,), a las dieciocho horas.

Se previene a los seño·¡·cs a("{;.ionista'S
que deseen I.:oncur-rir a la Junta el cwn- .

plimientQ de lo que prescribe el arti<.'U
lo 29 de los vigentes .Estatutos.

Madrid, 6 de Julio de 1934•..:......EI Secre
·tario, P. Ramón FrancolL

,1 ... ,.". ....... .A-.- _ .._~
. X-3362
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DEBE

ACTIYO

Dóla·res

57.520,85

8.195,25

274.888.22

Pesetas

1.126.1i3,00

108.109,45

1.574.886.71

4.4.:14,00

26.719,00

~apilttles,C3
5'0 de vida..•

Tras p a so de
priloas ......

Primas del ejercicio:
Por seguros ca~o de muer

te. mixto y de vida......
./ Productos de fondos in

vertidos:
Intereses de

préstamos... 10.436,70
Inte re se s de

valo-res mo-
biliarios ..... 49.196.00

Diferencias de
cotización ... 48.476,75

Fondo legal paT'<l fluctua-
ción de valores ..
Otras reservas:

Para dividen-
dos "bonus". 101.350,00

Para dividen-
dos no paga-
dos ••.......... 1.057,40

Para siniestros
en suspenso.

Par a fluctu:J.
ción de \'a~

lores 125.000,00
De partidas fa-

llidas 47.480.82

"La Guardialll.... Compañia de Segu
ros sobre la Vida, de América (Sucur
sal española) .-El Director, F. Kubusch.

X-33-!3

COMPA:Ñ'IA DE LOS CAMINOS DE
HIERRO DEL NORTE DE ESPASA

El Consejo de Administr:rción de esta
Compañía ha acordado que, 3 partir del
día 16 del actual. alas nueve tle la ma
ñana, se celci)l'en los sorteos para amor
tizar las obligacio,r.es siguicn tes:

4.500 Valencianas Norte ~ y medio
por 100.

1131 Norte, tercera serie.
837 N'Orte. cuarta serie.'
1.697 No-rte, qU~llta serie.
4.i20 Prioridad Barcelona.
3.403 Pampiona especiales.
140 Valencia a Utiel; primera hipo

teca.
710 Tndela a Bilbao, tercera serie.
738 Zaragoza a Barcelona 3 por lOO,

serie A•

COMPA:RIA CARBONER..4. DE VIGO,
s. .A.

Por acuerdo del Consejo de Admin:s
lración y en cwnplimientodel titulo V
de los ~st~tutos,se con\,Qca"a lo~ señ~
res aCClOnil.Stas a la Junta gelleréll ordi
naria anual. que se celebrará en el do
ruicil~o social (An tonio :.\laura,.14), el
próxl1Do dia 20, a las diez y seis horas.

Se previene a los señores accionistas
que deseen concurrir a la Junta el cum
plimiento de lo que prescribe el articu
lo 21 de los vigentes Estalutos

Madrid, 6 de Julio de 19J4.:"-EI Se
cret:uio. Juan 1[. Moreno Luque.

X-3360

29.217,25
1.68i,67

14,55

18.304,80

18.377,95

181.037,90

986,545,00
23.190,00

16.178,54

247.997,72

25.335,39

1.574..886,77

20.626.70

Traspaso de primas ..
Fondo legal para fluctua-

ción de valores .

Aplicación a diversos
fondos de previsión:

Reserva para
dividen do s
"bonus" ..... 101.873,00

Reserva para
dividendo s
nQ pagados. 643~O

Reserva para
siniestros en
suspenso ...

Reserva para
fluctuac ión
de valores... 125.000.00

Res erv a de
partidas fa-
llidas 47.486,82

"." ~¡~ (.,

'Sumas pagadas por si
niestros, seguros ven
c:idosy rentas:

Por seguros de capitales,
("aso de muerte y mi.xto.
Beneficios a asegurados:

Sumas pagadas por divi-
dendos en España ..
Reseates de pólizas:

L'Os habidos en el ejercicio.
Intereses sobre préstamos

deyut=!tos : .
Gutas d e Admini8tra

ción en el ejercicio:
Gasto;; !!lene-

les de la Su
cursal .......

Gastos de
Banca .

Intereses ..

Sucursal Espaiiola.

Cllenta de Pérdidas y Ganancias en 31
'de Diciembre de 1933.

Pesetas

Reservas matemáticas de
primas en 31 de Di
ciembre de 1933:

Por seguros
decapita 
J.es, caso de
muerte y
mixto ........ 984:.263,00

Por seguros
de capita
les, caso de
vida •. ....... 2.282,00

U:lnlribuciones

riABE-R

DEBE

Resenas matemáticas de
primas en 1,· ele Ene
ro de 1933:

Por seguros de
capitales, ca
so de muer- .
te y mixto_ 1.095.010.00

Pur seguros de

Pérdidas y ganancias:.
Las habidas durante el
ej~rckio , .

776.972,32

165.309,10

2.725.000,00

5.283.935.66
200.000,00

1.1570407,28
47.693,80

1.093.231.41
2.807.183,88

3.077.253.00
793.965,80

1.241.554,11
3.794.062,10
6.567.493,15

1.769.249,91

800.702,71 ~

536.420.39 1
767.432,07

788.910,.57
2.381.490,83

98.264.899,01

22.524.534,54

f')1"'!"""''!'" ..

R~~~~;s . d;;--bé~~fi~i~~" ~
asegurados .

Beneticios a satisfacer en
HI34 .

Garantía y fondos dé be-
neficios .

~apital social .

Primas del ejercicio 15.194.540,31
Intereses sobre hipotecas

y fondos públicos.. ....... 2.224.477,96
Intereses sobre préstamos

a, asegurados .
Otros intereses .
A·lquileres .
Qtros ingresos .

Hipotecas sobre bienes in-
muebles 4i~'84.315,59

Fo',x!os públicos...... 9.066.511,14
Bi?nes inmuebles ........•... 11.2f.9.899,24
Caja y Bancos .•... 1.781.888,43
Préstamos sobre pólizas... 22.909.~17.90
Intereses )' alquileres ve.n-

ddos 2.592.658,28
Primas pendientes y otras

partidas del activo •... ..• 3.2i0.248,07,

Reservas para seguros y
rentas iU02.246,OO

Extm reservas y o t r a s
obligaciones 15.711.435.93

Reserva d e siniestros a

Cueonla de 'Pérdidas y Ganancias en 31
de Diciembre de 1933.

PASIVO

98.264.899,01

Compañía de Seguros sobre la Vida.
de Amériea

l,A GtTARDlAN

Balance general de la Compañia en 31
de Diciembre de 1933.

Dólnres

22.524.534,64

HABER

Siniestros del ejercicio .
Seguros vencidos .
Renlas y otros pagos...•..•
Dividendos ..
Rescates ..
C o mision. e s, honorarios

médicos, ga s t o s d e
Agencias y de mspec-
oeión ~ .

Sue.ldost alquileres, anun-
CiOS, lmpresost, etc ..

Impuestos del .l:.Stado y
otros gastos .

Gastos sobre bienes in-
muebles .

Otros ga~tos, ganancias y
pérdidas .

Adición a reservas .

•
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X--3345

X-3359

776 Zaragoza a Barcelona 3 por 100.
scrii: E.

3.105 Zaragoza a Pamplona, antiguas
no canjeadas.

Lo que se anuncia para oonocimi-ento
de los señores obligac!onistas que de··
s-ecn concurrir a los sorteos, que serán
públicos y tendr:án lugar en esta capital,
en las oficinas del Consejo de Adminis
tración de la Compaiíía, Alcalá, 16, ter
cero.

lfadrid, 4 de Julio de 1934.-EI Secre
tario del Consejo. Federico Reparaz.

X-3357

EL LEON, COMPA~IA ANGLOESPA
.ROLA DE CEMENTO PORTLAND.

S. A.

Madrid.

Celebrado en er.ta fecha, ante el No
tario D. Jesus C(Jronas, el sorteo pa,ra
<iesigna-r las 180 obligaciones que de .las
8.000 creadas por esta Sociedad en 22
de Junio de 1929 debl:n ser amortizadas.
ha correspondido serlo a las señaladas
con los números siguientes:

.al a 450, 8~1 a 040, ·1.061 a 1.070,
1.631 a 1.640. 2.791 a 2.800. 2.841 a 2.850,
2.931 a 2.1140 3.111 a 3.120. 4.081 a 4.090.
5.581 a 5.590: 6.201 a 6.210, 6.261 a 6.270,
{i.671 a 6.680. 6.991 a 7.000, 7.551 a 7.ii60.

. 7.821 a 7.8S0, 7.871 a 7.880, 7.991 a S.OOO.
El importe de dichas obligadones po

drá hacers~ efectivo a partir de maña
na día 1.0 de Julio en los Ba.ncos Inter
nacional de Industria y Comercio y Es
panol ae Crédito, de Madri-d, y sus Su
cursales de provincias, contra entrega
de los tHulos correspondientes.

Madrid. 30 de Junio de 1934.-El Pre
~i1ente, Ildef6nso G. Fierro.

X-3349

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE AGUILAR DE LA FRONTERA

Don Angel Cano Sáinz de Trápaga,
Juez de primera instancia de este par
tido.

. Por doña Carmen Pérez Pérez, se ha
iniciado en este Juzgado juicio de me
nor cuantia. para que con relación a
terce~o y refel'encia a las fincas que
descrIbe, se declaren prescritas las

. cargas siguientes:
Un censo a favor de la Capellanía

que funJó D. José de Valle Lagos, cré
ditos hipotecarios a favor de D. Diego
Montilla Ríos, testamentaría de D. An""'
tonio Cosano González, D. José Monte
ro Carmona, doña Teresa González Vi
lla-Real, D. Luis Tomás de- VilJanueva
Fernández de Córdoba y Ponce de
León, doña Catalina Laso de la Vega
y Piñciro, D. Manuel Fernández Bravo
y doña Angela Pérez de Barra d1S y
Bermuy, que representa la testamenta·
ría del Duque de Medinacei.

y por providencia de hoy dictada
en dicho asun to, he acordado emplazar
por el presente a los demandados de
ignorado domicilio, que son los PXPlle
sadüs titulares de cargas. sus herede·
ros, causahabientes o representante!',
para que en los nueve días hábiles si
gil ¡entes al de la publicación de este
edicto en la GACETA DE MADRID, com·
parezcan en Jos autos; apercibiéndo
les que. de no hacerlo, les parará el
perjur~~ue haya lugar en derecho.

A la Frontera, 21 de Junio

de 1934.-EI Secretario, Fernando Sán
chez.-EI Juez. Angel Cano Sáinz de
Trápaga..

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE ALMADEN

Don Angel Delgado Español. Juez
municipal. Letrado, en fIDlciones de
primera instancia del partido.

En virtud del presente bago saber:
Que en este Juzgado, por el Procurador
Sr. Osorio, en nombre de D. Lucio Mu
ñoz Pozo, bajo la dirección del Letra
do D. Juan Sánchez Salamanca, se ha
presentado demanda de juicio universal
regulado ea el título JI, libro II de la
ley de Enjuiciamiento civil, pidiendo la
adjudicación de 10$ bienes dejados a
su fallecimiento por su sobrina camal
doña Eulalia Coslado Muñoz, natural
de Fuencaliente, la cual otorgó testa
mE'nto en peligro de muerte, ante tes-
tigos, el dia 21 de Julio de 1912. nom
brando heredero a su padre D. Feli
pe para que los disfrutase mientras vi
viera y a su muerte pasasen. a los pa·
rientes más próximos de su madre doña
Felipa Muñoz Garcia, fundando este pe
dimento en la proximidad del paren
tes~o del demandante con la madre del
causante. no habiendo ningún otro pa
riente de gr~do más ccrcano•

Lo que se hace público, en cumpli
miento de.lq. dispuesto en el articulo
1.108 de la ley de Enjuiciamiento civil.
haciendo u,n segundo llamamiento por
término de dos meses por este segundo
edicto, para que dentro de dicho tér
mino, comparezcan ante este Juzgado
los que se· crean con ígual o preferente
derecho a la herencia de que se trata.
y haciendo constar. que no ha compa
recido ninguna otra persona alegando
derecho a los bienes.

Dado en Almadén a 28 de Junio
de 1934.-El Secretario. Angel Fernán
dez.-El Juez. Angel Delgado Español.

X-3354

JUZGAOO DE PRIMERA INSTANCIA
DE CAMBADOS

Don Manuel Lojo Tato, Juez de prI
mera instancia de Cambados.

Hace público: Que en expediente de
declaración de herederos abintestato de
D. Pedro Ferreirós Ferreirós, que fa-·
lIeció en Carríl en 6 de Diciembre de
1933, en estado de soltera, seguido a
instancia de doña Rita Rodriguez Fe
rreirós. mayor de sesenta años, viuda,
vecina de indicada villa, en el Ayunta
miento de Víllagarcia de Arosa, de este
partido de Cambados, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 9M de
la ley de Enjuiciamiento civil, a medio
del presente, se anuncia su muerte sin
testar. y que sus únicos parientes co
laterales más próximos que han sobre
vivido al causante comprendidos en el
cuarto grado son: Doña Rita Ro-driguez
Ferreirós, hija de la extinta doña Car
men Ferreir6s Rey, don -Rogelio Fe
rreirós Ferreirós, hijo de D. 'Pedro
Ferreirós Rey. y doña Josefa y doña
Manuela Guisande Ferreirós, hijas de
doña Manuela Ferre-irós Rey. los cuales
son primos entre si y del causante y
a favor de éstos se reclama tal decla
ración.

A la vez se llama a los que se crean
con ig'.lal o mejor derecho, para Q11e

•

, compar~zean en el Juzgado a recla
. marlo dentro de treinta días.

Dado en Cambados a 22 de Junio de
'1934.-EI Secretario (ilegible). - El
Juez, Manuel Lojo Tato.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LOGRORO

Don Salvador Sánchez. Terán. Juez
de primera instancia de esta ciudad.

llago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de menor cuantia a ins
tancia de D. Pablo Azofra Sá~nz }
otros, representados por el Procura.·
dorD. Félix Manzanares, contra don
Benito Gandarias Sierra y otros. re
presentados por el Procurl:ldor don
Jos* Peche, sobre ·pago de djez y ocho
mil seiscientas novent~y cuatro pe~

setas veintiún céntimos, en cuyos au·
tos se ha dicUl,do la sentencia que, co
piada en la parte necesaria, dice asi:

"Sentencia.-En h ciudad de Logro
ño a 30 de Abril de 1934; el señor.
D. Salvador Sánchez Ternn, Juez de
primera instancía de la misma. ha
biendo vísto los presentes autos de
menor cuantía seguidos entrepa,rles:
de una, como demandantes D. Pablo
Azofra Sáen.:z. DD. Francisco Azofra
Uíez, D. Francisco SantaolalIa Iturbe,
D. Nicolás Bañares Mendoza, D. Félixi Gandarias Sierra, D. Melquiades En·

I trena Albez. D. Antonio Marín Nava
jas, D. Salvador Olásolo Arenas, don
Gervasio Palacios Zarzano, D. Martín
Pascua! Martínez y D. Gregorio Agu2~
do Sáenz, defendidos por el Letrado
D. Alfonso Torres y representados
por el Procurador D. Félix Manzana
res, y de otra. como demandados don
Benigno Gandarias Sierra., D. Justo
Huergo Blanco. doña Juliana Lozano
Olarte, D. Casto Nalda Ulecia. D, Mar
celino Casas Olarte. doña Victorina
Huergo Navajas, D. Isidro Cabezón To
fé, D. Antonio Blanco SantaolalIa, don
Sebastián Soto Pardo, D. Lino OIarte
Tofé, doña Eusebia Pardo Grence. don
Atanasia Hermosilla Sáenz, D. Domín
go Hennosilla Lozano, D. Zenón Huer·
go Sierra, D. Santiago Navajas Blanco,
D. Pedro Zabala Ulecia. D. "fariano
Martínez Entrena., D. Nicanor Tofé
Gandarias. D. Antonio Santo Domingo
Ramos, D. Pedro Santaolalla Martínez,
D. Antonio Fernández Plaza. D. Joa
quín Moreno Castroviejo, doña IsabeJ.
Castroviejo Ramos, D. Ricardo Nesta·
res Salaverri. D. Matías Huergo Ola
garay, D. Juan Díez Domínguez,doiía
Agueda Padilla Corral, D. Angel Azo
fra Ulecia" D. Antonio Blasco Fonseca.
D. Casimiro Talé Fernández. doña Jua-

¡ na Cárcamo Langarica, D. Antonio
; Marío Fe!'nández. D. Gregorio Diez

1
Dominguez. D. Agapito Zorzano Ro
dríguez, D. Gregorio BJa.sco Villanue-

1
va. D. Baldomero Nes~res Infante.
D. Marcial Nestares Infante, D. Dioni·
sio Bla$Co Na.varro, D. Santiago Gar
cía Santamaría, doña Lorenza Santa
mana Dominguez. D~ Eusebio Fernán
dez Tofé. D. Pío Cillero Cillero. don
Gaspa,r Ubis Rodríguez, D. Víctor Al
varez Pérez, D. José Mari- Santaola
Ua García, D. Juan G6mez 'mas. don
Eugenio Castrovíejo Vela.seo. D. JO>;ié
Maria Velasco Alvarez. D. Marc;al Cas
troviejo Palacios. D. Antonio Olar-te
Cuadra.; D_ Felíne SlÍIenz lTaañA oInn
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Tomás Soto Xavajas, D. Santiago Xes.- I :a D. Pío Cillero Cillero, a D. Gaspar
t..lrcs Infú.nte, D, -Inoc:encio Argote Mu-I UoisRodrlguez, a D. Víctor AI\'rtrcz
jor;.!l, D. Marcelino Soto l'\avajas, dJn Pél,:>Z, a D. José )Iaría Sanbú:alh
SCH~ro :\luro OIllrte, D. Ambrosio Fer- Ga!'cia. a D. Julián Gómez Anu:.ls. a
n:indez :Muro, D. Ambrosio Loza :\Iar-.I D. ~i3J"celino Soto Navaja~, a D. Se\'~'
tinez, D. Juan Soto Sáenz~ D. Fr:mcis- ro ~Iuro Obrte, a D. Tomás Soto Xa
ro Tofé Viniegra, D. ·~·ietori.ano )Iuro I,,,""P,ias, :J. D. Ambrosio Loza :.\Iartin~z,
P!aZ<l, D. Isaac Loza Romuo, Ange- ¡ a D. Ambrosio Muro Fernández, a dún
les Fernúndez Tofé, D. Leonardo Ca6-l JUU1' Soto Sáenz, a D. Jsau.c LO.l3 Ro
tro\-íejo Ramos. D. Bonifacio Dicz I ~i:o, a D. Bonifa~io Diez García, a
G;¡rC'Ía, D. Silvestre Blanco :r.;avarro, D. :ihuricio Blanco Casado, a doña.
D. Ildefonso 1';estares Infll.nte. D. Ju- C"rmell Palacios Lúpez, como viurla
lhin Jorge Co~cuera, D. Fidel Espiga y.heredera de D. Francisco Santo Do·
)Iartínez, D. Dionisia VeJandia Larral- mingo:.. Blasco y como representante le·
de y doña .Mercedes Diaz de Astarcoz gal ,!e los hijos de éste menores de
S:¡g¡¡sti, deCendidos por el Letrado don edad, 3 doña Rutina Diez Cerrolaza, a
Domingo ~Iartinez ~oreno y represen· D. Ar:gel Blasco Villanueva. a D. An-
tados por el Procurados D. Jl)sé Pe- tonio Ol<l,rte Cuadra. a D. Felipe SlÍcnz
che; D. Mauricio Blanco Casado, do- 17g~rte~ a D. Florentino Flaza Rami-
fía Carmen Palacios López. doña Ru~ re~, a D. Raimundo Tofé ToCé, 3 don
fina Diez Cerrolaza. D. Angel Blasco :; :31 cíal Castro,,-iejo Palacios, a D. Eu-
Yillanueva, D. Florentino Plaza Fh.- ~,mio Castroviejo Velaseo. a D. Ehdio
rnircz, D. R~.imundo ToCé Tofé, D. Ela- Bañares Sierra. a D_ Victoria,no ~Iuro
dio Bañares Sierra, D. José Blanco Na- Plaza. a n. Dionisio Velandia Serr:J.l-

varro, D. Luis Plaza Sotés, D. Igna- de. a :D. Silvestre Blanco -Xava,rro. ·3
(:io Pér.ez Lozano. doña Soledad Na- D. Jose Blanco Navarro, a D. Luis Pla-
'-lUTO OIarte. D. Francisco Tofé Pérez. za Sotés, a D. Fidel Espiga Martínez,
D. Vicente Sierra Entrena, D. Víctor a D. Ign~io Pérez Lozano, a dofia So·
Lozano Entrena, doña Benita· Sotés ledad :'><;¡yarro Olarte. como viuda y
Tofé, D. Antonio y doña Trinidad Se- heredera de D. José Traspaderme y
rr:lDo Castroviejo, D. Ricardo Xestares representante legal de los hijos de és-
Sala....erri. doña Isidra :\farin Ramirez, te menores de edad. a D. Fra.ncisco
doñá Emilia FerJ1án<1t.)~, D. i~idro Na- Tofé Percz, a D. Inocencio Argote Ma-
varro Navarro, D. Justo Olarte Zarza- yoral. '3 D. Vicente Sierra Entrena. a
no, D. Pio Pascual González, D. Ha· D. Victor Lozano Entrena, .a D. Julián
rnón Castrov;ejo Navajas. D. Alejandro Jorge· Corcuera, a D. Francisco Tofé
Sagasti Aguirre, D. Indalecio de la Viniegra, a D. José Maria Velasco Al
Asunción. doña ~farla Uleda Padilla. vare.z, a D. Angeles ¡'~ernández Tofl:,
D. Gregorio Serrano otarte, doña Bo- a D. Isidro Navcarro Navarro, a don
nifacia Pascual Martínez, doña Gre- Justo Olarte Zorzano, a D. Alejandro
goria Santaolalla, D. Gre~orio de To- Sagasti Aguü:re. a D. Indalecio de la
rre Santaolalla, D. Francisco Santa Asunción, a D. Francisco Santa Ma-
:\Iarla González. D. Pedro Bastida So- ría Gonzalcz. a D. Pedro Bastida Sola.-
lana, D. José Dominguez ArévaJo y na. a D. José Domínguez Arévalo y a
D. Alfredo Arjona Salinas Medinilla.· D. Alfonso Nestares Infante. a que pa-
todos estos últimos declarados en re- guen a los demandantes D. Pablo Azo-
bc)di9~ sobre pago de diez y ocho mil Cra Sáenz, D. Francisco Atofra Diez,
seiscientas noventa y cuatro peset3S D. Francisco Santaolalla Iturbe. don
veintiún céntimos, y . Nicolás Bañares Mendoza, D. Félix

Fallo que debo condenar y co~deno Gandarias Sierra, D. :\felquiades En
a D. BCl1ito Gllndarias Sierra, a don trena Ah·arez. D. Antonio Marfn Nava
Justo Huergo Blanco. a doña Juliana jaso D. Salvador Olásolo Arenas. don
Lozano O1arte, a D. Casto Nalda Dle- Gervasio Pa.lacio. Zorzano, D. :Martín
cia, aD. Marcelino Casas Olalde, a do. Pascual Martínez y D. Gregario Agua-
ña VicíOriana HUt'r~o l'avajas. a don do Sáenz, la parte que a cada uno de
Isidro Cabezón Toré, a D. Antonio aquéllos corresponda, con los intt~re
Bla.nco SantaolaJla. a D. Scbastián So- ses del anticipo, de la. cantidad de
to Pardo, a D. Lino Olarte Tofé. a don diez y siete mil cuatrocientas novcnta
Atanasir> Hermosilla Sáenz a D. Do- Y cuatro pesetas con veintiún cfnti-
min~c Hermosilla Zorz~mo', a D. Ze- mos, y cuya liquidación se hará en el
nón Huergo Sierra, a D. Sa.ntiago Na- períoJo de eiec~¡ci~'m de sentencia con
vajas Blanco, a D. P~dro Z~lbllla Ule- arreglo a las SIguIentes ba.ses:
cia, a D. :\farinno :\hrtínez Entreml, Primera. Para la obtención de la
ti. D. !'\icanor Tofé Gand~rias, a don partc aHc~ot:'l correspondiente a cnda
Antonio S~nto Dominfto Ramo<;, ::1 don uno de los demandado!; eondenado~.

Pcdro S3.ntolaYll ::\lartinez, a D. Anto- deberán inch:.irse con éstos los demnn-
nio Fernández Plaza, a D. Joaquín ~ro- cantes, solamente en cuanto al prin-
reno Castroviejo, a D. ~lntins Hucrgo eip~.l.
Oln.qar:i)--, a D. Juan Diez Domín;;;uez, Se.qonda. Los intereses del antici-
~, doña A;;nIeda Panilla Corr~l y a dI)- po deberán re~larse conforme 111 ar-
ñu :\Jnria Uleda Padilla. l"onjllnbmen~ l!\;al,) l.l0R del Código civil, o sea al
te (''úrno viuda y maure, respectiva- interés legal del cinco por cicntr., a
mente .flmbas heredcl'Ss de D. San· p!lrHr del día 17 dc Marzo de Hi30.
tiago Ulecía Nnvajas: a D. Angel Azo· Tcrr:~r!l. Para la obtención de la
fra Ulecia. n D. Antonio Blusco Fon- pade alíellota pór ir:tcre~'::s d~l a:1ti-
sec3" a D. Casimiro Tofi~ F~rn{¡r:d;;z. ciro deberán incTuii'se solamEnte los
a D. Antonio l\Inrín FCl'núnuez. Il den dernrrndados condenados.
Gregario Diez Domínguez, a D. A~a· Ccarta. La parte a,licuota de los in-

. pito ZOl'znno Rodrí~lle7., 'l D. Grc;;orio soh'ente'l, si existieren, tanLo por prin-
Blasco 'Villanuev:l, :l D. Baldome:"o cipal co~o por inlercs~<;, deberá 1I11~
Nestares Infante, :\ D. l\!arcial •;e~ta- m,,:ntn:-sc, proporcialmente. n las de
res Infante. a D. Dionisio Bla<;co los demandados condenados solventes.
Navarro, a D. Santi:t~o G3.rcía Snnt1 Se absuelve a los referidos dernan
Maria, a D. Eusl'bio. F('rnttlldez Tofé~ dados del resto de la reclamación ~e

formulan los actorcs de la demai1ua.
Asimismo debo absol"t"er y absuel....o

libremente a los dcm~ndados ::;iguien.
tes: :l doña Eusebia Pardo Grcnccs,
doña Isabel Castroviejo Ramos, D. Hi
cardo ~estares Salm'érri, doña Ju::ma
Cárcamo Langarica, doña Lorcnza
Sa,n.ta )Iaría Domínguez. los dos de
mandados que figuran con el nombre
de Gregario Serrano Olnrte, doña :\[cr
cedes Diez de Astarcoz Sagasli. doña
Benita Sotés Tofé, D. Antonio y doña
Trinidad Serr~lllO Castro\"icjo y el ma
rido de ésta. D. Ricardo :"eslarcs Sa
laverri, doña Isidra )Iarín Ramírez,
doña Emilia Fernández, D. Leonardo
C::l,.<;troviejo Ramos. ;,. Pió Pascual
Gonzáld, D. Ramón Castroviejo :'\a·
vajas. doña Bonifacia Pas.;ual :\Iartí
nez, dl)ña Grcgoria SantaolalIa, don
Grc'<:lrio de Torre Santaoh.lla y D. Al
fredo Arjona Salinas :\Iedinilla, sin ha
cer expresa in,posición de costas.

Asi por esta. mi sentencja. que me
diante la rebcldia de los demandados
declara.dos en tal e~tado se notificará
en la forma disDuest~ en el artículo
769 de la ley de" Enjuiciamiento ci .... il,
juzf(ando. lo prnunciu, mando y fir
mO.-Salvador S. Teriln.

Publicación.-Leída y publicada rué
la anterior sentencia por el Sr. D. Sal
vador Silnchez Terán. juez de primera
instancia de esta ciudad. en el mis
mo día de su fecha. por ante mi el
Secretario, de que doy fe.-Ante .mí,
Jesús Alfcirán Tahollda."

El presente edicto se publicará en
la GACETA OE :.\IAORIO, con el fin de que
sirva de notificación a los demanda~

dos ileclnrados en rebeldia D. ;\'laur-i
cio Blanco Casado, doña Carmen .Pa
1::lcios Lópe2, doña Ruflna Diez Cerro
laza, D. An~el Blasco Villanue\'a, don
Florentino PJaz:I R<!mírez. D. R:lirnun
do Toré Tofé. D. EJadio Bañares Sie
rra, D. José Bhnco Xavarro. D. Luis
P1::l,za Sotés, D. I~nacio Pérez Lozano,
doña Sol~dad Navarro Olarte, D. Fran
c-isco Toré Pérez, D. Vicente Sierra
Entrena. D. Víctor Loznno Entrena,
doña Benita Sotés Taré. D. Antonio y
doña Trinidad Serrano CastrO\'iejo,
D, Ricardo ~c<;tnrcs Salaverri. doña
Isidra Marin Ramirez. doña Emj1ia
Fernii.IJdez.. D. r~lidr() Xuvarro X:1t\~arrot

D. Justo Olartc Zorz:lno, D. Pío Pas
cual Gnzalcz. D. Ramf¡n r.::lstrc\'i~jo

~a\'ajlls, D. Alejandro Sllg~.<;ti Aguh're,
D. Inrlalecio de la Asunción. oODa :\la·
ría Ulecia PndiIla, D. Gre:~orio Serra..
no Olarte, doña Bon!f3cia Pasct:al
~íaT"tíncl. doña Gre~o!'¡:1 S:I.nt::\Ola1Ia.
D. Gre~ori() de Torre S:ml:"ol"lla. don
Francisco Santa.m~ria GOllz:I1ez don
Pedro Rastidn Solun~l, D. José D~min
¡;ue7. Arevalo y D. Alfredo Arjona Sl1~

Hnas )ledinilla.
::lado en Losrniio a. 31 (le ~!ayo da

19M.-EI SecH~tllrio. D. S. O., Jesús
AlfclrÁn T:.tboac1.1.-EI Jl1.:z, Salvador
Sánc:1f'': Terún.

X-3340

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 2, DE MADRID

En el Jl1z~:.ldo de primera instancia
núm~ro ~, SecrctlH'ía dc D Antonio
Y{¡ñez. se siguen uutos lrami"tados pOI"
el prGcedimi~nto a que sc contrae el
articulo 131 de In ley Hipott'caria, a
instancia de D. Enrique Velluti Zbi
kowski. representado pOr el Procura~
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En virtud de provirie;wia dictada
en d día de hoy por el Sr. Juez de
primera instancia número 4 de esta
capital, en autos de procedimiento su·
maria seguidos ,a ins.3ncia del Procu
rador D. AIf~edo Correa. en nomhre
de D. Guillermo Pérez Herrero, con·
tra doña Joaquina de l\Ielgm.¡a Abreu,
sobre pago de pesetas, se saca a la
venta en pública subasta que se cele
brará por segunda vez en la Sala au
diencia de este Juzg:.Illo el día:! ue
Agosto próximo, a las once, y con ]a

rehaja del 25 por 100 del tipo que
sirvió para la p,imera, o sea por la
cantidad de 75.000 }:'e-:;etas la siguien
te finca: Una parcela de lerreno o so
I;;¡r en término de .:'.ladrid, distrito !lj.
po:ecurio del ~orte, con fachada l' la
,('~"lle de· Torl'ijos. señalalla con los ·¡:ú
/lleros del 58 &'1 68, form-"mdo p<lrte
de la manz¡¡na número 317 del Ensan·
che; la linea de fach!!!!:~ en sH:.wción
al Poniente tiene de longitud 24 me
lros 30 centimetros;. él su extremo
vuel\'e la linea de medianeria de la
derecha en situación al Sur, forman·
do ángulo recto con la de la fachada
y con longitud de 26 metros 50 cen
tíme;ros, lindando con 'Solar de don
Sotero )1iguel Barrios, a su extremo
vuelve en situación Saüente la media~

neria del testero en una linea quebra-
, da compuesta de dos rectas, la prime
j. ra de 14 metros 45 centímetros de ex
I tensión, y la segunda de 12 metros
; 40 cendmetros, lindando eon solarc$
I de D. Sotero 11iguel Barrios y otros en

situaciún de Saliente, y a su extremo
vuelve la linea de medianería de la
izqui;:rda a situaciun al Norte, con
longitud de 34 metros, formando án~

gul0 recto con la linea de fachada y
lindando con resto del terreno que se
segregU esta parcela que afecta la for
ma de un peníágO'no irregular cuya
m¡:di..uei"Ía horizontal y geolllétrioa~

mente es la de 687 metros, equivalen.
tes a 8.855 pies cuadrados. Dentro de
dicho solar, en su parte Sorte, existe
edifkada una casa de dos pisos. ac
tual'-cnte destinada a habitación~ cu
ya construcción es de ladrillo, cemen
to y cubierta de tejas, que ocupa una
!'inpcrficie de 191 metros 66 deCÍme
tros cuadrados, o sean 1.490 pies
80 décimos talllbién cuadrados.
. y se advierte a los licitadores que
para tom:.!. parte en la subasta debe·
rim consignar previamente sobre la
mesa del Juzgado ellO por 100 del
expres¡¡do ~i))o de 75.000 pesetas; que
no 'Se aúmitira postura alguna infe
rior a dicho tipo; que los aUlos y la
certi1!cacíón del Registro ,a que se re
fiere la regla ,cuarta del artIculo 131
de la ley H¡potecaria estarán de ma
nifiesto en la Secretaria del que re
frenda; que se entended que todo li
citador acepta como bastante la titu
lación, y que las cargas o graváme
nes anteriores o los preferentes, ~i los
hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes. entendiéndose que el
rematante los ac"epta )- queda subro-

X-3352

Dndo en :\radrirl a 4 de Julio de 1934•
El Secretario. Antonio Yáñez. - Visto
jJUeno: el Juez de primera instancia;
Juan de Hinojosa.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 4, DE MADRID

.nJZGADO DE PRIMt:HA INSTANCIA r
NUl\IERO 2, DE MADRID

En virtud de pro.idenda dictada por
el Juzgado de primera inslaneia nú
mero 2, de esla ('.¡pital. en los autos
seguidos por el procedimiento a que
se contrae el articulo 131 de la ley ~i~

potccaria., a instanci2: de D. F3b¡~"y

1>. Antonio Turres Flautista, contra, don
Francisco ~Iuñoz Romañá, sobre recb·
madún de un crédito llipotecario de
cien mil pesetas, intereses pactados,
gaslos y costas, :;t· ha acord~l(!o sacar a
la venta en pública subasta, por se
gunda vez. la siguiente finca:

:\Ionte dedicado a caza, cC'noddo con
el nombre de Dehesa Xucva, en los
terminos de Collado-\'i!):¡lba r Galapa-

I ~ar. ccrcado de t¡¡pia, menos en la par
te Salienle. o sea la que lind3' con el
monte .titulado C"rrolén, y en la que
corresponde al Oeste, o sea la que Iin
da con la parcela segrl~gada de don
1"lorestán Aguilar; después de la srgre
;ración la superficie- de esta finca es de
doscientas sesenta y nueve hectáreas,
sesenta y cinco úreas y diecinueve Crll
tiáreas.

Los linderos son 1(.5 siguient.~s: al Sa
liente, con los montes de l\'>lvapt::layo
y Cerrolén; lHediodia, con cordd pe
cuario de la carrelt::ra de )Iaddd a La
Coruña :r le¡reliú de varios ~ecinos de
(ialapagaI" y Víllalba. entre dIos. don
Segundo }lartínez Garcia; al Poniente,
con la par~ela que sella segregado de
esta finca; en dos grandes líneas de
trescientos veinte y ochocientos 'Catorce
metros, y al Norte, con parte del monte
Navapelayo_

La parte de monte situada ~m térmi
no, de CoIlado-Villalbo, tiene una casa
habitación de un solo piso y otra más
pequ('ña para el guarda.

Después de la adquisición, D. Juliáil
Muñoz construyó otro edificio de llna
sola planta inmediato a la principal,
con la que tiene comunicación interí,)r.

En la parte de mon te situado en tbr
mino de Galapagar hay otra casa para
el guarda.

Para cuya· subasta, que tendrá lugar
en la Sala Budlcncia de esle J,uzgaJo
de primera instancia número 2. sito eil
la qUe del General CastaÜQs•. núm¡:
ro 1, se ha señalado el dia tres de Agú:;;
to venidero, a las doce horas, bajo las
condidones siguientes:

Servirá de tipo la cantid'ad de ciento
cincuenta mil p,'<;etas, importe del se
tenta y cinco po:" ciento del que sin'ió
de tipo para la primera.,

¡';O se admitirán posluras que no cu
bran dicho tipo, y para tomar parte en
la subasta, deberan consignar los lid
tadores previamente en la m e sa del
Juzgado o establecimiento destinado al
efecto ellO por 100 de dicho tipo, sin
cuyo requisito no serán adúIitidos, ad
'-i¡'tiéndose:

Que los autos v Certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta
del artículo 131 de la ley Hipotecaria,
estarán de manifiesto en Secretaria.

y se entenderá q u e todo licitador
acepta como bastante la titulacillll, y
que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor. continuarán subsis.
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado el1 la
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su ex"tinción el precio del re

mateX-3347

dor D. Paulino :\lon!lnh-,-" C....!,.t!"2 den
.hsteban PJaza Fl:nlánue:l, sobre rec1a
lIlacion de un cr':-dito hipotecario de
noventa mil pescias, intereses paeludos,
gastos y costns, en los que se ha acor
dado sacar a la venta en pública subas
ta, por primeru vez, la sIguiente linea ~

Una <'asa de red ente construcción. si
tuad:>. en esl:..t capilal y su caBe de Ro- 'i
das, señalalia con el número í moder- '
no, la :mtiguo de la manz,ma 74, que
mide una superlidc de seis miJ ocho
éientos cincuenta y ocho pies cuadra
dos. o sean quinientos treinta y un me
tros setenta y un centÍmctros cuadra
dos.

Consta de cinco plantas que son: ba
ja, entresurJo, principal. primera y se
gunda, con siete cuartos por planta
(dos exteriores )' dnt·o interiores), t'X'
cepto la baja que consta de portal, dos
tiendas y cinco cuartos intcriores.

Los exteriores tiencn seis hailitacio
nes y cuarto de baño con \\'. c., y los
interiores. dos. tienen seis habítaciones
y ·\v. e., y los otros, cuatro habitacio
nes y W. C.

En toda la casa hay cinco patios y
]a construcción es: los cimientos de
g.ava, cemento y arena. los muros de ;
fábrica de ladrillo cerámico, cemento I

y arena, los pisus dc vigas d~ hierro
doble '1', de catorce a dieciocho, con ra~

silla y pavimento de mosaico; carpinte
ria, fontancria, j.úntura y cerrajería,
con instalación de luz eléctrica y cu
bierta de terraza a la catalana, con ca
mara de aire, construidu todo con ma
terillles nacionales de primera cali
dad.

Linda: por la derecha, entrando, con
la casa número 9 de la calle de Rodas,
propia de doña Josefa Peso; por la iz
quierda. con la número .'J, de D. José
Soto, y por el testero, con la casa nú
mero 46 de la calle de Emhajadores,
propia de doña lsalJe~ :\lartiuez, hoy
con una casa de la calle de Huerta del
Bayo.

Para cuya subasta. que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado
número ~, sito en I~ calle del General
Castaños, númef() 1, se ha señ,¡J':Hlo el
próximo dia 4 del mes de Agosto, a
las doce horas, bajo las condiciones si
guientes:

Servirá de tipo la cantidad de ciento
cuarenta iui! pescbs, pactado· en la es
criiura de pré;·¡[<JlIJO.

Xv se admitirán posturas que n ('
cubran el indie¡¡cio tipo. y para tom..lr
parte en la .suuasta dcLer,{n consi ~mlr
los IidtadorCl; p¡"c\"iamentr" "n la. IlIe-sa
del Juzgado o establecimiento ,j¡'stinad'J
al efecto el 1U por 100 de ':ficho tipo,
sin cuyo l"eq¡ÚS1H, no :.\::':iH ::.drnHidos.
aüvirti éndosc:

Que los autos :r certifkaci(ln dci R~

gisfr/) se hallan dc n" pificsto t'n Se
el etaría. y se cnknc!(>l'¡. qm' todo lici
tador acepta CO!ll1) hust:wte .la titula
ción.

y que las cargas o gr,}\':lmenes ante
riores y los prcfer:.n :Ci. si IlJS huhiere,
al crédito del actor, cont¡IlU¡lrim !'ub
sistentcs, entendiéndose que el rema~

tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidarl de los ,n¡<¡mos, sin
8estinal'se a su extinCión el precio del
remate.

Madrid, 30 'de Junio !le 193·f.--EI Se
('retarío, P. H. (ilegiblc).-Yislo hueno:
el Juez de primera insLlllcia, JUan. de
Hinojosa Fcrrer.
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gado en la respon!'>abilided de los mi'S
mos sin des~in3rse a su extinción el
precio del remate.

:\Iarlrid, 28 de J~nio de 1934.-Ei
Secretario, Ricardo GÓmez. - Yisto
hueno, el Juez de primera instancia,
Edu¡¡rdo Pércz Sánchez.

X-3358 L

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
.NUMERO 4, DE MADRID .-

En virtud de providencia dictada
en 1"1 día pe hoy por el Sr. Juez de
primera instancia número 4 de e-sta
capital, en autos de procedimiento su
m:¡rio seguidos a instancia del Pro
curador D. Antonio Górriz, en nombre
de D. José Pérez de Guzmán Spreca,
rontra D. Juan· )'1iralles Sesé, sobre
pago de pesetas, se saca a la venta en
pública 'Subasta, que se celebrará por
segunda vez en la Sala audiencia ¡jI"
este Juzgado el día 3 ·de Agosto próxi.
mo, a las' once, y por el 75 por 100
del tipo que sirvió para l<i prim~ra,

o sea por la cantidad de 750.ll00 pe·
setas la siguiente finca:

Lna casa sita en esta capital, calle
de Fuencarral, n~mero In, primera
Sección del Ensanche, ·distrito munici·
pal de Cbamberi, que consta de plan
ta de sóta'no, primera, segunda, terce
ra, cuarta, quinta, sexta, séptima y
ático, y ocho patios; linda por su
frente al Este, por donde tendrá su en·
tracta, por la .calle de Fuencarral, en
línea de 19 metros; por la izquierda
entrando, al Sur~ con muro contiguo
de la casa número 139 de la calle de
Fuencarral, en linea de 34 metros 50
centímetr~; al Oeste, con testero en
rec~ de 19 metros, con- terrenos de
donde procede el solar que ocupa la
finca que se describe, vendido a doña
Carmen Perez ~foreno, y al Norte o
derecha entrando, en recta de 35 me
tros 40 centímetros, con resto de don
de procede esta finca propiedad de
los señores Navas; el s01ar que ocupa
afecta la forma d~ un trapecio, :sien
do los ángulos rectos los del testero )"
su ~uperfl,-"ie plfma de 664 med-os con
cinco decimetros cuadrados equh"a
lentes a 8.552 pies cuadrados cun 96
·décimo,; de pie cuadrado.

y se advierte a los licitadores que
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente sobre la
mesa del Juzgado ellO por 100 del
exprt'sado tipo de 750.000 pesetas; que
no 'Se af!mitirán posturas inferiores a
dicho tipo; que los autos y la certifi
cación del Registro a que se refiere
]a regla cuarta del artic:.Ilo 131 de la
ley l:I ipotoc-aria estarán de manifiesto
en la Secretaria del que refrenda; que
se entenderá qu>:~ todo licitador ac~pta

como bastante la titulación, y que las
car~as o graYámenes anteriores y los
preferentes, 'Si los hubiere. ~l crédito
del actor continuarán subsi ..tentes. en·
tendiéndose que el rematante los acepw
ta y queda subrogado en la responsa
bmdad de los mismos sin destinarse
a su extinción el prerio del rp.mate.

Ma.drid, 3 de Julio d~ 1934.-El Se·
cretario, Hit".: rdo GÓmez.---Visto bue
no, el ,"H'Z de urinwra instancill.
l':dun"lo l':,,/. ~'-"lI';'':'7..
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JUZGA.DO DE PRL"IERA INSTANCIA
NUMERO 8, DE MADRID

Don Gustavo Lescure Sánchez. Juez
de primera instancia número 8, <le es
ta capital.

Por el presente, y a virtud de Jo
a-cordado en los autos que por el 1)1'0·
ec~imiento especial suma,rio del ar
ticulo 131 de la ley Hipotecaria insta
la Sociedad Anónima de Seguros La
)fundial, contra D. Domingo Garda
Sobrino, para la efec1i....idad de un cré
dito de cincuenta mil pesetas de prin
cipal, intereses y costas. se anuncia
la venta en pública subasta, por terce·
ra "ez y término de ....einte dias, de la.
siguit. nte finca:

Edifido construido de nue'"a planta
en la parcela número 487, se~regada

del cortijo llamado Porción Laborable
del Co:"tijo de :\laeslrescuela y oliyar
de l:l Reina, término de la ciudad de
Sevilla, sitio de la Cruz del Campo.
Tiene su facha.da principal al Sur, a
una calle proyectada de diez y seis
metros de anchura en dirección Este
a Oeste, que en su prolongación pasa
pOl' la facha.da posterior del nueyo
Matadero; por la derecha o Este, tie·
ne fach;;:da lateral y pl;lerta de servi
ci-o 1) una calle proyectada de diez y
seis metros de ancho con dirección
l"orte a Sur; por Wt izquierda u Oeste,
linda con un lote del terreno de la
misma procedencia, adquirido tam
bién por el Sr, García Sobrino, y por
el fondo o Norte tiene fachada poste
rior a una calle en proyecto de diez
metros en dirección Este a Oeste. El
solar sobre que está construido dicho
edificio es ~e planta rectangular en
quince metros de fachada y cuarenta
de fondo, comprendiendo una superfi
cie de seiscientos metros cuadrados.
Consta sólo de planta baja y se distri·
buye en un pequeño jardin con verja
en la fachada, cempuesta de cuatro
crujias. completamente libres, sosteni
das sol}re pib.res y columnas de ladri
llos con armazón. un sitio de servi
cios y en el fondo una nuve cubierta
en forma de colgadizo con entramado
de madera y tejado de teja plana. La
construcción es de fábrica de la drillo,
los entramados de hierro. en los de
azotea. ). madera, en el colgadizo.

Es también objeto de la venta, con
forme a lo eom:enido por las partes en
la escritura de constiteción de hipo
teca, la maquina.ria colocada perma
nentemente en la finca hipotl'~ada y
que queda descrita para la industria
de imprenta, cuyo detalle consta en
los autos.

Para la celebración del remate, que
bndrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgndo. sito en la calle del Ge
neral Castaños. número 1, se ha seña
Jado el dia 12 de Septiembre próxi
mo. a las once de su mañana. fijándo
Se COffit.> condiciones las siguientes:

Primera. La finca mencionada y
maquinaria colocada permanentemen
te ell ella salen a la venta sin suje
ción a tipo y para tomar parte en el
remate, que podrá hacerse a c-aJidad
de ceder a un tercero, deberán los li
citadores consignar previamente en la
mesa del Juzgado o en el estableci-

. il"*' público desti nado al efecto el
. " n JI' dento .en efectivo de la cnn

",~,"'l" ;y c;n('o lIli~ p(',;et;l~,

que sirvió de tipo para la segunda. su
basta.

Segundu. Los autos y la certifica
ciún a. ql: e Se refiere la regla cuarta
del articnlo 1·31 de la ley Hipotecaria
estarán c'-e manifiesto en la Secretaria,
entendié-,dose qUe todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que
las car;¡las o gravámenes anteriores y
los prefer-entes, ú los hubiere, al cre
dito del actor, continuarán subsisten
tes y que el rematante los acepta y
queda subrog:l do en ~a responsabiliw
dad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el predo del remate.

Tercera. Que si la postur~ fuese
infeeior al tipo de la segunda subasta
se cumplirá Jo dispuesto en la re~Ia

duodécima del articulo 131 de dicha
ley,

y para su inserción en la G.-\CE:TA DE
MADRm. se expide el presente a 28 de
Junio de 1934,-El Secretario, Licen
dado José Torres.-EI Juez, Gusta,'o
Lescure.,
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JUZGADO DE PRIMERA I:S-STANCIA
NU~1ERO 9, DE MADRID

En virtud de providencia didada
por el Juez de primera instancia nú
mero 9 de esta capital. en autos de
procedimiento especial hipotecario
que 'Sigue el Procurador D. Eugenio
Sánchcz Valdemo,ro, en nombre de do
ña Vicenta Corral :\lartín, con.lra don
Luis Arenillas Aznar, sobre pago de
cantidad, se saea a la venta en públi
ca y segunda subasta. por término de
veinte días y en la cantidad de pese
,tas 112.500, 75 por 100 del tipo de la
primera, la ti nCa siguiente:

Casa en construcción, 'Sita en esta
capi;al y ~u calle de Lista, número 58,
que constará de nueve plantas a cua
tro cuartos c·¡;da una, dos exteriores
:r dos interiores; mide una superficie
de 337 metros 95 decímetros cuadra
doos, equivalentes a 4.352 pies cuadra
dos ron 80 centésimas de otro también
cuadrados, de la cual 18 por 100 se
destina a -cuatro patios de luces, y
linda por su frente al Xorte, en linea
de 15 metl'os. con la eitada caiie de
Lista; por la den'¡:!Ja entrando al Oes
te, I"n línea de :!:.! metros cinco deCÍ
me.ros, cun 1~:Jrccht de terreno núme
ru -l, que se :,e;,:regü ele I¡¡ que se des
cribe, hoy ('asa número 56; por la iz
quierda al Este, en lin<c'a de 22 metros
10 decímetros, con solar ue D, Angel
Sáinz de B<l r::l.Oda, :r por cl testero o
Sur. en linea de 15 mctros 75 decimew
troos, con sul3r propiedad de D. Pe
dro Erea. •

Para cu:yo remate se ha señalado el
día 11 de Agosto próximo, a las doce
de la mañana, en la Sala audiencia de
dicho Juzgado. sito en la calle del Ge
nl"ral Castaños. número 1, advirti(+ndo
se: que para lomar par;e en la subas
ta debl"rán consignar los licitadores
previamente el ] O por 10U efectivo de
dicha suma; que no 'Se admitirán pos
turas inferiores al indicado tipo; que
los autos y la certificación del Regi,
tro a que se refiere la regla cuarta del
artículo 131 de la ley HiljQ~ecaria es
tarán de manifiesto en Secretaria; que
se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que
las car~as o gra\'~rnenes anterjor~ y
los prdcrcn es, si los hu·biere, al cré-
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JUZGADO DE PRIMERA iNSTANCIA
DE .MA-"II¡"CHA REAL

a) Oli'·ar. antes haza, al sitio del
Vascar; cabid::l 11 fanegas de tercera
calidad, equivalentes a cinco hectá
re:ls. 16 :írt':l,.'; y 67 centiáreas; linda:
:11 SUdl', pn'dios de Maria Hernioso
Lo,'. ie. Pedro Sanju<Í.n y Juan Rawón

Don Jenara Rodríguez de Dios, Juez
interino de primera instancia de Man·
chaRea) y su partido.

Hago saber: Que a las doce horas
del dia 8 de Agosto próximo tendrá
lugar ('n la Sala a.udiencia de este Juz~

gado la venta en pública subasta y pu
ja a la ll:ma los bienes que ·luego se
dirán y que se persiguen en el pro
cedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la ley Hipotecaria, pro
movido por el Procurador D. Isidoro
Cobo Valero, en nombre del ilu:;trísi
mo Sr. D. Juan Herrera Morillas, con
tra los herederos de D. BIas Hermo~o

Ogayar, sobre pago de 125.000 pesetas
más los intereses, gastos y costas.

Bienes radican les en término de
Torres..

JUZGADO DE PRI:\1ERA IXSTANCIA
NUMERO 21, DE MADRID

Q!1e p:::::-:¡ tn¡Hál' ¡.Jaric" debed.n con
signar Jos licitadores el lU por lUO,
¡JOI' lo menos. del precío.

Que no. se admitirán posl.uras que no
cuLran el expl-csado tipo.

Que las cal-gas () gr:n'ámcnes an(e~

::oiores o prdcrcntl'S al cl"t!dito del act
tc1r, continuarán subsistentes, t:llten~

diéndose que el rematante los acept:i.
y qu~da subrogado ton la responsabil~
dad de Jos mismos, sin destinarse a su
éxtinción el precio. dd remate.

y que la certificaci6n de títulos y car
gas se haUar:'in de manifiesto con los
uutos en Secretada jJura su examen
1)O!" el Jicitadol' Que le interese, enten
diéndose asimismo q u e el rem~ante
ucepta como buslantc la titulación que
dt' ellos resulta.

Madrid, 3 de Julio de 1934.-El Secr~
tal'Ío, Jose Cruz.-El Juez, 2\fanuel :Fer-
nÚndez. . .

X-33~2

í de Alejandro Ugena y los de Melitón
! :'II"avarro, y por ~fediodia, Maria.no Va
i Be; tiene de ('abi da 2.400 estadales, o
! sean ocho fanegas de 300, equivalen~

Ites a ,do:> hectáreas y 46 áreas,
Un pajal' en el pueblo de Illescas y

I w .. callejón sin salida, cuya entrada
1 e;:¡ )Jor la calle del Coso;. tiene su fren-

1

W,* dicho caJlejón, donde se encuen·
'fr:r'1:l put:rta ?e acceso. Linda: por la

¡ derecha, IzqUierda y espalda; con ca~

sa de Igna.cio Gamboa Viejo y se igno
¡ r3 Ja extensión superflcial.
I La subasta se c('lcbrará en l:l Sala

audiencia de .este Juzga,do, sito en la·
calle del General Castaños, número 1,
el dia 1.0 de Agosto próximo, a .las on
ee de su mañana, previniéndose a los
licita.dores que las fincas salen a ter
cera subasta sin sujeción a tipo; que
para tomar parte en la subasta han de
consignar pi"eviamente en la mesa del
Juzgado o en .el establecimiento des-
tinado al efecto una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento de
setenta y cinco mil pesetas, Que fué

1 el tipo que sirvió de base a. la se-

I gunda, sin cuyo requisito no serán ad-
Por el presente, :y en virtud de lo miUdos; que los autos 3-' la certiflca-

acordado· por el Juzgado de primera 1 ci(m prewnida en la re~la cuarta del
instancia númeFo 21, de esta capital, articulo 131 de la ley Hipotecaria es~
en providencia dietada en este día, taritn de manifiesto en la Secretaria
en los autos de pro('l'd¡'!!!!~nto j:t¡d~. : del que refrenda a disposición de ·los
cial sumario hipotecario, promovidos 1 licitadores, los cuales deberán confQr
por D. Manuel Colás Sáenz contra don I m3,I'se con ellos, sin tener derecho a
Ceferino Girón .:Madrigal, en reclama·· exigír ningún otro; Que se entenderá
ción de créditó hipotecario. se saca a I que todo licitador acepta como· bas-
la venta en pública subasta, por ter- tante la titulación, y que las cargas
cera vez, las .siguiente·s fincas hipote· o gravámenes anteriores y preferentes,
ca das: si los hubiere, al crédito del actor.

l!na casa en la población de. IlIescas quedarán subsistentes y sin cancelar.
y su plaza de la Constitución, n.~ro entendiéndOSe que el rematante los
9; antes 7; lindante: a la derecha, en- acepta y queda subrogado en la res-
trando, otra de Carmen Girón; izqu.ier- ponsabilidad de los mismos, sin des
da, Brauli Carrasco, J' espa:da o ·Me- tina.rse a sU extinción el precio del
diodia, plaza del .:\fercado de la Cár- remate, el cual podrá hacerse a cali~

ceI. Ocupa una superficie de 301· me- dad de cederlo a. un tercero. .
tros 93· .decímetros, J" :oe compone de Dado en Madrid a 2 de Julio· de
tres portales, sala" cocina, todo' esto 1934.-EI Secretario, Luis de Miguel.
doblado, sótano, patio primero, . con Visto bueno: el Juez de primera ins
pozo y pila, bodega y parte de la por- tanda, Angel VilJar y Madrueño.
tada. X-3346

Una tierra en terrenos. de Illescas,
al camino de Azaña, llamada la Cam·
bronera, de caber 2.700 esta,d:lles. equi
v:!Ientes a qos hcct:irf;a~,.i6 áreas, 92
c-entiáreas, que linda: al Norte y. Po
niente, Alejandro Ugena; Saliente, do
ña Fermlna Agudo, :y :\Iediodía, here-
deros de Leandro Cubas. .

Otra tierra en igU:ll término, al si·
tio de Los Llanos; lindante: ::11 Stl!ien
te. Francisco Esquivias; ~Iediodia, Jo
sefa t'gena; Poniente, Bautista Nieto,
y Xorte. l1:ariano .Jiménez.· Tiene de
caber 800 estadales o 79 áreas 55 cen
tiúreas.

Una casa qUe antes fueron dos, en
la ·dlla de Illescas plaza del Mercado.
número 16. que lind3: :l la derecha,
entrando, Ponien'te, con la bajn,da a 1::1
Fuente; izquierda o Saliente, la b:.:ljada
del SH~vador, y espaldH, o l\fediodia,
con casa de herederos de Isidora Gam
bo:.:l. Ocupa una superficie de 23.600
¡lies. equivalentes a 1.9~6 metros,· 69
decímetros, 66centimetros cuadrados
:loproximadamente.

Una tierra en término de la villa de
IIlescas. al c:lmino de Torrejón. a uw·
no derecha, lindand'l: Poniente, ca·
mino· de Torrejón~ Norte, tierrH, dl'l
Marqués de Valmediuno•. y a los otl·'"
dos aires y al Saliente. he ....'t..!r.:¡ V'

JUZG:-\DO DE PRIMERA INSTANCIA
NUlIolliJW H. DE .MADRID

dito del actor continuarán subsisten~
h::-o, i:,nlEiJi';'ndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la
:fesj)ons'llbilidad de los mismos, sin
d~~tinarse a su extinción el precio del
remate.

l' para su publicación en la GACETA
nE :MADRID v en d Boletin Oficial de
esl~1 provi'u::ia, se expide el presente
en Maddd a 4 lÍ~ JuJio de 19:{4.-EI
Ser:retario, Francisco. de p. Riyes.
Visto bUl:no, el Juez, Carlos Ca:a:rni!a.

X-3356

Por el presente, y en virtud de pro
,'¡deucia dictada por el Juzgado de pri
mera inst:mcia número 14, de esta ca
pital, en Jos :lutos de procedimiento
sumario seguidos a nombre dI:! la So
ciedad de (T~dito mutuo La Compañia
Hipotecaria, contra D. ArgemirO"Blan
co :\.lartíncz, sobre reclamaci6n de cré~

dito. hip..>tecario, intereses Jo" costas, se
saca a la venta tn pública subasta, por
segllnda vez y precio de ciento cin~

cuenta mil pesetas, la finca hipotecada
siguiente:

'Finca urbana en término de Cara
banchel Bajo, a los sitjos llamados de
la Bodega y Picos-Cholwón; !ind:mte:
al :-':orte o frente, con la ealle de Ague·
da Diez, en línea de 25 metros seis
centimetros, )" en otra (le 100 mct1'os
30 centímetros, con la calle llamada de
Pacorro; al Sur o espalda, en línea de
1~5 metros 40 centímetros, con la lí
nea del ferrocarril militar, y en otra
línea dcl-t metros 50 centímetros, con
terrenos de D. Lorenzo Criado, hoy.de
D. Andrés Picaza; a la derecha, entran
do, Poniente, en línea de 54 metros 40
centímetros, con la calle de Ql!iníto, y
en olra linea de 16 metros 90 centíme
tro·s, .con parcela de D. Francisco An
düjar, y al Saliente o izquierda, con
tierra de los herederos de D. Benigno
Diaz, llOY edificio de D, )'lanuel Castro,
en línea de 114 metros 97 centimetros.

. Oc.upa una superficie total de 8.047
metros 52 <'entímetros cuadrados, cqui
\'aleotcs a 103.653 pies y 37 décimos
d(' otro. también cuadrados,
Sobr~·esta finca ha. const.uido el se

ñor Blanco, a SÜ8 t:xVI:I1sas, las siguien
tt's edificaciones: dos n:lVCS que ocu
pan todo el frente de l:¡ calle de Ague·
da Diez, sep<lradas entre si pur una ca
Jle interior de ('u:ltro metros de ancha,
y mide 450 metros cuadrados cada una;
otra a C'ontimwción de éstas, que ocu
pa 120 metros cuadrados. y ot tas dos
de 1í:i mdros cada una, que constitu
yen en conjunto, la fábrica <18 muebles,
una vivienda )Jara el dueño con frente
u la calle de Pacorro, (fue ocupa 150
Illt'tros cuadrados; otra para emplea
dos, Que ocupa 72 met tos. también cuu
<!r'a¡)os con frente :1 la misma calle de
P;,¡"·orro. v la 011':1 paralela. que ocupa
1m metros cuanrados, unidas entre si
]Jur un pahellón interior, que mide 100
metros t'ilUdr:lc!os. que es lo que cons
tituve la fáhric:l de molduras.

El resto de la superficie de la finca
está d!!:,tinado a jardín, en parte. y el
reslo, el solar.

Pllra <,U»'O :)('10 de la subasta, que ha
br<Í de t~ner lu~ar ante este dieno .Juz
g:ldo. se ha señalado el día 7 de A~osto

prúximo, a las once, anunciándose por
medio del present .. y previniéndose:

\
\
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Jiménez; Este. con el de D. Antonio
Hermoso Rodríguez y herederos de
Francisco Ventura Pulido; Sur, con el
camino de Vascar, y al Oeste, con fin
ca ~ Antonio Hennoso Rodrig:.!ez.

Vale 28.320 pesetas y sale a subasta
por 21.240 pesetas. ,

b) Olivar, antes haza, en el sitio
de los Portillos.. de nueve celemines y
media taza., equivalentes a 35 áreas. 35
centiáreas, tres decímetros y 17 cen
tímetros; linda: al Este, más de he¡-e
deros de Francisco Ventura Puli<lo;
Sur, tierras de Catalina Garzón, y Oes
te Y Norte, fincas del Sr. Hermoso Oga
yar; dentro del perimetro de esta fln
c:-a se encuentra enclavada una albero
ca, en la que se recogen las 3,gua~ que
afluyen de la Fuente del Puerco.

Valorada en 708 pesetas y sale a su
basta en 531 pesetas_

e) Olivar. antes haza, en el "itio
de Vasca, conocido por la del Mar
qués; de cuatro fanegas. nueve cele
mines y dos cuartillos, equivalentes a
dos hectáreas. 25 áreas y seis centi·
áreas; linda: Este y Oeste, con tierra3
de D. BIas Hermoso Ogayar; Sur, <'a·
miDO de aquel sito, y Norte, más de
Maria Hermoso Lorite, Pedro Sanjuán
:v Juan Rllmón Jiménez; dentro de es
te perimetros existe un naciomiento de
agua que Se recoge en una alberca si~

tnada en la finca llamada La Cape
llanía.

Vale 4.248 pesetas y sale a ~ubasta

en 3.186 pesetas.
d) Olivar. en el sitio los Ch~rc!)

nes o NOj:(Ueras Altas. de cabida 21
fanegas. siete celemines. equivalentes
a diez hectáreas, 13 áreas. 68 centi
areas, 36 decímetros y 19 cenUrnt'tros,
en la que arrai~an 788 olivas. 23 plazas
v varios frutales. Dentro de est(- perí
metro hay una casa de labor que ocu
pa una superllcie de 96 metros, eon
planta baja. piso principal y alto. que
linda por sus cuatro puntos cardina"es
con la- finca donde sitúa. También
exi!>ten construídos un pilar y dos al.
bercas que reciben las aguas alumbra
das en la misma, además de las que
les corresponden del haza de los Por·
tillos. La finca descrita está atravesa·
da por el ca"mino que C'Onduce a la
Peña del AguilJl; linda: al Este, con
tierra.<; de la testamentaria de doña
María losefa Ogayar Martos y D. An·
tonio Hermoso Rodríguez; Este. la
acequia o re~era de los Charcones y
con huerta de la referida testamenta·
ria; Sur. más de herederos de D. An
tonio Pígueras. y al Norte, con terre
nos de !a mencionarla testamentaria.

Vale 70.800 pesetas y sale a subas
ta por 58.100 pesetas.

e) Olivar, en el sitio de las No·
gueruela." y Vascar. lIama,do de Cua
dros; de cabida nueve fanegas. seis ce·
lemines. equivalentes a cuatro hectá
reas 96 áreas. 22 centiáreas. 13 deci
metros :; 19 centímetros con 708 pies
o matas de rie~o; linda: al Este, ca
mino de los Charcones; Sur. barran
co del Encinarillo; Oeste, finca que
fué parte de la que se describe de do
ñ~ Carmen Hermoso O!!ayar. y Norte,
olivar de herederos de D. Martín Fer·
nández.

Valorada en 56.640 pesetas y sale a
subasta en 42.480 pesetas.

O Suerte de tierra de riego des
tinada a olivar V huerta. con riego en
el sitio de Vascar. con una snper:ftcie

de nueve celemines. dos cuartillos y
una y media. tazas, equivalentes a 37
áreas, 55 centiáreas, 20 rlecímetros y
64 centímetros; linda: al Este, lierr::ls
de la testamentaria de doña losefa
Ogaya,r Martos y D. Antonio Hennoso
Rodriguez. al Sur y Poniente, olivar
de la tes..tamentaria expresada, y al
N'orte. con el camino de los Charco
nes.

Vale 9.912 peseh:::, siendo tipo pa
ra la subasta 7.434 pesetas.

g) Olivar. antes haza, llamada La.
Capellania. en el sitío del Yascar; de
cabida tres fanegas, diez ce'emines
del marco de Toledo, equivalentes a
~ma hectárea, 80 áreas. cinco centi
áreas, 42 decímetros, 15 centimetros.
Dentro del perimetro descrito hay una

! alberca en la que se re('ogen l:Js aguas
alumbradas en la haza deslindada an
teriormente, situada en el Yascar. ('0
niJdda por la del Marqués. con las
cUfii~s se rie~a -la finca que Se reseña
con 1a letra f) y el olivar del Encina
rillo; lin da: al Este, ('on alivas de
Juan Ramón Jiménez León; al Sur.
con tierras de la testamentaría, de do
ña )Iaría Josefa Ogayar )Iortos y don
Antonio Hermoso Rodriguez; al Oeste,
olivar de la tesbmentoría referida. y
al :Korte, con el camino de los Char
cones.

Vale 6.372 pesetas y sirve de tipo
de subasta el de 4.079 pesetas.

Condiciones.
Para tomar parte en la !'>uba~l.l <;('rá

necesario consignar previamente ~T1 la
mesa del Juz~ado o en el estabb"';
miento destinado al efect-> el di~7. por
ciento, cuando menos. :l''''' tíl"" de su
basta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos los licitadores.

Que los autos y la certificación del
Registro a que Se refiere la rep:la cuar
ta. del articulo 131 de la ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en la Secre·
taría de este Juzgado.

"Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titdac:ón y
Que las carga!> o gravamenes anterio
res" y las preferentes, si las huhiere,
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose ql'e e~ rC'~a

tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos. sin
destinarse a su extinción el precio d~~

remate.
Que para esta segunda subasta si!"\"e

de tipo el 75 por 100 del valor de las
mismas y no se admitirá postura al·
guna que no sea inferior al señalado
a ca.da una de ellas.

Dado en "Mancha Real a 28 de Junio
de 1934.-El Secretario, P. S. :.\1., Este
ban Vílla.-EI Juez, Jenaro Rodríguez
de Dios.

X-33-tS

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE TALAVERA DE LA REINA

Don Pablo Guillén y Guillén, Juez de
primera instancia de esta ciudad y su
partido.

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado se siguen autos sobre pro
cedimiento iudicial sumario establecido
en el artículo 131 de la ley Hipotecaria,
a instancia del Procurador D. Juan de
Leyva, en nombre y representación del
Sanco Español de Crédito, Socieda<l

I anónima domiciliada en )Iadrid. contra
1 D. Angel C:lbezas de Herrera y Gim·s

tal. vecino de esta ciudad. para la efe~>

th:idad de un crédito hipotecario por
cantidad de 65.000 pesetas, otorgado
mediante escritura pública. otor~ada

en esta dudad ante el !Sotario de la
misma D. Antonio Lostau Palacios. con
Ce-cha 17 de :.\l3rzo de 1932; en l'UYOS
autos he acordado sacar a pública su
basta las fincas que se describirán, que
fueron objeto de hipoteca:

l.a )litad proindiviso con la otra mi
tad de su hermano D, Pedro. de un oli
var en' término de esta ciud:ld. al pago
de Cahozos, llamado de Vergara, de ea
ber noventa ysds áreas, sesenta centi
áreas. con ochenta y seis pies; linda:
~orte y Este, ('on olivar de D_ -'mIO Ra
món Cabezas de Herrera; Sur, con tie
rra de la labranza de \'cr~ara, y Oeste.
con el arroyo de la Portiña. Valor. mil
quinientas pesetas.

2.a :.\liIad proindi,isa eon la otra mi~
tad de su hermano D. Pedro. d~ un m;l
lagón en esta ciudad. :JI pa;.;o del Bá
rrago. de ca!>er no"enta y seis áreas,
setenta centiáreas: linda: :\"orte y Este,
con carretera de Extremadura y tierras
de D. Juan Ramón Ginest~¡J; Sur, con el
camino viejo de Oropesa. y Oeste. ('on
el arroyo de Bárra¡;ro. Atra\'iese esta
finca el Cerrocarril (íe ~ladrid, Cáceres
y Portugal. \'alor, mil quinientas pe
setas.

3.a Cuarta parte proindivisa con las
tres cuartas partes restantes, pertene
cientes a sus hermanos D. Pedro y don
Manuel, de una huerta en término de
esta ciudad, llamada de Pastera, al pago

1
, del mismo nombre, de caber, toda ella,

cuatro hectáreas. cincuenta áreas y
I ochenta centiáreas; de las que se hallan

destinadas a huerta como dos fanegas,
constituyendo el resto un olivar con
ciento sesenta pies: dentro de su perí
metro existe una casa-habit3ción para
el hortelano. noria y alberca; y, linda:
por Korte, eon olivar de D. José de la
Fuente; por Este. con el callcjun de
Pastera; por Sur, con oli\'ar de D. José
)Iaría González; y por Oeste, con el
arroyo de Pastenl. Yalo,', cuatro mil
dosdentas pesetas.

4.- ~fitad de una séptima parte pro
indivisa con las seis partes restantes,
pertenecientes a sus he'rmanos, de- una
labranza radican te en té-rmino de Al-

o caudete de la Jara, ¡)('nominada Cuñcjal,
bajo o segundo distrito de los Cañejales.
de caber, toda cHa, quinientas l'Íncucn
ta fanegas de tierra y trescientos no
venta y ocho estada les de a sebci<'ntos
cada una, equh'alcntes a trescientas cin
cu.ent~ y seis hectáreas, sesen ta y siete
áreas y setenta centiáreas; tiene ('asa
de labor con varias habitacionC's, cuya
medida no consta; y Iind::;: Saliente, con
el Cañejal alto o primer distrito de los
Cañejales; ~lediudía, ('on la colada de
San Juan; Ponien:e, ton la labranza
Bañuela Raja. y :."orte. ('on el camino,
primer distrito de los Cañcjales y tie
rras de la lahranza del Zurdo. Valor,
do<:e mil pesetas.

!l.a :\1itml de una séptima parte pro
in-dívisa con Ius seis partes restantes
perteneci,·ntes a sUs hermanos, de una
dehe~a de la!Jranza sita en término mu
nicipal de A~C'audete de la Jar<l, titula
da Cañcj:lI Alto o primer distrito -de los
Cañejales, de caber quinietas cincuen
ta y seis fam'gas y quinientos ochenta
y ocho estadales -de tierra del marco de
seiscientos e a -d a una, equivalentes a
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trescient:ls eincuent:.> y ocho hedárE'as,
sesenta a r e a s y ochenla centiárea;;;
contiene: dentro de su ¡:erímctro, una
casa de labor y abrevadt:'ro para el ga
nado; linda: Este, con las labranzas de
Posia y PelaYQ; Mediodía, con la cola
da de San Juan; Poniente, con el se
gundo distdto de los Cañejales, y Nor
te. con el Cúrdel de las Merinas. V:lIQr.
doce mil quinientas pesetas.

6." ~ntad proindivisa con la otra mi
tad de :;u hermano D. Pedro, de una ca
Sa ('n estl;l ciudad y su calle del Sol, se
ñalada con <{'l número 5. cuya extensión
superficial se ignora; consta de planta
baja, pl"irl("ipal y azotea', y S<{' compon<{'
de corrales, cU:ldras, trojes, bodega y
diferentes habitaciones; tiene su facha
da principal por dicha calle. mirando
a :\lediodü, con puertu d~ entrada y
~v~ces!)ria; y linda: entrando. derecha,
con ("asa núm. i, ,de herederos de doña
Juana Paula Ginestal; izquierda, con
otra de dofia Mic.aela Díaz ~. Gómez,
y t'~p3lchl, con otras de la mi~ma do·
ña )-lirae!a y de D. Justo Diaz GÓmez.
Valor, diez mil pesetas.
• j.- Mitad proindivi¡¡a con la otra
mitad, perteneciente a su hermano don
Juan Ramón, de una casa en esta ciu
dad y su calle de Los Molinos, núm. 6,
que ocupa una ex.tensión superficial de
cu;¡tro mil ~losrientos setenta y oel1/)
pjc~, PO('o más o !lwnos, equivalenles a
Ir~scientos tr~inta y dos metros y ca·
torce decimetros cuadrados; linda: al
frente o ~[ediodía, con dicha calle de
JJos Mo:inos; izquierda o Poniente,
con la corraliza de cerdos que a con·
tinuación se describe; espalda o Nor
le, con la carretera de Extremadura,
:Y por la derecha o Saliente, con casa
berederos de D. Pedro ~lartínez. Va·
lor, cinco mil pesetas.

8.- "'filad proindivisa de una corraJi·
za para ganado de cerda, con cuadras
y graneros, en la ('alle de Los Molinos.
número 8, de f>sta ciudad. que mide
aproximadamente treinta y dos mil
seiscientos cuarenta y siete pies cua
drados, equivalentes a dos mil qui
nientos treinta y cuatro metros y se
tenta decímetros cuadrados; linda:
Norte o espalda, cOn so:ar del señor
Costales; Sur O frente, con la calle
de Los lIolinos; Este o derecha,
(:on la finca anteriormente descrita, y
Poniente o izquierda, con olivar de he
rederos df: D. Diego "QuijaDo. Valor,
cuatro mil pesetas.

9," ena suerte de tierra o malagón
en término de esta ciud...d, al sitio del
camino de Extremadura y pago del
Campamento llamado de los Alamos y
PortadaJ¡; todo él cercado con varios
álamos negros y una entrada con cie
rre de ladrillos, canleria y puertas de
hi-erro de nue\ a consti"ucd"'n; ocupa
una superficie de cua:ro fanegas y qui
nientos ocllenta JI' ~uat!'o estadales.

equivalentes a dos hectáreas. sesenta .y
siete áreás y cincuenta y ocho centiá-

,reas; linda: todo él por el Norte. con
dicho camino real; Mediodía, viña de
D. Sergio Lahera; Saliente, tierra de
D. Jesús González, y Poniente, con ti&',.;
rra o malagón de D. Félix BallesterolL>
Valor, quince mil quinientas pesetas. JL

11}. Mitad proindi'Visa con la otra
mitarl de una labranza sita en los tér
minos municipales de AJcaudete d'J la
Jara y Torrecilla, denominada Bañue
la de Juan Sangrera, de caber trescien
tas cuarenta y siet-e fanegas de tierra
del marcO de seiscientos estadalesla
fanega, o sean doscientas veintitrés hec
táreas, cuarenta y seis áreas, odlenta
centiáreas próximamente, de I a s que
doS<"ientas treinta y tres fanegas radio
can en té-rmino de Alcaudete y las cien
to catorce Tf>stantf>S en término de To
rrecilla; Jindll: Norte, con tierra de la
labranza de los Caiíejales; Sur, con el
camino que de NavaImoral 'Va a Alcau
dete; Este, con la labranza del Pila-r, d
arroyo de Sangrera y labranza .¡fe San
Juan YOeste, con finca de Baiiuela Ba
ja, que se denomina BañueIa del Mon
te o Rafia. y cuya linea divisoria parte
de la unión -señalada con l~ hitos del
camino que de Navalmoral va a Alcau
dete, a I cortafuego de la fachada Sur
de la casa, con un rumbo de trescientos
setenta y un gradr.s, diecisiete centési
mas, y del cortafuegos de la fachada
Norte de la fasa, se establece otra ali
neación con una longitud de cien me
tros; siguiendo una tercera alineación
de trescientos cuarenta y cinco .nietros
de longitud; Y. por último, la que con
una longitud de mil set~ientos cuaren
la y ocho metros termina en la linde de
la labranza de los Cañejales. Se halla
poblada en diferentes sitios de chapa
rros grandes y pequeños, conteniendo
dentro de su perímetro una casa sepa
rada por parte medianería y completa
men.te independiente de la otra parte,
de la casa correspondiente a la ·finca
Banuela del Monte o Raña, con 'Varias
habitaciones y dependencias de labor,
una fuente con 'pilas, situada en el va
lle de la Fragua y era empedrada, Va·
101', catorce mil pesetas.

11. Mitad proindivisa de una labran·
ta· denominada Bañuela del Monte o
Raña, sita en término municipal de AI
caudete de la Jara, de caber trescientoas
siete fanegas de tierra,. de a seiscientos
estadales, equivalentes a ciento noventa
y siete"hectáreas, setenta áreas y ocben
ta centiáreas, aproximadamente; linda:
Norte. con tierras de la labranza llama
da Cañeja~es; Este, con la finca deno
minada Bañuela Baja, de donde proce
de la que se describe en virtud de divi.
sión material que se realizó, y que hoy
se llama Bañuela de San Juan Sangrera;
cuya linea divisoria parte de la unión
s<{'jjalada con los hitos del camino de

Navalmoral a Alcaudete al cortafuegos
de la fachada Sur de la casa, con un
rumbo de trescientos setenta y nn gra
dos. diecÍ!:iete C'enlésimas, y del COr~a
fuegos de la fachada 1'Iorte de la casa,
se e>tableee otra alin('ación con una
longitud de cien metros )-' un rumbo de
de:ientos treinta grados, cuarenta y
()("ho eentésimas, si~uiendo una tercera.
alineación de trescientos cuarenta )'cin.
C~ metros de longitud )' un rumbo de
tr<'scientos cincuenta y seis grados cin
cuenta Oent~imales; y por último, la
que con una longitud <le mil setecientos
oCineuenta y OdlO metros termina en la
linde de la labram;a de los Cañejale:;;
por <{'I Sur. con tierras de la labranzJ
Bañuela Alta, y camino que desde Na'
valmoral va a Alcaud-ete; :r por el Oes·
te, tierras de la Bañuela Alta y de los
Cañej«les; se halla poblada en diferen·
tes sitios de chaparros grandes y pe
queños, cor,tenienoo dentro de Sil peri·
:metro una casa cuya entrada mira a
Poniente separada por pared medianc-
ra y completamente independiente de la
otra pa'rte de la casa, correspondiente
a la otra finca d,e Juan Sangren:, con
varias hahitaciones y dependt:neias pa
ra ]a labor. pozo c-erl"alJO a la easa y
era empedrada. Valor, catorce mil pese
tas.

El remate timdrá lugar en la Sala
Audiencia de este Juzgado. sito en la
plaza de la Libertad. nüm. 1, el día S
de Agosto próximo y hora de las doce,
bajo las condiciones siguientes:

1.· Que servirá de tipo para la su·
basta el valor expresado para cada fin
ca, que es el pactado en la escritura de
constitución de hipoteca, no admitién
dose postura que sea inferior a dicho
tipo.

2.- Que para lomar parte en ]a su
basta deberán consignar previamente
los licitadores, a excepción del acreedor
demandante, en la mesa del Juzgado o
en el Esta'blecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual al diez por cien·
to del tipo de la subasta; y

3." Que los autos y la certificación
del Registro a que se refiere la regla
cuarta del artículo 131 de la ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Se
cretaria del que autoriza, entendiéndose
que todo licitador acepta ("omo bastan
te la titulación, y que las cargas, gra~

vámen~s antel"iores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del a~t()r. con
tinuarán subsistentes, entendiéndo:o>e
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos sin destinarse a su extin
ción el precio del remate,

Dado en Talavera de la Reina. a 28
de Junio de 193t.-El Secretario, Miguel
Alvarez.

X-3339
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CITACIONES

~j I :;

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho. se cita 11 emplaza, por
los Jueces o Tribunales resl?cctil)O~.

a las personas que a contlltuaciór.t
Se expresan. para que comparezcan
el día que se señale, a conlar desde
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial. con
arreglo al articulo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal. 380 del Có
digo de Justicia Militar 11 63 del de
Marina. .

2.8i1

VELAZQUEZ PEREZ. M-aria; Luisa
S:1nchez Lozano. Maria Sánehez Mar·
tín e Isabel Velazquez Martín; se las
dta para que el dia 10 de Junio. y
hora de las dieciséis, COlD'parezcan an
te el Juzgado municipal numero 13. de
;\1:ldrid, sito en la calle de Belén, nú
mero 2. principal, a celebrar jnicio de
!:.IUas número 93; bajo apercibimien
to que, de no haceno, las parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

2.872

VILA MARTINEZ, Andrés; de trein
ta y cuatro años de edad. de estado
soltero, natural de Madrid. hijo de Al·
berta y de 'Carmen, de profesión ven
dedor ambulante, sin domicilio; com
parecerá el dia 26 ¡fe Junio, y hora
de l:ls diez. ante la Sala Audiencia de
este Juzgado municipal número 11. de
:\hIdrid, sito en la calle del Tutol", nú
mero 27. bajo. a la celebración del
correspondiente juicio de faltas, se
guido en este Juzgado por escandalo,
contra el mismo, bajo el número 201
de orden del año 1934.

2.873

VIZC.Ay A OTERO, Andrés. y Juan
Otero Valles; comparecerán el' dia 30
de Junio, y hora de las diez. ante este
Tribunal municipal de Chamartin de
la Rosa. para celebrar juicio de fal
tas que Se sigue por lesiones. bajo el
número 1.372 de 1933.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

ARCoS DE LA FRONTERA

Don Rafael Salazar Bermúdez. Juez
de instrucción de Arcos de la Fronte·
ra y su partido•.

Por el presente, se cita, llama y em
plaza al procesado Antonio Garcia Cár':'
dcnas, de prufesión jornalero. vecino
de Utrera. calle de Salvador Segui, nú
mero 74. cuyas demás circunstancias
personal-es y paradero actual se igno
ran, COlIlQ comprendido en el número
l." del articulo 835 de la ley de Enjui
ci-amiento criminal; comparecerá. ante
este Juzgado, sito en la calle de Ra
món y Cajal. número 5, en el té,rmino
de diez días. a contar de~de la publi
cación de la presente en la -Gaf"d,a dé

Madrid'" y "Boletines Oficiales" de esta.
provincia y en la de Sevilla, al obje
to de constituirse en prisión. que le ha
sido decretada, por auto de esta fecha.
en el sumario número 315 d"" 1932. se
guido por el delito de hnrt'O; bajo aper-

; cibimiento de que. en otro caso, sera
. declarado rebelde y le parará el per
. ilJicio a que hubiere luga.r con arreglo
I a la ley.
! A la vez ruego a todas las Autori
I dades, taMO' civiles como militares :r
i Agentes de ,la Policia judicial, proce·

dan a la busca y captura de dicho pro
cesado, y su coondueción al Depósito mu
nicipal de esta dudad y a disposición
de este Juzgado.

Dado en Arcos de la FrOnll.!ra a 30
de Mayo de 1934.-EI Juez, Rafael Sa
lazar· BermÚdez.-EI Secret<l·rio, Licen
dadQ José Reyes.

JO-8668

BADAJOZ

Don Pablo \Iurga Castro, Juez de
instrucción de este partido.

Por el presente edicto, m{lllrludl) li
brar en el sumario número 127 de 19~-I.
por hurto, ruego y encargo a todas las
Aut<rridades y Age'Úes de la PoHcí:.!
judicial, practiquen gestiones vara 1<1
busca y rescate de las caba!!~rias qUl'
se reseñarán, de la propiedad de Eze·
quiel Marcos Morales, substl"aida~el lH:l
27 del actual, del sitio tlmea Aldca del
Conde. y Caso de Ser habidas, sean
puestas a dL~posición de este Juzgad()
con las personas en cuyo poder se
encuentren, si Il1) acreditan su legíti
ma adquisición.

Reseña.

Un. mulo capón de ocho añús, alza.
da 1,51: metros, pelo castaño claro, de
raza española, hoZ"O claro y más claro
de aparejo. pelos blancos en los cos
tillares. lleva hierro de ]a Compañi.a
en nalga izquierda. letra B, número 1.

Otro mulo capón, de seis años de
edad, alzada 1,51 metros, capa casta
ña y raza española. c.on pelos blun
cos en los costillares. hen-ado de l~s

cuatro, con hierro en n-alga izquier.
da. letra B. n~m'Cro 4.

Dado e,'1 Ba-dajoz a 31 de Mayo de
1934.-EI Secretari'O. Enrique Garcia d~
la Rosa.-EI Juez. Pablo )Iurga.

JO-8669

Don Pablo :Murga Castro, Juez de
instrucción de esle partido.

Por el presente edicto, mandado li
brar en el sumario número 128 dé 1934,

" por hurto, nH~go y en<:argo a todas las
Autoridades y Agentes de la Po: ici:l
judicial. practiquen gestiones para la
busca y rescate de una yegua de ocho
años. 1,50 metros de alzada, capa Co
lorada, raza españoUt. paticalzada pie
izquil:"'rdo; una de tres años, 1,50 me
tros de alzada, pelo castaño claro, ra
za española; otr~ de tres años, 1,;)0
metros de alzada, castaña obscur3, ra
za española; mulo capón de doce años,
1.50 metros de alzad.:a. castaño claro,
raza española. hierro nalga izquierda;
mula de dos años, 1,40 metros alzada,
castaña obscura; otra de tres años.
igual pero. y todas aseguradas en la
Compañia Barcelona, con hierro en

nalga derecha, letra Z. número 3. pro
piedad de Casimiro Roma Pulido,
substraídas la noche del 30 al 31 de
)Iayo último; de la finca El Tesorero,
y caso de ser habidas. sean puestas a
disposición de este Juzgado. con las
personas en cuyo poder se encuell·
tren, si no acreditan su legitima sd·
qUisiciún.

B:tdajoz, 1.0 de Junio de Ht34.-El
Secretari'O, Enrique Garci2 de la Ro·
sa.-EI Juez. Pablo )lurgu.

J0-8670

C.\LA:\lOCHA

Don Vicf''1te )Iurtincz Alliambra, Juez
d~ instrucción de Calamocha y su par
tido.

En virtud dd presente, se notifica :l
Com:epción )Ii1l:in ~lolcs, procesada en
causa número 49 del pasado año. sobre
tene-neia de armas, natu·ral de Falset,
quincallera nrnbubntt.: y de domicilio
desconol"ido. que la Sala de la Audien
cia pl"O\'Íncial de Tt"ruel dictó auto apli~

cándola los beneficios de la ley de Aro·
nistia de 2-1 de Abril último, sin que
esta· (!l:,cl:1l":lcián afcclc a las responsa
bilidades ("Y!](·:,;. Lo que se ha~~ sabe'r
a los efcclos lega les,

Calall1odw, 2 de Junio de 1934.-EI
Juez 1.11,; inst."ucdón, Yieente )lartínr.::z.
El Scut'l=..lrio, P. H., ?\lanuel J3enedicte.

JG-S683

CHICLAX:\ DE LA FRO:\TERA

Don Eduardo Monzón y Ferná!l1odez
Trujillo, Juez d~ instrucción del par
tido de Chicianr. de la Frontera.

Por el presente, se hace sabcr que
la requisitoria fijada en la "Gaceta de
:\fadrid" correspondiente al dja 15 de
los corl'Íenl4.."S. número 135, página 368,
fijada con ei número 7.171. por la que
se interesaba de la Policia judicial, la
husca y detención del procesado :\.la
nud Pastor ){onge, en sumario nÚJnc
)'0 7 del corri~n,le año, por hurtv; se
ha dejado sin cf~to por prOvidencia
de día de hoy, en virtud de que dicho

! proces~do ha siuo habido en P"Lierti)
de Santll ~Iaria e ingresado en prisión.
a disposición de este Juzgado.

Dado en Chiclana de la Frontera a
30 dé May-o de 193-l..--EI Juez de ins
t¡·ucción. Eduardo )lonzón.-El Secre
tario accidental, Joaquin Gallarz:l.

JO-86S-I

ECUA

Don Francisco Bueno Garda, Juez
dc instrucción del partido de Ecija.

Por la presente, ruego a todas las
AutoriLlades y encargo a todos los
Agentes de la Policía judicial, prac
tiquen acti\·as gestiones y diligencias
para la busca y rescate de 25 galli
nas y dos gallos de diferentes plumas.
de la propieáad de Rafael Andújar Ro
dríguez. de esta vednd·ad, y substrai
dos la noche del 30 al 31 de )Ia)'o
anterior. del JIolino de Valdés, de es
te término, poniéndolos, caso de ser
habidos, a la disposición de este Juz
gado, como aslmismo )' en la Cárcel
de este partido, para que tenga lugar
la entrega, las personas en cuyo po
der aquéllos se encuentren, si no acre
dita:l su le-gítima adquisición, y los
autores de la substracción. por tener-
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Resella_

JEREZ DE LOS CABALLEROS

MADRID-JUZGADO NUMERO 6

MADRID-JUZGADO NUMERO 10

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e .instruc
ción número 10. d~ Madrid, dictada
en el día de hoy en el sumario que
se instruye por suicidio de un hom
bre desconocido en la Casa de Cam
po, se cita a las personas que puedan
contribuir a ]a identificación del fina
do y a los parientes del tID·ismo, ha
ciendo constar como antecedentes pa
ra tal identificación, los siguioo.tes:

Que el finado representaba de cua
renta a cuarenta'y ciuco años de edad,
tenía un peso de 55 a 60 kilos, es
tatura 1,75 metros, pelo negro (cal
vo), ojos azules. dent~dura incomple-

En \'irtud de providencia dictad·a
por el señor Juez de instrucción nú
mero 6, en el sumario que instruye
con el número 255 del corriente año,
por hurto de 12 gallinas, contra San
tos Alvarez Moren'O, casado, jornale
ro, de cuarenta y nUeve años de edad,
natural de Pedl"',iza de la Sierra (Se
govia), hijo de Félix y de Manuela,
se cita a 105 dueños de dichas ayes
para que, dentro del término de cin
co dias, comparezcan ante dicho Juz·
gado (Secretaria de D. J<lsé Maria de
Antonio y Becerril), a hacerse cargo
de los mismos.

Madrid, 28 de Mayo de 1934.-El Se
cretario (ilegible).-E] Juez (ilegible).

J0-8692

De José Hernández Méndez:
Una yegua, de seis años, colorada,

con un lucero en la frente.
Mula castaña obscura, de QUince años,

amhas sin asegurar.
De José González Peñas:
Burro capón pnrdo obscuro, de seis

a siete años, talla re~ular; tiene el
hierro del seguro, La Unión Ganade-
ra, en el jamón derecho.

1

, De Manuel GUe!"rero Hernández:
lina mula de seis años, castaño

; obscura,. raza española, asegurada en

¡i la misma Compañía que la anterior.
Dado en Jerez de los Caballeros a

! 2 de Junio de 1934. - El Secretario
(ilegible) .-EI Juez d e instrucción,
Antonio de la Riva CrehujL689

. Don Antonio de la Riva Crehuet,
Juez de instrucción de esta 4;iudad y

1
su partido. ,

. Por el pl"eSe:1.te edictl) hago saber:
• QiJe en 1::1 noche del 28 al 29 de los
! tdrrientes fueron substraidos de las
, Cercas de A:;censión, donde se halla·

ban pastando, sueltos, los semoviea·
! tes que a continuación se reseñan.

En su VIrtud, y con referencia al
sumario que con tal motivo se ins
truye en este Juzgado con el número
117 del corriente año, ruego y encar
go a todas las Autoridades y demás
Agentes de la Policía judicial, practi
quen diligencias para el rescate de los
semovientes y detención de sus auto
res.

JO-I0001

IZNALLOZ

Reseña.

Don Manuel Núñez Torralvo, Juez
de instrucción de este partido.

Por el presente intereso a todas las
Autoridades y Agentes de la Policía
judicial, procedan a la busca y' -resca
te de los objetos que después se dirán,
los cuales fueron robados entre los
días 23 al 26 ,de Marzo último de la es
tación férrea de Moreda, y caso' de S(:r
habidos, así como sus ilegitimos po
seedores, serán puestos a disP9sición
de este Juzgado y los últimos en ]a
Cárcel de este partido, pues así ]0 ten
go acordado en el sumario nÍlmero 101
de 1934 que se instruYe por tal 'hecho.

Don Cdrlos Penaha Jiménez, J~
mUll.l·ipai en funciones de instrucd9n
del pr.:rtido -de Huéscar, por V3cante.

Yor el presente, que se insertará en
la "Gaceta de Madrid" y "Boletin Ofi
cial" de la provincia de Granada, se ci
ta de comparecencia ante la Audiencia
de Granada, para el dia 10 de Julio, y
hora de las diez de la mañana, a Cefe
rino Casanova TeneD, al objeto de asis
tir como testigo a la vista de la causa
número 56, de 11133, sobre tentatiVa de
violación, contra Laureano Martinez
Puente, apercibiéndole que de no com- I

pal'CCcr le parará el perjuicio a que h.u-I
biere lugar en derecho.

Dado en Huéscar a 15 de Junio de·
19.:1".-EJ Juez, Carlos Penalm.-l:::] Se- 1
cretario judicial (ilegible).

J0-9383 1

1

1

Dado en Huéscar a 15 de Junio de
193~.-EI Juez, Carlos Penaha.-EI Sc
-erdario judicial (ilegible).

JQ-9382

12 pastillas jabón Orgia.
8 pastillas jabón Ariadna.

21 pastillas jabón Formosa.
15 pastillas jabón Flor Blasón.
18 pastillas jabón Maderas Oriente,

2 frascos colonia ~a¡deras Oriente.
6 frascos colonia Maderas Oriente.
1 frasco colonia Flor Blasón_
3 frascos colonia Flor Blasón.
6 frascos colonia Flor Blasór.•

Dado en Iznalloz a 1." de Junio d~

1934.-El Secretario,. Ma.nuel Martin.
J0-8{i88

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción accidental de
este partido, D. Carlos Penaba Jíménez,
~n provídencia dictada en el día de hoy
en urden de la Superioridad, sobre cita
ción de Jurados, se cita por medio de
la presente, que se insertará en la O4Ga_
ceta de Madrid" y uBoletin Oficial" de
la ,provincia, a D. Francisco Sano~ez

Arias, cuyo actual paradero se descono
ce, para qu.e los dias 9, 10, 11 Y 12 de
Julio próximo, a las diez de la mañana,
comparezca ante la Audiencia de Gra
nada, al objeto de formar Tribunal en
el acto de la vista de varias causas de
este Juzgado, apercibiéndole que de no
comparecer le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

Huéscar, 25 de Junio de 1934.-E!
Juez, Carlos Penaha.-El Secretario ju
dicial (ilegible).

En virtud de lo acorda.do por el se
fior Juez de instrucción de este par
tido, en providencia de esta fecha,
dictada en cumplimiento a carta·or
den de la SlIperioriilad, dimanante de
la, causa que se sig1lió en este Juzgado
con los números 17 y 499 de 1933, por
delito de lesiones, contra Dimas L\..i..
cero Rubio, se cita al testigo Franci<:
co Casasola Talavera, residente en
Francia, cuyo actual domicilio y cir
cunstancias person;ales se ignoran, pa
ra que el día 12 de Julio próximo, y
hora de las diez de la mafiana, com
parezca ante la Audiencia prm'inc1l'll
de Cáceres, y Secretaría de D. ,R,af3,C]
Ortiz, con el fin de que preste decla
ración en el acto del juicio oral de
mentada cal:sa; bajo la res,onsabili
dad que establece el artículo 1i5 de
la ley de Enjuiciamiento crimin,,!.

Garrovillas, 2-de Junío de 1'934.-El
Secretario, Joaquín Carrillo.

JO-&687

El Sr. Ju~zcte instrueciún de E~ea

de los Cabal1rro:>, en proveído de esta
fecha, dictado en el sumario núme
ro 53 de 1934, que se tramita sobre
coacción a un A~entt." de recaudación,
ha acordado se cite :.t Jesús Fierro Al
colea, Agente ejecutivo de la Diputa
ción provincial, y Cti)·o domícilio y
paradero se i;nora, para que a las
diez de la mañ(',Jla del día 18 del ac
tual, comparezca ante la Sala-audien
cia de este Juzgado de instru~ción, al
objeto d~ recibirle decJ;}."~ción en in
dicado sumario; hajo aperdbimien.to
que. si n6 lo verifica, ie parará el per
jllicio a que huhiere lugar en derecho.

y para que sirva de citaclón en. for
ma, a referido Jesús Fierro Alco]ea,
expido la presente, que se insertará en
la GA.CETA DE l\f.-\DRID Y BoletEn Oficial
de la proyinda, y la firmo en E.!O(ca
de los Caballeros a 2 de Junio de 1934.
El Secretario, P. S. (ilegiblp).

J0-8686

GARRO\lLLAS

HUESCAR

&n Carlos Penaha Jiménez; Juez
municipal en func;ones de instrucción
del partido de Huéscar, por v~cante.

Por el presente, que se insertará en
la "Gaceta de Madrid" y "Boletín Ofi
cial" de la pro\'incia de Granada, se
cita a los señores Jurados D. Francisco
Sánchez, D. Francisco Sánchez Fernán
dez, D. Antonio Sán('hez Gonzálcz, don
Juan Sánchez González, D. )Clacario
Sánchez Sapur, D. Antonio Sánchez
Marín y D. Daniel Sánchez Sánchez y
don Cristóbal Pa lomares Aranega, cuyo
adual paradero se ignora, a fin <le que
comparezcan ante la Audiencia de Gra
nada los días 9, 10, a y 12 de Julio
próximo, a las diez de la mañana, al ob
jeto de formar Tribunal en elado de
la vísta de causas de e s te Juzgado,
apercibiéndoles que de no comparecer
~e parará el perjuicio a que hubiere lu- l'
gar en derecho.

]0 así 'acordado en el sumario núme
ro 119 de 193J. sobre robo.

Dado en Ecija a 1.0 ue Jun~o de
1934.-EI SL'c;'C!ario judicial. F2.1cricu
Bal'rachina.-EI Juez, Francisco Bueno.

Jü--S685

EGEA DE LOS CABALLEROS
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JO-8703

SAJ.~ LUCAR LA MAYOR

Don Antonio Esteva Pérez, Juez l1e
instrueci6n de este partido.

Por el presente, ruego a todas las
Autoridades y encargo a los .'\gentP"i
de la Policla judicial, practiquen di
ligencias en busca de un burro ,,",lte
ro, de seis años, de 1,32 Rletro'> de al~
zada, rucio claro; en los ·costillares
presenta como quemaduras, hierro El
Fénix Agrícola, letra S; número 7 en
l~ cadera izquierda, asegurado en la
Compañía La }Iundial; otro burro en
tero. cerrado, de 1,26 metro'S rlc alza~

da. rucio claro. hierro de La l~nión
Ganadera en la cadera izquierda, y
otro burro de dos ailos y medio. rU'f'io
obscuro, sin hierro ni señal, que C:.::s
aparecieron en In madrugada d~'l día
30 del actuai del sitio conocido por
Lavadero, de este término municipal,
y cuyos semovientes son propicJad de
Francisco Romero 'Vargas; y, de 'Ser
h~bidos, sean pues los a mi disposi
ción, con la persona en cuyo poder
se cncuentr('n. si no ncrcditan su !l'.
gitima adquisición. pues a'Sí está acor
dado en caUS3 que instruyo por tnl
motivo 'Con el número 127 de este
año.

Saniúcar la )rayor, 30 de :U~yo de
1934.-El Secretario judicial, Cándido
Arregui.-El Juez, Antonio Esteva.

JO-8633

Por la presente requisitoria. se ci.
tao llama y emplaza a 1larcial Pascual
Beltrán, hijo de Gabríel ;1-' Catalina, na
tural y vecino de l'"ta c2pital, sin do~

micilio, casado, alhañil, de veinticua
tro años de edad, cuyas señas perso
nales no constan y de paradero igno~

rada. procesado en expedientf" núme
ro 3 de 1934, que se le sigue flor apli
cación de la ley de Yagas}' :.\Ialean~

tes, para que. dentro de diez dias. :a
contar desde la inserción de la pre
sente en la GACETA DE }lA[)RID V Bole~

tin Oficial de Baleares,· compa,ezca
unte dicho Juzgado, sito en la calle de
San Miguel, número 86. con objeto de
llevar a efecto la prisión decretada
contra el mismo; bajo apercibimiento
de ser declarado rebdde y pararle el
perjuicio a -que haya lugar en dere
cho.

A! propio tiempo, encargo a las Au
toridades dviles y militar·es y Agen~

tes de Policía judi<.-ial, proced~an a la
busca y captura de dicho procesado,
para, en su <':aso, conducirlo .a la Pri
sión provincial de esta ciudo d, ;I dis
posición de este Juzgado.

Palma, 30 de :\layo de 1934.-El Se~

cretario. P. H.. }figuel Olivero - El
Juez, Gabriel Alóu.

Don Antonio Esteva Pfrez, Juez de
instrucción de este partido.

Por la l're"e"ltc, rue?;o a todas las
Antoridades y enl'argo a los Agentes
de Policía judicial, practiquen dili~

gencias en busca de un caballo cas
taño c~aro, cerrado. dos dedos menos
de la marca ;1-" culata derecha seña
les de un sinapismo. Otro caballo ca
pón. lucero, negro, cerrado. en cu
lata izquierda la marca del hierro, cal.
zado de los pies y e:'J Daletilla izauie:r.

J0-8698
MANRESA

OLIVENZA

.10-8702

PALMA DE MALLORCA

Don Gabriel Alóu Bernat, Juez de
'''··lnl'-~;ón r.('1 (listrito ele la Catedral.
,le l:t. l'.!u e::, r' .'1(- Pali'l:l de :\faJlo'ca.

Reseila.

Tres cerdos de unas cuatro arro
bas de peso, con hierro A. e., CQlo
rados.

Dado en Oliven~ a 1 de Junio de
1934.-EI Secretario, Eduardo Zoido.
El JueZ, Antonio Lena.

Don Is;dro Liesa de Sus, Juez de
instrucción de la ciudad y partido de
Manresa. .

Por la presente, se deja sin efecto
la r~uisitoria publicada en la GACE
TA DE )IADRID en 20 de Septiembre de
1925, para h busca y captura del pro
cesado José Bacia Aleaina, en méri
tos del sumario número 110 de di
cho añ'O, sobre hurto. por haber de~
clarado extinguida por prescripción la
acción para continuar la persecución
del del ito objeto de dicha causa.

ManTesa, 31 de Mayo de 1934.-El
Secretario judicial interino, Carlos Se~
guf.-El Juez, Isidro Liesa.

JO-8699

Don Antonio Lena· López, Juez de
instrucción de la ciudad de Olivenzoa
y su partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades civiles y mili
tares e individuos de la PolicÍ3 judi-

j cia.l, h busca y rescate de los cer
dos que luego se reseñarán y que fue
ron substraidus de la finca El Manti
llón, de ~sle términ() municipal, la no
che del 8 al 9 del pasado :;\Iayo, pro
piedad de Anronio Calaco Toscano, cu
yos cerdos, caso de ser habidos. serán
puestos a disposición de este Juzga
do, juntamente con las personas en
cuyo poder Se encuentren. si no acre
ditaren su legítima adquisidón, pues
asi lo tengo acordado en el sumario
que se instruy'e en este Juzgaáo con
el número 104· del corriente aiio~ so
bre hurto.

JQ--8697

JQ-...-8693

MADRllD-JUZGADO :SUMERO 13

Don Antonio DOD;línguez y Femán
<lez, Juez de primera instancia e ins
trucción número 13, dí est:.. capital.

Por el presente. cito, llamo yempla
zo a Antonio R'Odriguez Collantes, de
veintiocho años de edad, hijo de Juan
y de RO!,3, soltero, electricista, con do
Inicilin tiltimamente en esta capital.
en la· calle de la Luna. nÍlmero 31.
para que. en el terrwino :lc diez di<'ls,

tn. teniendo en el maxilar superior iUl ·contados <J.esde el siguiente al ~n que
J.luente dentario formado por :08 seis esta requisitoria se inserte en la GA
lfíentes centrales <dos columnas de oro CETA DE ~IADRID. comparezca en mi Sa
laierales, que uní~n cuatro dientes de I la Audiencia, sita en el Palado de los
)J3sta y con UlIl Teborde posterior de ¡ Juzgados, calle del General Castaños,
uro), y vestia traje completo negro,l con el objeto de llevar a efecto su pri~
zapatos color avellan-a, calcetines ne- sión en (~ausa número 53 de 1932, por
gros, pañuelo de luto al cuello, u~ Wtltati"lde robo. como comprendido
l'umisa blanca y otra de color y d~ en el caso 2.° del artículo 835 de la
calzoncillos ron las ir.icirales B. B:. ha- Id· de· EnjuiciamientO criminal; aper
biéndole sido o~upado un disco pe- cibido que. de no verificarlo, sf'rá de
queño, de metal dorado. con J.as ini- clarado rebelde y le parará el perjui.
dales B. B. grabadas, un reloj de me~ cio a que hubiere lugar.
taJ, marca Reconvilier Vatch, y aigu- Ál mismo tÍelmpo. ruego y encargo
nos otros efectos. :i todas las Autoridades, y ordeno a

Los parientes del finado' y testigos los Agentes de la Policía judidal, pro
de-ber-án compare-.:er en este Juzgado, o.::edan a la busca del expresado pro
calle del General Castaños, nú~ro 1, cesado, CU;I-"as señas personales no
dentro-d-el térmim:> de cinco días, con- constan,)- en el C3SU de ser habido,
tados desde- el siguiente al en que es- 1.... pongan a mi disposición en este
te edicto fuere inserto en los perió- Ju¡;glido O en la Prisión Celular de
dicos oficiales, con objeto de prestar e,;ta capital.
d~claración, y hacer a quIen proceda Madrid, 31 de Mayo de 1934.-El
el ofrecimiento que determina el ar- Secretario (ilegible). - El Juez, Anto
ticulo 109 de la ley de Enjuiciamien- nio Dontinguez.
to criminal; bajo llIpercibimiento de
ser rleclarados incursos con la multa
de 5 a 50 pesetas con que se les enn
mina, sin perjuicio de adoptarse otras
determinaciones, a fu.. de obligarles a
efectuar dicha comparecencia

}Iadrid, 25 de Mayo de 1934.-El
Secretario, Cándido Gareia Caamaño.
El Juez (ilegible) .•

Don Antonio Dominguez y Fernán
dez, Juez de primera instanci~ e ins
trucción número 13, de esta capital.

Por el presente. cito, llamo y em
plazo a Antonio de la Mata Carcuera,
natural de Toledo, hijo de Antonio y
de Cannen, de veintidós añ'Os de edad,
jornalero y sin domicilio en la actua
lidad, para que, en el término roe diez
dias, contados desde el siguiente sI en
que esta requisitoria se inserte en }a
GACETA ·DE MAoIUD, cOoIIl'parezca en mi
Sala audiencia, sita en el Palacio de
lOl; Juzga,dos, calle del General Casta
ños, con el objeto de llevara efecto

. su prisión en, el sumario 220 de 1932,
por robo. corno comprendido en el ca
so 2.· del articulo 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal; apercibido
que, de no verificarlo, será declarado
rebelde y le parará el perjuicio a qne
hubiere lugar.

A! mismo tiempo, ruego y encargo
a todas las Autoridades, y ordeno a
los Agentes de la Policía judicial, pro
cedan a loa busca del expresado pro
cesado, cuyas señas personales no
constan,. y en el caso de ser habido.
Jo pongan a mí disposición en este
Juzgado o en la Prisión.

.\ladrid, 30 de M:ayo de 1934.-El
Secretari'O (ilegible).-El Juez, Antonio
DOffi1inguez.

(
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rle el hierre de la Corupdñía Unión
Ganadera, donde está aseSUl:ado, y un
mulo capón, entiende por "Corcito",
cerrado, de 1.42 metros de al
zada, castaño claro, raza española,
igual marca que el anterior en cula
ta izquierda y el hierro de 'la Unión
Ganadera en pa:etilIa izquierda y ase
gurado en dicha Compañia, de la pro
piedad de D. Luis Tassara Buiza, que
fueron 6ubs~raidos en la madrugada
del día 23 de lactual en la dehesa,. del
"Chaparra]". del término municipal
de Aznalcóllar; y de ser habidos, sean
puestos a lIDi disposición. con la per
sona en cuyo poder Se encuen,trer.,
si no acreditan su legitima adquisi
ción, pues así está acordado en causa
que instruyo por tal motivo, con el
número 128 de este ano.
. Dado en SanJúcar !a Mayor a 30 de
Ma;yo de 193t.-EI Secretario judicial,
Cándido Arl'egui.-El Juez de instruc-
ción. Antonio Esteva. '

J0-8634

SARRIA

DOJl Rogelio Borondo Sánchez. Juez
de instrucción. de este partido de Sa
rriá.

Hago saber: e ~ en el expedjente
número 1 del año ~ctua~, instruido en
el Juzgado de Monforte, de cuya con
tinuación se halla éste encargado, co
mo especial, sobre aplicación de la
ley de 'Vagos y Maleantes. se dictó
sentencia, por el reCerido Juzgado de
MonCorte, con Cecha 28 de Febrero úl
timo, que es firme, declarando el es
tado de pe:igrosidad del encartado
Jesús Puime Iglesias, de veinticuatro
años 'de edad. soltero, jornalero, hijo
de Aurelia, natural de VilIaza y veci
no de Vigo, acordando, entre otras me
didas de seguridad, la de su interna
miento, durante un año, en un Esta
blecimiento de custodia; y corno di
cho sujeto se halla ausentado de su
domicilio, se encarga a todas las Au
toridades y Agentes de la Policía jll
dicial, procedan a su busca y captu
ra, poniéndolo en la Cárcel del parti
do, a dis¡,osición de este Juzgado es
pecial, a 1m efectos del cumpUmiento
to de ]a indicada sentencia.

Sarriá, 29 de l:layo de 1934.-El Se
cretario judicial (úgible).-El Juez
de instrucción. Rogelio l:orondo.

JO-8636

SEVILLA-JUZGADO NUMERO 4

En virtud del proveído dictado por
el Sr. Juez de instrucción número 4
de esta ciudad, y por ante mi, con fe
cha de este día, en sumario que se si
gue. con el número 101 de 1934, por
suposición de parto y falsificación de
documento público, contra' Ramona
Victoria Aurclia Sales Pedret, se ha
mandado citar en forma a la testigo
Amparo TeJIo, que habitó en esta ca
pital, en calle de Francos, y que se
dice residir en la actualidad en Ma
drid, ignorándose la calle donde habi
ta, a fin de que. dentro del término
de cinco díss, contados desde d si
guiente al en que el presente aparez
ca inserto en la GACETA DE M..WRJD,
comparezca en Jos estrados ,de este
Juzgado, calle' Almirante Apodaca,
IJalacio de Justicia, para la práctica
de una diligt:ncia judicial; aperei:9ida

" que, de ,n() verificarl(),' la pararán los
perjuicios a que haya lugar con arre-

I
glo a la Ley.

y para que conste y llegue a CODO
ci~iento del interesado. expido el
presente en Sevilla a 30 de Mayo de
-934.-El Secretario, p. H. (ilegible).

J0--8639

TALAVERA DE LA REIN.-\. I

Don Pablo Guillén Gnillén, Juez de
instrucción de ,TaJavera de la Reina
y sU partido.,

Por el presente. ruego y encargo a
todas las Autoridades, así civiles como
militares y demas Agentes de la Po
licia judicial de la Nación, procedan
a practicar las más activas gestiones
encaminadas a la busca y ocupacíón
dejos libros. documentos y expedien
te robados y que a continuación se
expresan, la noche d'el 17 de los co
rrientes, de las. Casas Consistoriales
de Mejorada, como así también se pon
drá a mi disposición quién o quiénes
hayan sido el autor o ~utores del he-
cho de autos. .

Expresión ·de los document()s robados.

Libro registro de salid'a de docu-'
mentos_

Libro de actas de las sesiones del
Ayuntamiento corriente.

Legajos ~n los libros d'e Contabi
. lídad y justificantes de los años 1931.

1932 )' parte del 1933.
Presupuesto que rigió en los años

1931. 1932 Y 1933.

Presupu~to dt-l actual año 1934.

Legajo con el expediente de régi
men de carta del Ayuntamiento. re
mate de pes~ y medidas, de las eras,
contrato del alumbrarlo públiCú y pó
lizas del seguro de incendios del Ayun-
tamiento. ' '

Carpeta de ]a mesa escritorio de Se
cretaria, con el expediente d'e nom
br~m,iento de Recaudador del reparti
miento de Utilidades del año 1933, lis
ta de los indíviduosde la Benefl.cen~

cia, eXPediente para nombramiento de
Auxiliar de Secret:sria. minutarios de
sesiones del Ayuntamiento dichd.

Doc-umentación del repartimiento de
Utilidades, excepto un burrad-or de las
utilid:ades líquidas de cada contribu
yente y algunas hoja5 declaratorias.

Cuaderno de guias de caballerías.
Estatuto municipal.
10 ó 12 cuadernillos de papel blan-

co rayado. '
Un cuaderno particional a favor de

l-os herederos de dofia :Mari.. Sánt:he¡
López.

Idem de D. Crispin Blázquez Sobri
nos.

Un contrato de arrendamiento de
J fincas rÚsticas a fa \·0;' de D. Miguel

Gómez y D. Saturnino Sánchez.
Certificaci-ones catastrales de doña

Maria Sánchez. doña Juana Garcia,
D. Pablo COITO<:oono y D. (;asto del
Pino.

Algunas altas de fincas rústicas des
pachadas y en blanco.

Da do en Talavera de l:a Reina a 29
.de )layo de 1934.-EI Secretario iudi
cial, Miguel Alvarez.-El Juez, Pablo
Guillén.

JO-870;;

TORTOSA

, En providencia del día de hoy, dic
tada. por el señor Juez de instrucción
de este partido, eH méritos de carta
orden de la Superioridad, dimanante
de .C8usa seguida en este Juzgado bu
jo el número 182 del año 1932, sobre
·as.. ,',nato, contra José Daraz Torres,
se ha acordad'o se cite al testigo José
Fuentes Grau, domiciliado últimamen
te en Castellón y cuyo actual parade
ro se ignora, a fin de que los días
11 y 12 de Junio. y hora de las diez
y media, comparezca ante la Ilma. Au
diencia provincial de Tarragon:a, al
objeto de asistír al juicio oral que ha
de celebrarse en méritos de dicha cau
sa; bajo los .apercibimientos que de
termina el artículo 420 de la ley de
Enjuiciamiento criminal.

y para que sirva de citación en
ronma se expide la presente cédula,
que firmo en ]a ciudad de 1'ortooa a
28 de Mayo de 1934.-El Secretario,
Angel Mur,

J0-8706

En providencia d~l dia- de hoy, dic
tada por el señor Juez de instrucción
de este partido. en méritos de carta
orden de la Superioridad, dimanante
de causa seguirla en este Juzgado ba
jo el número 125 del año 1933, sobre
daños, contra Fl'"3ncisco Duch Moya,
se ha acordado se cite al testigo Ani
ceto Vicente Roya, que residió últi
mamente en Amposta, y cuyo actual
parad('ro se ignoI'3. a fin de que -el día
28. de Junio, y hora de .las diez y me
dia de la mañana. corn·parezca ante la
Ilma. Audiencia provincial de TaITa
gona, al objeto de asistir al juicio O1"al
que ha de celebrarse en' méritos de ~
dicha causa; bajo los apercibimientos
que determina el artículo 420 de la ley
de Enjuiciam~entoocriminal.

y para que sirva de citación en for
ma se expide la presente cédula, que
firmo en la ciudad de TortOSll a 31 de
Mayo de 1934.-EI Secretario judicial,
An~IMu~ .

.. J0-8707

VALE..'\OA-JUZGADO NU.:\.l~RO 2

Don Gil López Ordás, Magistrado,
Juez de instrucción del número 2, de
Valencia. .

Por el presente, y en méritos de
haber sido 'capturado José Monteagu
do Argen doña, procesado en causa 99
de este año. sobre estafa, se dejan sin
efecto las órdenes de captura y re
quisitoria.s llamando a dicho prOC€-3a
do de 15 de Jos corri-ente~, que se re
mitieron en dicha lecha para su in
serción en la GACETA DE MADRID Y Bo
letin Oficial de esta provincia, habien
do :;ido publicado en dfcho Boletin
el 23 del actual y sin que se haya re
cibido el ejemplar de la GACETA DE
MADRID donde se insertara. .

Valencia a 29 de' Mayo d'e 1934.
El Secretario, Adolfo Sirvent. - El
Juez, Gil López,

J0-8642

Sl1!'esores de Rivadeneyra (S. A.)
Paseo (le San Vicente, 20.

'.


